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INTRODUCCION 

El presente trabaja de Investigación para alcanzar el Grado de Licenciado en 

Derecho intitulada "análisis juridico y dogmático del delito de homicidio en razón del 

parentesco o relación" misma que tiene como objeto el realizar un estudio tanto de 

los elementos del tipo como los del delitos en una forma general, para luego ser 

aplicados al delito que se anahza en el presente trabajo, mismo que consta de tres 

Capítulos 

Sobre la base de la observaCión en la práctica jurídica hemos observado que 

la falta de conocimiento de los elementos del tipo así como del delito, obstruyen el 

desenvolvimiento eficaz del profesionista al tratar de aplicar sus conocimientos a los 

diversos casos práctiCOS que en los Juzgados Penales se Viven día con día, y todo 

ello en obVIO perjUIcIo de sus clientes 

En el Capítulo Pnmero, en el cual estudiamos los Elementos ObjetiVOs o 

Materiales, los SubjetiVOs y los Normativos. Así mismo se hace el estudiO de los 

sUjetos del tipO, la clasificación de este, su funcionalidad y los concursos 

En el Capítulo Segundo se tratará lo referente a los Elementos del Delito y el 

aspecto negativo de los mismos tales como la Conducta y su ausencia. la Tlpicldada 

y Atiplcldad, la Antijundlcldad y Causas de Justlficacló, asi mismo tratamos lo 

referente a la Culpabilidad y sus presupuestos Imputabilidad y Responsabilidad 

En el Capítulo Tercero únicamente se tratare: lo referente a las condiCiones 

Objetivas de Punibilldad para poder llegar a la Punibilldad y terminar esta sencilla 

exposiCión con nuestras conclusiones. 

Con el presente trabajo lo que se pretende es que una vez comprendidos los 

elementos del tipo y del delito en forma general y de esta manera aplicar los 



conocimientos adquiridos a cualquier delito tipificado en nuestra Legislación Penal, 

ya que ello, se hace cada dia más necesario en virtud del alto grado de delincuencia 

en nuestro MéXICO actual, y con ello lograr una mejor comprensión del Derecho 

Penal 

Por último y antes de entrar al estudio juridico dogmático del iliclto de 

"Homicidio en razón del parentesco o relación", es menester el indicar que 

anteriormente el articulo 323 contemplaba el jlamado ParricidiO al indicar "se da el 

nombre de parricidio al homicidio del padre, de la madre o cualquier ascendiente 

consanguíneo y línea recta, sean legítimos o naturales, sabiendo el delincuente este 

parentesco"; esta figura juridica fue reformada, mediante decreto del 23 de diciembre 

de 1993, publicado en el Diario Oficial de 10 de enero de 1994, incluyendo ahora 

como sUjetos pasivos de este delito al hermano, cónyuge, concubina o concubina no, 

adoptante o adoptado estableciendo ahora una pena disminuida de diez a cuarenta 

anos, en sustitución del anterior que señalaba en el articulo 324 para este delito y 

que era de trece a cincuenta años de prisión. 

Antes de la precltada reforma, este precepto 323 en estudiO tipificaba como se 

ha señalado el parricidio. Penalmente el parncldio ha tenido connotaciones a lo largo 

de la historia Durante la república en Roma, se tenia como parricidio causar la 

muerte de los parientes y era castigado severamente. La Lex Pompeia (81 a. de C.), 

publicada en el tiempo de Pomopeyo el Grande, se llamó parricidas a qUienes 

mataban a diversos familiares Como a sus hiJOS, a sus parientes colaterales y afines 

hasta el cuarto grado, más aparte de los ascendientes por consanguinidad en línea 

recta, por lo cual los Juristas de la Edad Med'la, hicieron la distinCión entre el 

parricldum propium y el parriCidio ImproplUm. restringiendo este último caSI al 

concepto que actualmente se tiene del mismo. Asi en la Edad Media, principalmente 

en los paises donde se apliCO el Derecho Romano, el parncldio se castigaba con la 

pena del Cu/lem, consistente en Introducir al delincuente en un saco que era. arrojado 

al mar o un río. 



Con posterioridad, los cultivadores del Derecho Penal han venida acuñando el 

concepto moderno de este delito. Carmignani, señalaba, acerca del pamcidio, que 

debia de considerarse la calidad de las personas que en cualquier caso de homicidio 

propio o impropio determina el titulo de este crimen, se debe deducir sólo el 

parentesco natural y no del que pueda inferirse de las leyes positivas, porque la Ley 

Pompeya declara que protege únicamente a los lazos de sangre y de la naturaleza. 

Por tanto ni el parentesco civil resulta de la adopción piena o menos plena, ni ei 

parentesco espiritual, constituye la calidad de las personas eXigida en el parricidio. 

De esta manera, el parricidio fue considerado en lo penal de diversas maneras 

haciéndolo consistir en la privación de la vida de personas, familiares y, finalmente 

de los ascendientes consanguineos en linea recta. Sobre esto Carrara, tratando de 

esclarecer el concepto, señaló que aquí nos sale al paso una disputa filológica 

acerca del origen de la palabra parncidio. Si bien es cierto según el tesllmonio de 

Plutarco, que Rómulo no promulgo ninguna Ley contra el parricidio, Imitando en esto 

a Solón, sin embargo tenemos en Pompeyo Festo (palabra paTlci) el fragmento de 

una ley regia .. dictada por Rómulo mismO y reproducida después con enmiendas de 

Numa, y que esta concebida así' si quis haminem Iiberum dolo sciens martí duit, 

paricida esto (Si alguno, dolosamente y a sabiendas, le diera muerte a un hombre 

libre, será paTlclda) Y acerca de este fragmento añade Festo. Nam parícida non 

utique ipse qui parentem occidisset dicebatur, sed qualemcumque hominem 

(Pues no se llamaba pariclda al que daba muerte a su padre, sino al que daba 

muerte a cualquier otro hombre) Los doctores, en su mayoría, leyeron parricida en 

vez de paricida (es decir, el que da muerte a uno igual sUYo), Y al tratar de explicar 

porque se apellidaba pamclda a qUien le diera muerte a cualqUier hombre libre, 

creyeron encontrar la razón etimológica de ello en el titulo de patres conscripti que se 

le daba a los ciudadanos romanos. Tanto la variante como su explicaCIón fueron, 

como de costumbre, repitiéndose de autor en autor, yasí llegaron hasta nosotros 

De todo este haz, observamos que la figura jurídica del Homicidio en razón del 

parentesco o relación a sufndo diversas variantes a través de la historia, toda vez 

que en la antigüedad esta figura se realizaba al asesinar a cualquier persona libre, 



sin requerir calidad alguna, posteriormente en nuestra legislación penal se denomino 

parricidio al homicidio del padre, de la madre o cualquier ascendiente consanguineo 

y línea recta, sean legitimas o naturales, precepto que limitaba su aplicación en virtud 

de que los descendiente no eran señalados asi como diversas figuras del derecho de 

familia, motivo por el cual se hizo necesaria la reforma a esta figura para quedar 

como sigue" ... AI que prive de \a vida a su ascendiente o descendiente consanguíneo 

en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o concubinario, adoptante o adoptado, 

con conocimiento de esa relación se le impondrá prisión de diez a cuarenta años SI 

faltare dicho conocimiento, se estara a la punlbllidad prevista en el articulo 307, sin 

menoscabo de observar alguna circunstancia que agrave o atenúe la sanción a que 

se refiere los capitulas II y III anteriores ... " 
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1.1 TIPO 

Dentm de nuestro sistema jurídico apareció como una protección de los 

valores jerárquicamente estableCldos por la sociedad, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; que es precIsamente la que creó la base de sustentación 

del estudio que empezamos a realizar, en efecto de conformidad al artículo 14 el cual 

en su párrafo tercero nos establece " .. en los Juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que 

no este decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata ... "; de 

acuerdo a lo anterior podemos deCir que " ... el tipO constituye un presupuesto general 

del delito dando lugar a la fórmula Nullum Crimen Sine Typo. ,,1 que como hemos 

Visto con antenondad, es un dogma que fundamenta el precepto que hemos 

comentado, vemos como el tipO marca una existencia previa y con dirección al delito, 

es por ello que se le considera como un presupuesto tomando en cuenta que tal 

denominación debe entenderse como los " .. elementos Juridicos anteriores a la 

eiecuc\ón del hecho, positivas o negativas .". o " .. Ias circunstancias constitutivas 

antecedentes. "', pensamos que el tipo es un presupuesto del delito por establecer 

en su contenido antecedentes jurídicos previos a la reallzación de la conducta que 

fundamentan la eXistencia del delito, situación que poco a poco iremos constatando 

en el transcurso de este estudio, Mezger dice que" .. el tipO en el propio sentido 

jurídico penal significa más bien el Injusto decreto concretamente por la ley en sus 

diversos articulas, y a cuya realización va ligada la sanción penaL .. ,,3, Porte Petit 

sostiene que" . el tipo es la conducta o hecho descritos por la norma, o en OCaSiones 

\ Porte Petlt, Celestmo Apuntamiellto~ de la Parte Gener8.1 de Derecho Pena\. 9° Ed\C1Of\., Ponúa, MéXICO, 

19~A pág, 423 
] Ibídem. pág. 256 Y 258 
-; Citado por Pavon Vasconcclo~, FranCISCO Manual de Derecho Penal.}O Ed Mexico 19640b Clt, pág. 243 
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esa mera descripción objetiva, conteniendo además según el caso, elementos 

normativos o subjetivos de ambos .. ,,4, es decir tipo es " . .la descripción concreta 

hecha por la ley de una conducta a la que en ocasiones se suma su resultado, 

refutado como delictuosa al conectarse a ella una sanción penal. .. ,,5 Castellanos 

Tena por su parte señala " .. el tipO es la creación legislativa, la descripción que el 

Estado hace de una conducta en los preceptos penales. "6, Porte Petit señala que el 

tipo es " .. la abstracción concreta que ha trazado el legIslador, descartando los 

detalles innecesarios para la definición del hecho que se cataloga en la ley como 

delito ... "? Sergio Rosas Romero establece que " ... tipo penal es un instrumento legal 

necesario de naturaleza descriptiva, con la finalidad de indlviduailzar conductas 

numanas penalmente relevantes .. ,,8 de esta forma los autores Castellanos Tena, 

Porte Petit, Pavón Vasconcelos, Jiménez de Asúa, Mezger, así como Sergio Rosas 

Romero coinciden que el tipo es una formulación que se ha hecho como precedente 

al delito, ya que aunque cada uno lo enfoca de diversa manera, todos están de 

acuerdo en la sustantación del tipO. Castellanos Tena al definir lo que es el tipO nos 

habla de que es una cíeaclócl legIslativa; por su parte Porte Petit utiliza la palabra 

norma para definir lo que es tipo penal, Jlménez de Asúa dice que es la abstraccIón 

concreta que ha trazado el legislador, Pavón Vasconcelos habla de una descripción 

concreta hecha por la ley, por su parte Rosas Romero lo enfoca como un rns\rumento 

legal, si tomamos en cuenta que nuestro país eXisten tres poderes, a saber. el 

Legislativo, Ejecutivo y JUdicIal, y si recordamos en particular la función del 

primeramente mencionado, podemos determinar que en una forma general y 

concreta se dedica a la elaboracIón de las leyes, es por ello que Castellanos Tena al 

explicarnos lo que es el Tipo, determina que es una creación legislativa creyendo 

SIgnificar que el tipo es algo totalmente elaborado por e[ poder [egislatlvo y que al 

quedar plasmado dentro del cuerpo normativo adquiere el carácter de norma Juridlca 

como refIere Porte Petit, puesto que esta elaboración o creación contiene [os 

elementos propios de una norma jurídica, pues dentro de su estructura se contempla 

.¡ Ob. Cit., pág 423 
5 Pavón V dSconcelos, franclsco. Ob. Cit, pago 243 
(, Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Ed. Porma Méx\Co, D.F .19& 1, pág L65 
7 Citado por Pav6n Vasconcelos Ob. Cit., pág 243 
8 Consideraciones Jurídicas en torno al Corpus delict¡. Editado por la UNAM El\'EP Aragón, 1983, pág. 3 
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como caracteristica esencial la generalidad y la abstracción todo ello Inmerso en una 

descripción a la que hace referencia, Mezger en lo referente a la conducta nos 

señala que resulta ser precisa y con ello concreta e Injusta como señala Pavón 

Vasconcelos por poseer antijundicidad, y como podemos ver, los anteriores 

razonamientos nos llevan a comprender aquella abstracción concreta que ha trazado 

el legislador a la que se refiere Jiménez de Asúa, así podemos determinar que 

Tlinguno de los autores discrepa en cuanto a su concepción de tipo, sino mas bien 

podemos entrelazar las ideas para tener una concepción completa, que en el caso de 

Jiménez de Asúa se recoge. Por último tememos que Rosas Romero establece que 

es un instrumento legal, afirmación que nos parece Implica muchas situaciones, 

algunas explicadas por el mismo autor y otros principios puesto que claramente 

podemos ver al señalar tales lineamientos se aclara que tal termlnologia se emplea 

por dos situaciones a saber: 

al Porque el tipo es un dispositivo ubicado en la Ley y no en el delito, 

b) Este dispositivo es necesario por ser requer'ldo legalmente, 

Situaciones que nos llevan a establecer, que el tipO es un IrIstrumento del 

delito, porque éste se sirve de aquél y por ello se afirma invariablemente que no 

puede haber delito SI no hay tipo, aunque suele suceder que haya tipo sin delito, 

consecuentemente de acuerdo con este axioma realmente el tipo resulta ser un 

instrumento con la característica de legal, puesto que como hemos venido 

sosteniendo y de acuerdo con nuestra Constitución no puede haber delito SI no eXiste 

prev1amente una norma jurídIca que describa la conducta, situacIón que nos lleva 

analizar el contenido de la descripción señalada en la norma juridica. 

De acuerdo con los conceptos estudiados podemos señalar que Mezger no 

específica el contenido de la descripción, y por el contrario el resto de los autores no 

clasifican dicha situación creando dos corrientes: 
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Castellanos Tena y Pavón Vasconcelos determinan que la descripción se 

refiere a una conducta; mientras que Porte Petit y Jlménez de Asúa la refieren a un 

hecho. Debe dejarse asentado que cuando se habla de conducta o hecho desde 

luego se refiere que es ilícita. Partíendo de éste presupuesto nos damos cuenta que 

según expresa Caballo " ... el término hecho tiene dos significados: el amplio que 

comprende en su integridad los elementos del tipO legal y los del delito, y el 

restringido, que se refiere a uno de los elementos de la infracción penal incluyendo 

dentro de eIJos' una conducta, el resultado y el nexo de casualidad entre la conducta 

y el resultado. ,,9 tal situación nos lleva a comprender, que cuando nosotros al tratar 

de explicar lo que es el tipo caeriamos en aberración jurídica si referimos como le 

hacen ios autores mencíonados, que es una descripción de un hecho puesto que 

esto implicaría tanto en el sentido amplio cama en el restringido que la descripción 

que da el legislador dentro de la norma jurídica lleva inmersa los elementos del tipo y 

además ios del delito, lo que no es concebible, puesto que SI bien es cierto, el lipa es 

el antecedente del delito porque fundamenta la tlpicidad, esta genera el nacimiento 

de jos elementos del delito (condücta antijurídica y cuipabie) impilcandO los 

presupuestos de la culpabilidad (imputabilidad y responsabilidad), pero no todos los 

elementos del delito pueden quedar retenidos por el lipa, ya que por [a mOVilidad de 

éste integra dentro de su estructura un número mayor y más profundo de elementos 

como lo son la culpabilidad y todo aquello que la circunda', por otra parte en sentido 

restringido o estricto se llega a comprender que existe una conducta, lo que Significa 

y podemos corroborar con lo antes dicho y SI como lo que diremos posteriormente 

que el hecho en su constitución es tan grande que dentro de e[ emerge la conducta 

como un elemento más a observar junto con el resultado que se tiene en cuenta 

dentro del hecho como Una vinculación no solamente del delito puesto que se 

determina como necesario el nexo de casualidad entre uno y otro, lo que implica 

nuevamente hablar de [a culpabilidad y sus circunstancías que no es poslb[e se 

puedan describir en una norma jurídica por estar grandemente influenciados por 

elementos pSicológicos que por su propia naturaleza son individuales de las 

9 Crf P<1vón Vasconcelos. francIsco Lecc.ioncs de Derecho Pellal Parte Especial 4a. edición, Porrúa, MéXICO 

1982, pag. 4J5 
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personas por !o que de acuerdo con éste análisis claramente es visible que estamos 

en franca oposición con el criterio al respecto tanto por Porte Peti! como por Jiménez 

De Asúa. Cuando referimos que la descripción contiene una conducta y respecto a 

ésta última denominación los autores son contestes al establecer que " ... Ia conducta 

consiste en un hacer voluntario o no voluntario ... ,,1Q " .. es el comportamiento humano 

voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito ... "11 o " ... Ia conducta 

consiste en el peculiar comportamiento de un hombre que se traduce exteriormente 

en una actividad e inactividad voluntaria ... ,,'2 de donde coincidimos que la conducta 

se ve en un doble aspecto: posiliva, cuando se hace consistir en movimientos 

corporales realizados en forma voluntaria por el sujeto, o negativos, cuando lo que se 

percibe es una inactividad en oposición a la actividad que debiera de realizarse y 

misma que Implica voluntariedad del sujeto como puede verse en cualquiera de las 

formas que se presente la conducta infringe el deber ser de la norma jurídica porque 

existe una voluntariedad 

De acuerdo con los conceptos que venimos analizando para Mezger y Pavón 

Vasconcelos la deSCripCión de la conducta va ligada a la sanCión penal, aunque el 

segundo de IDs mencionados nos señala que solo en ocaSiones Por su parte 

Castellanos Tena Porte Petit y Jiménez De Asúa no nos hacen referencia a tal 

situaCión, pensamos que eso se debe a que [a pena en relación con e[ tipo no tiene 

re[evancla y por tanto podemos constatar que nuestro Código Penal en ocasiones 

acompaña en la descripción la pena pero en muchas otras [a pena se establece en 

un tipO diferente y es por eso que Pavón Vasconcelos cuando refiere la pena señala 

que acompaña a la deSCripción solamente en ocasiones, por otro lado, [a pena se ve 

como una consecuencia del delito, por [o tanto, [a pena adquiere importancia cuando 

el tipO como presupuesto del delito opera y da nacimiento a [os elementos del delito. 

Los anteriores razonamientos, [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación I,OS 

constata en e[ criterio opuesto a[ sostener que es " ... bien sabido es que e[ tipo en e[ 

\0 Porte Petlt. Celestino. Ob. Cit., pág 295 
1I Castellanos Tena Oh. Cit., pág 149 
'2 Pavón Vascon.có:los Ob. Cit., pág,. 160 
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propio sentido Jurídíco significa más bien el injusto descrito concretamente por la ley 

en sus diversos artículos y a cuya realización va ligada la sanción penal. .. " en otra 

ejecutarla de igual manera establece " ... el tipo delictivo, de acuerdo con la doctrina, 

puede definirse como el conjunto de todos los presupuestos a cuya eXistencia se liga 

una consecuencia juridica que es la pena ... " independientemente de la oposición de 

criterios podemos concluir que lo substancial en el tipo es la conducta que el 

legislador describe dentro de la norma jurídica y al respecto vemos que el delito 

motivo de nuestro análisis tiene su presupuesto en el articulo 323 del Capitulo IV 

perteneciente al Titulo XIX de los delitos en contra la Vida y la Integridad corporal del 

C(¡dlgo Penal para el Distrito Federal en el que se establece" .. AI que pnve de la vida 

a su ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, 

concubina o concublnario, adoptante o adoptado, con conocimiento de esa relación 

Se le Impondrá prisión de diez a cuarenta años Si faltare dicho conocimiento, se 

estará a la punibilidad prevista en el artículo 307, Sin menoscabo de observar alguna 

circunstancia que agrave o atenúe la sanción a que se refiere los capítulos 11 y 1I1 

anteriores. 

Como podemos denotar en el tipo en estudio se nos desCribe una conducta, la 

cual dependiendo de un elemento meramente SUbjetiVO, nos señala la pena dentro 

del tipO pero a falta de esta, es decir, del conocimiento del parentesco o relación 

validamente podemos determinar que nos remite a la sanción del tipO básICO, con 

independencia de las circunstancias que puedan agravarla o atenuarla, además de 

que de manera alguna nos señala la forma en que se constituye 

1 _ 2 ELEMENTOS 

Primeramente debemos empezar por definir el Significado de la palabra 

elemento, diciendo que es ", .fundamento móvil o parte integrante de una cosa, 
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fundamento y primeros principios de la ciencia y el arte", ,,13 Porte Petlt nos dice que 

elemento en general es "" la parte integrante de algo, ,,14 ", ,obJeto que concurre a la 

formación de un todo, las primeras nociones de una materia .. ,"" por su parte 

Antolisei dice que es " .. lo necesario para que ese algo tenga eXistencia .. ,"'" de ahí 

podemos deCir que los elementos del tipO son los componentes indispensables para 

la existencia de éste y consecuentemente del delito en generala especial. 

El tipO se presenta como una deSCripción de la conducta humana como 

sucede por ejemplo: cambiar o Interceptar la correspondencia ajena, falsificación de 

billetes de banco, En otros casos el tipo describe además el efecto o resultado 

material de ia accIón u omisión como sucede por ejemplo' en las lesiones o el 

homicidio, o hace referencia a los sujetas, así como a [os medios de comisión 

requeridos por la figura especial (como la seducción o engaño en el estupro), en 

otras ocasiones ei lipa penal hace referencia a las modalidades de la propia acción 

como sucede en el robo con violenCia o bien hace referencIa a determínados estados 

de ánimo (como el estado de emOCión v;ülenta en ei homiCidio) Es por ello que 

vemos la neceSidad de estud',ar por separado los distintos elementos que Integran 

los diversos tipOS penales, ya que dichos elementos son de innegable utilidad para 

precisar si Un sUjeto debe o no responder por determinada acción u omisión 

Dichos elementos del tipO son tres, a saber: 

a),- De naturaleza Objetiva, b) - de naturaleza Normativa, o bien c),- de 

naturaleza Subjetiva, mismas que se actualIzan tomando en cuenta sus 

referencias al mundo corporal exterior o a la vida anímica de otras personas, o 

a la vida animlca del autor o a la valoración del juzgador. 

13 Diccionario de la Lengua Española, 9a Edic!ón, Dlana Madnd 1970 pág. 508 
\4 Ob. Cit., pág. 270 
l5 García Pelayo Ramón y Cro% Pequeño Larousse lIustrado, \984, págs 339-340 
16 CItado por Porte Petlt Ob. Cit., pág 170 
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1.2.1 ELEMENTOS OBJETIVOS O MATERIALES 

En un orden cronológico y de acuerdo a la importancia que reflejan los 

elementos en el tipO que conforman, analizaremos en primer término los elementos 

objetivos o materiales, definidos por Emilio Prado Aspe citado por Antonio De P. 

Moreno como " ... aquellos que capta el lente fotográfico, en esta forma son 

elementos objetivos materiales no solamente los objetos Inanimados, las situaciones 

humanas, sí no también la conducta observada por una determinada persona ... ,,17 

Pavón Vasconcelos los define como " ... aquellos susceptibles de ser apreciados por 

el simple conocimiento y cuya función es describir la conducta ... puede ser materia 

de imputación ó de responsabilidad penaL .. "" Jiménez Huerta señala que " ... Ios 

tipos penales describen por lo general estados o procesos de naturaleza externa 

susceptibles -como Indica Mezger- de ser determinados espacial y temporalmente, 

perceptibles por los sentidos obJetiVOs fijados en la ley por el ieglslador en forma 

descriptiva y apreciables por el juez mediante la Simple actiVidad del 

conocimiento ... "" Villalobos considera que el tipo es " .. una forma descriptiva y por 

ello todos los elementos participan en ese carácter descriptiVO, pero entre ellos los 

hay que solo mencionan un dato que puede ser conocido por los sentidos ,,20 por su 

parte Porte Petlt, tomando en cuenta los lineamientos dados por Mezger clasifica a 

los elementos objetiVOs en dos ". a) estados y procesos externos, susceptibles de 

ser determinados espacial y temporalmente, perceptibles por sentidos así pues los 

elementos objelivos se hayan dentro de la descripCión, b) estados y procesos 

anímicos en otras personas que no sean precisamente el autor ... ,,21 Fernando 

Castellanos Tena enfatiza que " .. si la ley emplea palabras con un Significado 

apreciable por los sentidos, tales vocablos son elementos objetivos del tipo ... ,,22 de 

17 De P. Moreno, Antonio. Derecho Penal MC:\lcano. Ed,. Porrúa Tomo 1, :'v1exico J 908 pág 41 
IS Ob. Cit.. pág 248 
¡g Derecho Penal Mexicano, Tomo 1, 3a. Ed .. Porrua, MéXICO, 1980, pág 75,76 
lO Villalobos. IgnaCIO Derecho Penal Mexícano Parte General. 2a.Ed , POlTÚa, MéXiCO, 1960, pág 269 
21 Ob. Cit., págs. 430,431 
12 Oh. Cit., pág. 168 
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los conceptos transcritos, podemos darnos cuenta que los elementos objetivos del 

tipo, son aquellos que pueden ser apreciados por los sentidos, pues en este punto 

coinciden todos y cada uno de los autores citados; agregando cada uno de ellos a 

esta situación palabras significativas, pues como se vera Jiménez Huerta nos dice, 

que lo apreciable se encuentra traducido espacial y temporalmente, por su parte 

Vlllalobos menciona que es uno solo el dato que puede ser conocido por los sentidos 

y más específicamente Vasconcelos y Emilio Prado Aspe señalan que se ubica en la 

conducta, enfatizando el primero de los mencionados que es un elemento que 

contribuye a la Imputación o a la responsabilidad penal del sUjeto. 

Si como hemos visto la conducta conforma el elemento objetivo, fácil 

entendemos porque Mezger nos dice que este elemento puede ser de dos formas, 

que apreciamos solo existen en diferenCia por cuanto al sujeto al que se [e puede 

atribUir la conducta, que puede ser: activo o pasivo o ambos, ya que la conducta en 

SI para cualquiera de los sujetos resulta ser la misma, presentada en dos alternativas 

a escoger estados y procesos ambos externos; entendiéndose por el primero. 

situación en la que está una persona o cosa como consecuenCia de la conducta 

IlícIta, mientras que los procesos implican actividad que en el caso, se considera 

Ilícita 

Como hemos venido observando, los elementos objetivos o materiales son 

aquellos que pueden ser apreciados por los senMos, pensamos que en todos los 

tipOS es apreciable el elemento objetivo o material, es la parte medular del tipo 

porque siempre relata la conducta A continuación haremos un breve análisis de 

nuestro tipo en estudiO ubicado dentro del Capitulo IV del Tltu[o Décimo Noveno con 

la denomjnación de Homicidio en razón del parentesco o relaCIón, prevIsto en el 

articulo 323 del Código Penal para el Distrito Federal al descnbir "".AI que pnve de la 

VIda a su ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano 

cónyuge, concubina o concublnano, adoptante o adoptado." De acuerdo con [o que 

es el elemento objetivo, vemos que en el tipo en estudio, el elemento puede 

realizarse por cualquier medio, siempre y cuando con el mismo se prive de la vida 



II 

1.2.2 ELEMENTO SUBJETIVO 

Hay elementos que para conformar el tipO penal reqUieren un determinado 

estado de ánimo, una intención o propÓSitO del agente activo, es decir dichos 

elementos sub~etlvos del tipO proceden del yo Interno que va encaminado a una 

acción del\ctuosa, Porte Petlt haciendo referencia a la doctrina señala que los 

elementos subJetivos consisten en " . características subJetivas, es decir situadas en 

el alma del autor. ,,23 asi tenemos que Jlménez Huerta señala que " .. el legislador 

aigunas veces hace especial referencia por razones técnicas a describir conductas 

antijuridlcas a una determinada finalidad, direCCión o sentido que el autor a de 

lmpnmlr a su conducta o a un especifico modo de ser o de estar .. hasta Integrar un 

estado de conciencia -más adelante menClona- la importancia de los elementos 

subjetivos es extraordinaria, ya que apane de condicionar la posible aplicación de la 

fIgura típIca Sll've pam excluir apIlonsilcamente las configuraciones basadas en el 

contorno y pertll del actuar culposo "" al respecto Pavón VasconcelQs señala" .Ios 

tipOS contienen muy frecuentemente elementos subJetivos por cuanto están referidos 

al motivo y al fin de la conducta descrita -tales elementos. dice Jlménez de Asúa

exceden del marco de referencias tiplcas pues su eXistencia es mdudable, estén o no 

inclUidas en 18 descripción del tipO ,,25 respecto de los elementos en estudiO, Antonio 

De P Moreno considera" . son elementos subjetivos los que proceden del yo mterno 

subJetivos del agente se traduce. en la intención criminal o en la imprudencia, en la 

no prevIsión de lo prevIsible que produce la acción delictuosa -en estos- el legislador 

desCribe ciertos estados y procesos animlcos del agente que el Juez ha de 

comprobar. s rVléndose para ello del Simple conocer . ,,26 por su parte VJllalobos nos 
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dice" son elementos subjetivos, cuando radican y deben estudiarse en el agente 

del delito, aún cuando su concurrencia se valorice desde el punto de vista objetivo de 

la antijundlcidad . ,,27 Castellanos Tena enfatiza que ". puede la descripción legal 

contener conceptos cuyo significado se resuelve en un estado anímico de! agente y 

entonces se esta en presencia del elemento subjetivo ... "" al respecto Mezger 

comenta " .. elleglslador describe ciertos estados y procesos anímiCOS del agente que 

el juez ha de comprobar como característica de! Injusto punible sirviéndose para ello 

del Simple conocer .,,29 Sergio Rosas Romero al respecto nos dice " ... dichos 

elementos al formar parte del tipo, descnben leglslativamente, ciertos estados 

animlcos, tanto del sUjeto actiVO, como del sUjeto pasivo del delito. ,,30, de los 

conceptos dados por los distintos autores que estudiamos, podemos ver que todos 

ellos están de acuerdo en que los elementos subjetivos del tipo, son aquellos 

estados y procesos anímicos del sUJeto, es decir, que son caracteristicas que se 

encuentran Situadas en el alma del autor, o bien, procesos internos que se traducen 

en una Intención encaminada a una finalidad, pero debemos hacer mención que 

CElda autor agrega a esto algu(¡8S situaciones, o hacen algunas observaciones al 

respecto así vemos que Jlménez Huerta menciona que el autor imprime a su 

conducta o a un especifico modo de ser o de estar y con ello puede llegar a formar 

un estado de conCienCia, con esto vemos que el autor de una conducta lleva una 

frnalidad o propósito Por otro lado vemos que Pavón Vasconcelos nos menciona que 

esos elementos están encaminados al motivo o al fin de la conducta, lo que nos 

Indica que una conducta debe llevar una finalidad especifica. asi el sUjeto debe hacer 

COIlClenCla de lo que pretende realizar y cual puede ser el resultado a consecuenCIa 

del sentir Interno Mezger menciona que el legislador plasma en la ley ciertos estados 

y procesos animlcos que el juez debe comprobar srrvléndose para ello del simple 

conocer Porte Petlt menciona que esos elementos subjetiVOs se encuentran en el 

alma del autor, lo cual qUiere decir, que son cuestiones Internas que el sUjeto lleva 

dentro de SI. que aloja en el alma y solamente él puede sentir Sergio Rosas Romero 

2- Ob. üt.. pago 269 
2S Oh. Cit.. pág 168 
c'J Tratado de Derecho Penal T.I ReVIsta de Derecho Privado. Madrid Edición Rev. y Puesta al día por 

Rodr;gucz Viuñol lo.,.e '1965 pags .387. 338 
1r' Oh. etc. pag, 7 
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agrega que dichos estados y procesos animlcos al formar parte del tipo describen 

estados anímicos pero tanto del sujeto activo como del sUjeto pasIvo y AntoniO De p, 

Moreno dice que esos elementos subjetiVOs proceden del yo interno que provienen 

de una intención Criminal o de la Imprudencia o la no previsión de lo preVISible, lo 

cual nos Indica que el sujeto tiene concienCia de cuando va a realizar una aCCión 

respecto del resultado que puede acarrear o traer dicha conducta, este autor cOincide 

COIl Mezger en que los estados y procesos el Juez los ha de comprobar SIrviéndose 

para ello del simple conocer 

Una vez que hemos dejado perfectamente asentado lo que es el elemento 

subjetivo, nuestro lipa "Homicidio en razón del parentesco o relaCión' previsto en el 

Articulo 323 del Código Penal para el Distrito Federal Vemos que como comenta 

AntoniO De p, Moreno el elemento subjetiVO se traduce en la intención, o en la no 

preVisión de lo preVISible, pero es necesado el precisar que el tIPO en estudjo 

contiene un elemento subjetivo especifico, consistente en "CON CONOCIMIENTO 

DE ESA REL.l!.,C!ON", de !a cual se adVierte Que el acll'vo ai despiegar su conducta 

deben se saber del Vinculo jurídico que lo liga a la víctima de! Ilícito, para así poder 

Infenrse que el activo sabía de la misma y a pesar de ello qUIso la realizaCión del 

contenido matenal u objetivo del tipO penal en cueslión, mas sin embargo, SI el activo 

careciera de ese conOCimIento se le sancionara como SI se trata de un HomICIdiO 

Simple Intencional, observándose desde luego las CircunstanCias ::¡ue agraven o 

atenúan la sanGÍón, de tal manera que cuando el tipO habla de "al que prive de la 

Vida" concibe una conducta dentro de la cual el sUjeto activo puede colocarse en una 

de dos situaciones a) la representación del daño que va a causar, o b) la falta de 

preVISión respecto del daño que causará su conducta, pero en cualqUiera de estos 

casos se provoca un daño irreparable que consIste precIsamente en que el activo del 

delito con su conducta leSiona el bien jurídicamente tutelado por el tipo penal, que es 

la Vida humana, colocandose en un estado de ánimo del sUjeto que realiza la 

conducta que se traduce en la perd'lda de la Vida del sujeto pasivo 



1.2.3 ELEMENTO NORMATIVO 

Para Castellanos Tena los elementos normativos se deben entender 

.. aquellas frases usadas por el legislador las cuales tienen un significado que de tal 

forma deben ser valoradas cultura! y jurídicamente .. ,,31 al respecto Pavón 

Vasconcelos señala " .. que forma parte de la descripción contenida en los tipOS 

penales y se les denomina normativos por Implicar una valoración de ellos por el 

aplicador de la ley -tal valoración puede ser - juridica de acuerdo con el contenido 

luns del elemento normativo o bien cultural, cuando se deba realizar de acuerdo con 

un criterio extra]urídico ... ,,32 para Antonio De P. Moreno, los elementos de referencia 

son " ... Ios que se producen de la comparación de ciertos elementos que se 

consignan en \a descripcIón típIca de! delito con las normas culturales 

correspondientes. ,,33 Jlménez Hueria nos dice " ... frente a los elementos normatívos -

dice Gnsplgní- el Juez debe desenvolv8í, además de una activiaad cognoscitIva 

(comprobación) una actividad valorat,va .. ,34 para Edmundo Mezger dichos 

elementos se deben entender ",. como los presupuestos del injusto típíco que solo 

pueden ser valorados mediante una especial valoraCión de la situación de hecho de 

pura indole normatIVo son los elementos en los que el juez ha de captar el verdadero 

senlido de los mismos -a éstos pertenecen además- todos los elementos con una 

valorac1ón JurídIca -frente a ellos encontramos- los elementos Con valoraCIón cultural, 

en la que el proceso valorativo del juez ha de realizarse con arreglo o determinadas 

normas que no pertenecen a la esfera misma del derecho -por ello- pueden 

distinguirse elementos normativos que emanan de la determinación del juez (jUicios 

valorativos "puros") y aquellos que se reclaman del juez (JUICIOS valorallvos no 

genuinos) .. "" al respecto de los elementos normativos. Sergio Rosas Romero nos 

comenta " .. nos establecen los presupuestos del Injusto, que solo pueden ser 

31 Ob. Cit, pago 168 
:;} Ob. Cit, págs 250,252 
11 Oh. Cit, pág 42 
34 Ob. Clt" ?á~ 82 
"5 Ob. Ot.. Tomo 1 págs 388,390 
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determinados mediante una especial valoración de la situación de hecho y que 

integran el tipo penal. .,,'6 por otro lado, Porte Petit tomando la idea de Jiménez de 

Asúa, clasifica los elementos normativos así" .. los elementos normativos son de dos 

clases: 

a) elementos con valoración jurídica; 

b) elementos con valoración cultural 

Existen elementos con valoraCión juridica cuando la ley dice: "cosa ajena" o 

"documento Publico"; estamos frente a un elemento con valoración cultural cuando el 

Código expresa "casta y honesta" ... ,,'7 Hay elementos con valoración cultural cuando 

el juzgador va a valuar de acuerdo al grado de cultura, tomando en cuenta la 

posición económica, de educación, de preparación, o de principios morales o étiCOS 

que tenga el sujeto, también hay que mencionar que en la valoración jurídica, el juez 

no va a tomar en cuenta el grado de educación, o de cultura, ni tampoco la situación 

económica que tenga el sujeto, sino que se tendrá que apegar estrictamente a los 

términos legales y con ello queremos decir, que para hacer una valoración juridica, lo 

debe hacer el juzgador únicamente tomando en cuenta lo que es el derecho, de esta 

manera es como podrá obtener una valoración jurídica. 

Para poder determinar dentro del lipa cuales son los elementos normativoS, 

transcribimos el tipo que a la letra dice" .. Al que pnve de la vida a su ascendiente o 

descendiente consanguineo en linea recta, hermano, cónyuge, concubina o 

concubinario, adoptante o adoptado, con conocimiento de esa relación .. " de donde 

podemos deCIr que nuestro tipo no tiene elemento normativo de valoración jurídica o 

cultural alguno. 

De los conceptos transcritos con anterioridad podemos constatar que los 

:;6 Ob. Cit., pag 7 
,~ Ob. Cit, pág 437 
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elementos normativos son aquellos presupuestos o frases usadas por el legislador 

que tienen un significado que implica una valoración que puede ser jurídica o cultural, 

y que en esto coinciden los conceptos que dan cada uno de los autores citados, así 

podemos ver que Antonio De P. Moreno díce que los elementos normativos se 

producen de la comparación de elementos de la descripción típica con normas 

culturales, por otro lado; para Castellanos Tena dice que los elementos normativos 

son frases usadas por el legislador que tienen un significado que debe ser valorado 

cultura! y jurídicamente; Mezger mendona que son presupuestos y coincide con 

Sergio Rosas Romero al decir que esos presupuestos solo pueden ser valorados 

mediante una especial valoración -agregando Mezger- que hay elementos Con 

valoración jurídica y frente a estos encontramos elementos con valoración cultural, 

Sergio Rosas Romero menciona que dichos elementos establecen los presupuestos 

del injusto y que solo pueden ser determinados mediante una especial valoración, 

Jiménez Huerta solo nos hace mención tomando en cuenta los lineamientos que da 

Grespigní de que el juez debe desenvolver una actividad cognoscitiva consistente en 

una comprobación, pero además una actividad valorativa, para Pavón Vasconcelos 

dichos elementos implican una valoración por el aplicador de la ley que puede ser 

jurídica o cultural. Por último Porte Petit solo retorna la idea de Jlménez De ASúa al 

menClOnar que en los elementos normativos tenemos tanto elementos con 

valoración juridica así como elementos con valoraCión cultural, es importante 

menCionar, que hay tipOS penales que no contienen elementos normativos, tal es el 

caso del tipO a estudio. 

1.3 SUJETOS 

Empezaremos por entender el significado de la palabra sujeto diciendo que es 

.expuesto o propenso a una cosa, palabra que expresa la idea de la cuál afirma 

algo el verbo ... ,,38 de lo que podemos desprender que el sujeto es la persona dé 

'3 Ob. Cit.. pág 845 
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qUIen se dice algo, o la persona que esta expuesta o propensa a una cosa, de ahi 

podemos deducir que los tipos penales tienen dos clases de sujetos, a saber: sUjeto 

actIvo y sujeto pasivo, asi vemos que Castellanos Tena al respecto del sujeto activo 

nos comenta que únicamente el hombre es posible sujeto activo de las infracciones 

penales, es el único ser capaz de voluntariedad.. estimamos que las personas 

juridicas no pueden ser sujeto activo, para Raúl Carrancá y Trujillo el sujeto activo es 

" ... quien lo comete o participa en su ejecución .. el que lo comete es activo primario, 

el que partícipa, activo secundario -así mismo dlce- sólo la persona humana es 

sujeto activo de la infraccIón, pues solo ella puede actuar con voluntad y ser 

imputable ... "'s Porte Petit dice que es " ... el sUjeto requerido por el tipo, es un 

elemento de éste, pues no se concibe un delito SIn aquél, debiéndose entender por 

sujeto activo, el que interviene en la realIzacIón del delito como autor, coautor o 

cómplIce asi mismo da una clasifIcación del sujeto activo, en cuanto a la calidad el 

sujeto activo puede ser cualquiera, entonces estamos frente a un delito común o 

indIferente ·en otras· el tIpO eXIge determinado sujeto actIvo, es decIr, una calidad en 

diCho sUJeto, origtnándose los !lamados delitos propios, especiales o exGÍuslvOS -

advIrtIéndose que· la tipicIdad solo se dará cuando el sUjeto activo tenga la calidad 

demandada por el tipo .',40 por su parte Ignacio Villalobos al respecto razona 

partIendo de la conducta de la siguiente forma " .. si ésta es un acto humano o 

exteriorización de una voluntad, ha de ser siempre un hombre o representante de la 

especie humana, cualquiera que sea su sexo o sus condiciones partlculares o 

accIdentales con este sentIdo se debe entender el que priva de la vida a otro, el que 

se Introduzca a una vivienda que no sea la suya, etc ·hay que advertIr· que algunos 

delitos no pueden ser cometidos sino por un sujeto cualificado o dotado de una 

calidad especial como el empleado público .. pueden concurrir sUjetos como autores 

intelectuales, coautores, o cómplices, pero se requIere la calidad especlal señalada 

en el tIpO para ser autor materIaL .. ,,41 Mariano Jiménez Huerta al respecto nos dIce 

" .. sujeto activo puede ser cualquIer persona, incluso el propietario de la cosa 

39 Canancá y Trujillo, Raúl Derecho Penal Mexicano. Parte General Puesto al día por Raúl Carrancá y Rlvas 
15 Ed" Ednonal PotTÚa MéxICO, 1986. pag. 

40 Ob. Cit., págs. 437.438 
-11 Ob. Cit.. pág 260 
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materialmente dañada . .',42 por último para Oiga Islas de González Mariscal el sujeto 

en cuestión puede ser " .. .toda persona que normalmente tiene la posibilidad de 

concretizar el contenido semátíco de los elementos en el particular tipo legaL .. ,,43 una 

vez que hemos analizado a los diversos autores podemos constatar que el sujeto 

aCTIVO es siempre un hombre, una persona humana, ya que solo él es capaz de 

querer y entender la conducta, por lo que pensamos que ni los animales, ni las 

personas morales pueden ser sujeto activo ya que no tienen discernimiento para 

querer o entender una conducta por sr mismos, pensamos que la persona moral no 

puede ser sUjeto activo ya que no tiene voluntad propia, ni tampoco puede ser 

Imputable; pero los miembros de la persona moral si pueden ser sUjeto activo ya que 

como se menciona el articulo 11 del Código Penal para el DIstrito Federal" ... cuando 

algún miembro o representante de una persona jurídica, o de una sociedad, 

corporación o empresa de cualquier clase con excepción de las instituciones del 

Estado, cometa un delito con los medios que para tal objeto las mismas entidades le 

proporcionen de modo que resulte cometido a nombre o bajo el amparo de la 

representación social o en beneficio de ella, el juez podrá, en los casos 

exclusivamente especificados por la ley, decretar en la sentencia la suspensión de la 

agrupación o su disolución, cuando lo estime necesario para la seguridad publica .," 

De donde se desprende que quien comete el delito no es la persona moral sino los 

representantes de dicha agrupación, es deClf, las personas que las constituyen, por 

ello pueden delinquir los gerentes, los administradores y en general los individuos 

que manejan los recursos y el nombre de la agrupación, y en forma de participación 

pueden actuar todos y cada uno de los que aprueben o tomen acuerdos delictuosos, 

aquí debemos hacer notar que todo ello sin perjuicio de que administrativamente se 

permita o se prohiba el funCionamiento de cada sociedad o se imponga las cargas 

CIViles. fiscales o administrativas que correspondan por su actuación, inclusive la 

suspensión o la disolución de la agrupación, con ello, no se puede considerar 

delincuente a la persona Jurídica sino a uno o varios individuos que la integran y por 

ello debemos constatar que sea el sujeto eXigido por el tipo, sin Importar raza, sexo o 

4~ Ob. Cit.. Tomo ¡V pág. 412 
4, Ob. 01.. pág 29 
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condicIones particulares solamente como se diJo anteriormente, debe ser el exigido 

por el tipo penal, también podemos constatar que el tipo en ocasiones requieren un 

sujeto cualificado o dotado de una calidad especifica originándose los delitos propios, 

especiales o exclusivos; en ocasiones el sUjeto activo puede ser cualquiera, 

entonces estamos frente a un tipo común o indiferente ya que en este el tipo no exige 

calidad en el sujeto, cabe hacer mención que en ocasiones pueden concurnr sujetos 

como autores intelectuales, coautores o cómplices dándose con ello la llamada 

participación. Es autor material quién realiza directamente la actividad típica, qüién 

con su acción (movimiento corporal voluntario) u omisión (inactiv.dad voluntaria) 

realiza la acción Es autor Intelectual o moral, no sólo el que concibe el hecho si~o 

exterioriza su voluntad criminal induciendo o compeliendo a otro a realizar la 

conducta, haciendo con su conducta un aporte moral esencial en el delito cabe 

también dentro de la denominación de autores Intelectuales los que realizan el delito 

valiéndose de sUjetos Inlmputables o Inculpables, ya por carecer de capacidad de 

entendimiento o bien por actuar bajo un estado de error 

Participan en calidad de cómplices los que prestan toda clase de aUXiliO o 

cooperación a los autores, ya sea intelectual o matenal, tanto en el periodo de 

preparación como en el de ejecución. 

Son encubridores como coparticlpes, quienes aUXilian al autor o autores una 

vez que éstos efectuaron su conducta delictuosa, siempre que dicha actividad haya 

sido acordada previamente a la comisión del delito, SI el acuerdo es postenor a la 

consumación, el auxílio se convIerte en una conducta constitutiva del delIto denomIna 

de encubrimiento y el auxiliador en éste caso tendrá carácter de autor según el 

articulo 400 del Código Penal para el Distnto Federal. 

En la participación existe una vinculación de sujetos que intervienen en la 

concepción, preparación o ejecución del delito contnbuyendo a la producción del 

resultado, podemos deCIr que es una promesa de ayuda previa o concomitante a la 

realización del ilicito pudiendo haber autor intelectual, autor material o cómplices, la 
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participación se puede dar tanto en el periodo de preparación como en el de 

ejecución del delito El encubrimiento se da cuando una vez consumado el delito el 

encubndor tiene conocimiento del hecho delictuoso y presta auxilio siempre que 

dicha ayuda sea posterior al delito y que antes de realizarse el ilícito no haya ten·ldo 

conocimiento; ya que si la acción o ayuda que se da posterior al delito fue acordada 

previamente a la realización del mismo se da un caso de participación y no de 

encubnmiento. Así mismo vemos que en cuanto al número de sujetos que participan, 

la doctnna los divide en· Individuales, monosubjetlvos o de sujeto único, 

entendiéndose por monosubjetlvo cuando el tipo requiere de un solo sUjeto; y 

plurisubjetivos, entendiéndose por plurisubjetlvo cuando el tipo requiere de varios 

sujetos 

De acuerdo con nuestro tipo el sujeto activo puede ser: pnmario o secundario, 

en tal virtud este tipo admite cualquiera de las dos formas de partiCipación como 

autor, cómplice o encubridor, además requiere calidades especiales tanto para el 

sUjeto actIvo como el pasivo, en cuanto al número de SUjetos que pueden partiCIpar 

nuestro tipo admite el monosubjetivo asi también el plurisubjetlvo 

Decimos que el sujeto activo en el tipO que estudiamos puede ser primario. ya 

que en este caso es qUien priva de la vida, decimos que el tipo admite el sUjeto 

activo secundarla cuando hay participación de un sUjeto en la concepción, 

preparación o ejecución del delito, en el sujeto tanto activo como pasivo hay una 

calidad específica al referir " ... AI que prive de la Vida a su ascendiente o 

descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubtna o 

concublnano, adoptante o adoptado 

Es por ello de primordial importancia el establecer y definir cada una de las 

calidades que reqUiere el tipo en comento, ya que de las mismas dependerá la 

aplicación de la hipótesis contendida en el numeral 323 del Código Penal para el 

Dlstnto Federal; en efecto el tipO en estudio requiere que el sujeto activo y pasivo 

tengan ciertas calidades como es que se trate de un ascendiente o descendiente 
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consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o concubmario, 

adoptante o adoptado, por lo cual, a pesar del común de las personas las palabras 

antes aludidas ya que son del dominio publico, procederemos brevemente a señalar 

juríd ícamente lo que debe entenderse por cada uno de estas 

Ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta (parentesco por 

consanguinidad, Art 292 del Código Civil); primeramente debemos establecer que 

el articulo 298 Cód'lgo Civil nos señala, que" ... la iínea recta es ascendente o 

descendente: Ascendente es la que liga al progenitor o tronco de que procede; 

descendente es la que liga al progenitor con los que de él proceden"; por su parte el 

DiccionariO JurídiCO de Legislación y JurisprudenCIa, nos indIca que es ". \a línea es, pues, 

ascendente o descendente según el punto de partida y la relación que se atiende, es 

decir (padre, madre, hijo, nieto, bisnieto, abuelos, etc,)","44; 

Por Hermanos debemos entender a aquellos hijos nacidos del mismo padre y 

madre o quienes tienen en Común el padre o madre En sentido estnctamente 

familiar, el de mayor importancia para el Derecho, a los hermanos, cuando son hijos 

del mismo padre y de la misma madre, se les denomina carnales, germanos, enteros 

bilaterales, de doble vinculo, consanguíneos, cuando son descendientes de un 

mismo padre común pero de diferente madre; utennos cuando proceden de la misma 

madre pero de padre distinto: legítimos cuando son habidos en matrimonio valido; 

naturales, cuando han sido procreados y nacen sin que los padres hayan contraído 

matrimonio. 

En este mismo sentido por cónyuge debemos decir que son el hombre y la 

mujer unldos e.1 legítimo matrimonio 

De Igual forma por concubina o concubinario, podemos deCIr que en la 

relaCión o trato de un hombre con su concubina; estado que se encuentra el hombre 

~~ GUlza Alday, FranCISCO Javier. Diccionario Jurídico de Legislación v Jurisprudencia Angel Editor México 
1999 pág. SO. 
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y la mujer cuando comparten casa y vida como SI fueran esposos; pero sin haber 

contraído ninguna clase de matrimonio, ni canónico ni cIVil, denomInado también 

como matrimonio por comportamiento, matrimonio de hecho o consensual. 

Por ultimo por adoptante debemos decir que es la persona fisica que adopta a 

otra para darle el trato de hijo, sin que lo sea, Personas que adoptan a otra como hija 

suyo, mientras que por adoptado, se debe entender como aquella persona, 

generalmente menor de edad que es adoptada por otra que le da el trato de hiJO; el 

que siendo por naturaleza hijo de una persona, es prohijado o recibido como hijo por 

otra mediante autorización judicial -también conocido como parentesco civil Art, 

295 del Código Civil -

1.3,1 SUJETO PASIVO 

Paía Castellanos Tena ei sujeto pasIvo es ..... e\ titular de! derecho VIolado y 

juridicamente protegido por la norma así mismo dice las personas morales también 

constituyen sujetos pasivos como la persona fislca", en especial tratándose de 

infracciones penales de típo patrimonial y contra el honor el Estado también puede 

ser sujeto pasivo, la sociedad misma, ,"" al respecto del sujeto pasivo, Carrara 

citado por Raúl Carrancá y Trujillo comenta "" por sujeto paSIVO, ofendido" se 

entiende la persona que sufre directamente la acción, sobre la que recaen los actos 

materiales mediante los que se realiza el delito -agrega Raúl Carrancá- es la persona 

indiVidual el sujeto pasivo del mayor número de delitos, La tutela penal la protege a lo 

largo de su vida, en el mayor número de preceptos de las leyes penales que tipifican 

los delitos, pero también la persona indiVidual es sujeto pasivo desde antes de su 

nacimiento","" IgnacIo Villalobos enfatiza "",el sUjeto pasivo de un delito es siempre 

la SOCiedad, cuando se afectan bienes jurídicos instituidos para la vida ordenada, 

pacífica y progresiva de sus componentes, o el Estado tomando como forma politica 

45 Ob. Cit.. paQ.. 1St 
-:6 Ob. Cit. pág. 269 
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de Organización.. también puede haber una persona física o jurídica reconocida 

como titular de los bienes afectados y se le considera como sujeto pasivo 

Inmediato ... ,,47 paTa Oiga Isla De González Mariscal el sujeto pasivo es " ... el titular del 

bien jurídico protegido en el tipo .. ,,48 Cuello Calón nos dice que el sujeto pasivo es 

" .. el titular del derecho o interés lesionado o puesto en peligro por el delito -puede 

ser sUjelo pasivo- a) el hombre individual. .. puede ser sujeto pasivo antes de su 

naCimiento, en el momento de su nacimiento b) las personas colectivas también 

pueden ser sujeto pasívo en las infracciones contra el honor y contra su propiedad e) 

el Estado es sUjeto pasivo, también la colectividad social es sujeto pasivo de todos 

los delitos, pero especialmente de aquellas infracciones que atentan contra su 

seguridad .. ,,49 por último tenemos que Jlménez Huerta nos comenta " ... sujeto pasivo 

del delito, es el propietario cuando la conducta del agente recae sobre cosa ajena, 

pero también puede serlo el que tiene un derecho de uso o de goce cuando el 

propietario destruye o daña la cosa propia .. puede acontecer que el propietario y el 

poseedor resulten simultáneamente dañados en sus intereses patrimoniales: el 

propietario por la destrucción o deterioro de la cosa; el poseedor por el perjuicio que 

a sus derechos patrimoniales origina dicha destrucción o deterioro ... "" 

Una vez que hemos analizado a los diversos autores que estudiamos, 

podemos constatar que todos ellos coinciden en que el sujeto pasivo es el titular del 

derecho o interés protegido por la norma, y puede ser la persona individual, colectiva, 

o el mismo Estado, Cuello Calón y Raúl Carrancá y Trujillo coinciden en que el sujeto 

pasivo es el titular del derecho o interés lesionado o puesto en peligro por el delito, 

pero el segundo menciona que el hombre individual es el sUjeto pasivo del mayor 

número de delitos, así mismo enfatiza que el hombre o persona individual es 

protegido por la ley a lo largo de su Vida, pero también antes de su nacimiento; 

nosotros agregamos que es protegido desde antes de nacer porque ya tiene vida en 

el vientre materno, por lo tanto tiene que ser protegido y así lo establece el Código 

~7 Ob. Cit.. 260,268,269 
~t Ob. Ot. pág 38 
~9 Derc(:hQ Penal Tomo 1 9a EdK16n, EdJtorial Mercmat S A .. México, 1951, pág 281,282 
50 Ob. Cit.. Tomo IV, págs. 376.377 
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Civil en el articulo 22 al señalar " ... desde el momento que un individuo es concebido 

entra dentro de la protección de la ley ... " también podemos constatar que los autores 

que estamos estudiando coinciden todos en que el sujeto pasivo es el hombre 

individual, asi como las personas colectivas y el Estado, asi mismo la sociedad 

también es sujeto pasivo. 

Vemos que la sociedad es sujeto pasivo de todos los delitos, en especial de 

aquellos que atentan contra su seguridad, por otro lado Ignacio V!lIa!obos agrega que 

la sociedad es siempre sujeto pasivo cuando se afectan bienes juridicos constituidos 

para que se lleve a cabo una vida ordenada, pacifica y progresiva de todos sus 

componentes para una vida mejor. 

De los anteriores comentarios podemos concluir que' el sujeto es el que se ve 

aíectado por la conducta delictuosa, asi pues, el sujeto pasivo lo puede ser mediato o 

inmediato, colocándose dentro del sujeto mediato a la sociedad o colectividad, 

puesto que el Derecho Penal como una rama del Derecno Público cumple con su 

primordial finalidad al proteger a la sociedad, pero asi mismo coloca a las personas 

que directamente suíren el daño provocado por la conducta delictiva como sujetos 

pasivos Inmediatos 

De acuerdo con lo previamente establecido en el tipo penal del Ilícito de 

homicidio en razón del parentesco o relación el sujeto pasIvo mediato lo es 

Invariablemente la sociedad, mientras que el sujeto pasIvo inmediato es la persona 

que sufre la conducta que puede ser un ascendiente o descendiente consanguineo 

en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o concubinano, adoptante o adoptado, 

según sea del caso del objeto sobre el que recae la conducta realizada por el sujeto 

activo siempre y cuando ésta prive de la vida al paSivo sobre el que recae la 

conducta, puesto que está afectando el máximo bien Juridico que protege el 

ordenamiento juridico y que pertenece al sujeto, que en alguna forma de las 

previamente estableCida ostenta el derecho sobre el mismo, es decir el derecho a la 

vida, que nadie llene derecho a privar al pasivo de la misma 
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1.4 CLASIFICACIONES 

Al analizar los diferentes criterios doctrinarios sobre la clasificación de los tipos 

legales nos conduce a reconocer que existe un delito primario, original, que es el 

atentado al orden de la sociedad como tal, delito por antonomasia y que por su 

naturaleza se debe clasificar como delito común, éstos delitos tienen por si un tipo 

básico que les da autonomia y no son Iguales a otro, es decir, lienen sus exclusivas 

características propias, y que la mayoría de autores Haman básicos o fundamentaies, 

en cuanto a éstos tipos hay que dejar asentado que dichos tipOS básicos constituyen 

la esencia de los tipos al respecto Jlménez de Asúa dice". son fundamentales o 

básicos por tener plena independencia ." ,,51 como anotamos anteriormente, el tipo 

básico no deriva de ningún otro tipo, ya que su eXistencia es totalmente 

independIente a cualquier otro tipo. Podemos constatar que a los tipos básicos o 

fundamentales algunos autores les dan distintas denominaciones, asi vemos que 

Porte Petlt, Castellanos Tena y Oiga Islas los denominan autónomos o 

independientes y todos ellos cOinciden en que el tipo autónomo o Independiente es 

aquel que tiene Vida propia, existencia independiente, son tipOS que están solos y no 

tienen relación con otro, es deCir, poseen autonomía. 

A los tipos báSICOS que se les agrega o incorpora un hecho extra que 

intervenga en el delito común con diferentes características harán de éstos tipOS 

especiales, ello lleva a que no se conSidere al tipo común pnmario u original, de 

manera que se este en las características nuevas, y a los que les llamamos 

Especiales, Jíménez De Asúa al respecto apunta " .. .Ios típos EspeCiales Se forman aí 

agregar otro requiSito al tipo fundamental, al cual subsumen .. ,,52 este tipo espeCial se 

forma al agregar al tipo básico alguna otra peculiaridad o algún otro dato, cuya 

51 Jiménez De Asúa, Luis La Le\" y El Delito. 8a. EdIción, Editorial Sudamericana, Buenos Aires. 1978, pág. 
259 

5, Ob. Cit.. pago 259 
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eXistencia incluye la aplicación del tipo fundamental o básico, obligando a subsumir 

los elementos del tipo especial. Junto a éstos tenemos a los tipos complementados 

los cuales constituyen al lado de un tipo básico y una circunstancia o peculiaridad 

distinta, con ello se dice que el tipO complementado presupone la aplicación del tipo 

básico al que se incorporan. Así mismo tenemos que, tanto los tipos Especiales 

como los Complementados pueden ser privilegiados o agravados, esto dependiendo 

de se le agregue al tipo fundamental otro requisito que en algunos delitos implique ya 

sea dismmución o aumento o agravante a la penalidad que corresponda, tenemos 

por ejemplo como tipos Especiales Agravados el Robo, que prevé el párrafo tercero 

del numeral 371 de la Ley Adjetiva Penal, el cual señala que "cuando el robo sea 

cometido por dos o más sujetos, sin Importar el monto de lo robado, a través de la 

violencia, la asechanza o cualqUier otra circunstancia que disminuya las posibilidades 

de defensa de la víctima o en condiciones de desventaja la pena aplicable será de 

cinco a qUince años de prisión y como Atenuado tenemos al Homicidio en Riña 

figura típíca señalada en el articulo 308 mismo que indicaba que "si el homicidio se 

comete en riña, S8 apilcaía a su autor cuatro a doce años de prisión; sin que se 

soslaye el hecho que nuestra Legislación Penal también presenta inmersa en su 

codificación a los Tipos complementados Agravados como el Daño en Propiedad 

Ajena, cuando sea causado por ¡ncend·lo, Inundación o explosión, ya que en este 

caso la pena aplicable será de cinco a diez años de prisión. 

Así vemos que el tipo es especial privilegiado al formarse autónomamente 

agregando al tipo fundamental o básico otro requisito que implique disminución o 

atenuación en la penalidad correspondiente, tal es el caso del tipo penal en estudio 

por el contrario, un lipa será especial agravado cuando al tipo básico se le agregue 

un requisito cuya penalidad sea aumentada o agravada. Jiménez De Asúa, Mezger, 

Jiménez Huerta, Porte Petit, alga Islas como la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación coinciden en lo antes visto respecto de los tipos Especiales y 

Complementados ya que tanto los primeros como los segundos pueden ser 

atenuados o bien pueden ser agravados. 
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En razón de los tipos complementados, circunstanciados o subordinados, 

como los llama Porte Petit, son los que " ... necesitan para su existencia del tipo 

fundamental o básico añadiéndole una circunstancia pero sin que se origine un delito 

autónomo.. citando a Jiménez De Asúa señala que el tipo complementado 

presupone la aplicación del tipo básico que se va de incorporar a aque!..."" debemos 

dejar apuntadas algunas diferencias entre el tipo especial y el complementado" ... el 

tipo especial necesita para su existencia del tipo básico o fundamental, pero una vez 

cuando el tipo especial, se independiza del básico, tiene autonomía propia 

substantiVidad -como indica Saucer - se ha hecho independiente, por una parte el tipo 

complementada, aunque necesita igualmente del tipo básico para su existencia no 

tiene autonomía .. ,,54 al respecto Jiménez Huerta citado por Castellanos Tena dice 

que se diferencian entre si los lipos especiales y complementados en que " ... Ios 

primeros excluyen la aplicación del tipo básico y los complementados presuponen su 

presencia, a la cuál se agrega como aditamento, la norma en donde se contiene la 

suplementaria circunstancia o peculiaridad ... "" " ... tipo especial es el que surge con 

vida propia ai sustituir, o agregar, uno o varios elementos en el fundamental... 

compleme~tado es el que surge con vida subordinada al sustituir, o agregar, uno o 

varios elementos en el fundamental, ahora bien, este tipo especial, o en su caso el 

complementado, es calificado cuando el nuevo elemento tiene como consecuencia 

un aumento en la punibilidad. y es privilegiado cuando el nuevo elemento da lugar a 

una disminución en la penalldad ... ""-

Así de esta manera vemos claramente que nuestro tipo penal a estudio lo 

podemos clasificar como un tipo Especial Privilegiado, ello en virtud de que al 

cometerse el ilíCito en estudio con independencia de que sea ejecutado con 

premeditación, alevosía, ventaja o traición, se le impondrá al sujeto activo una pena 

de diez a cuarenta años de prisión, más sin embargo, S', el delito fuere cometida por 

persona diversa a la exigida en el tipo penal en estudio, fuera de la hipótesis que 

~3 Idem pág. 450 
~~ Citado por Porte Petit, pág 451 
55 Ob. Cit., pág \69 
;6 Islas, Olga. Ob. Cit.. pág 53 
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contempla el numeral 323 del Código Penal para el Distrito Federal, la punibilidad a 

imponerse con las mismas circunstancias seria la señalada en el articulo 320 es decir 

de veinte a cincuenta años de prisión 

1.4.1 TIPOS DE FORMULACION CASUISTICA y DE 

FORMULAClON AMPLIA 

Porte Petit, Oiga Islas, Jiménez De Asúa y Castellanos Tena, incluyen en su 

clasificación éstos tipos, aunque a los tipOS de formulación amplia, Porte Petit los 

denomina de formulación libre, pero que en su esencia son lo mismo, todos ellos 

coinciden en que los tipos casuísticos no describen una modalidad únrca, sino que 

describen varias formas de ejecución y estos a su vez se clasifican en 

alternativamente formados y acumulativamente formados así vemos que en los 

pnmeros se prevén dos o más hipótesis comis',vas y el tipo se dará con cualquiera de 

ellos. En los tipos acumulativamente formados se requerirá el concurso de todos y 

cada una de las hIpóteSIs descritas en el tipo lega!, es decir, se tendrán que reunir 

todas y cada una de las hipóteSIs para que se integre el tipo legal. 

Por otro lado tenemos que nuestro tipo penal a estudio es un tipO de 

formulación amplia toda vez que no señala en forma casuística la actividad que nos 

llevará al resultado típiCO, pudiéndose llegar al mismo con cualquier medio Idóneo 

para producirse el resultado contenido en el tipo, en el caso concreto "la privación de 

la vida"; es decir, aqui no importa el medio empleado, ya que el resultado puede 

producirse con cualquier actividad que sea idónea para llegar al ¡,n deseado por el 

tipO legal. A estos tipOS Mezger los clasifica como mixtos. 

Algunos autores agregan a su clasificación, otros tipos: Jiménez Huerta y 

Castellanos Tena agregan los lIpos en torno al alcance y sentido de la tutela penal, 

tipos de daría y de peligro " ... Ios tipos de daño protegen contra la disminución o 

destrucción del bien, así mismo los de peligro tutelan los bienes contra la posibilidad 
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de ser dañados ... "s7 en cuanto al bien juridico o unidad o pluralidad de bienes 

tutelados, Jiménez Huerta y Oiga Islas a los tipos simples y complejos, al respecto 

Oiga Islas enfatiza " ... tipo simple es el que tutela un solo bien jurídico .. tipo complejo 

es que protege dos o más bienes jurídicos .. ,,58 en cuanto a los sujetos, tanto Pavón 

Vasconcelos como Oiga Islas cOinciden en su clasificación. En orden al sujeto activo 

y tocante a la calidad especifica los clasifican en' comunes y especiales; en cuanto a 

la pluralidad especifica, es decir, en cuanto ai número de sUjetos: en monosubjetivo y 

plurisubjetlvo. 

De acuerdo al análisis que hicimos de los sujetos del tipo, entendemos como 

tipO común aquel que no describe calidad especifica alguna, con ello decimos que la 

ley permite la comisión de cualqUier Hicito por cualquier persona, es decir, en estos 

tipos, el sujeto activo no requiere calidad específica. 

En los tipOS especiales SI se requiere calidad especifica del sujeto activo, por 

lo tanto, 5010 puede concreüzarsc por quien sat¡sfaga la calidad requerida por el tlpO 

legal, el sujeto activo, tipO monosubjetlvo, es el que no requiere más de un sujeto 

activo para su concertación, tipo plunsubjetivo es el que exige dos o más sUjetos 

para su realización, al respecto Ranieri citado por Pavón Vasconcelos comenta " ... se 

distrnguen en ésta categoría, entre delitos plurisubjetivos en sentido propio, en este 

último se hace necesaria la cooperación de una pluralidad de sujetos, siendo sólo 

uno de ellos culpable y punible con exclusión de los demás, mientras en los pnmeros 

todos son culpables y pUnibles .. ,,59 el tipo que describe el Homicidio en razón del 

parentesco o relación es autónomo, un tipo especial ello en virtud de que la tipo 

básIco (mismo que señala el articulo 302 del Código Penal)60 al cual se le agregó o 

Incorporó un hecho extra que intervenga en el delito común con diferentes 

características Especiales, esto es en razón del contenido del articulo 323 del Código 

Penal aplicable al Distrito Federal 

57 Castellanos Tema Ob. Cit., pá~ 172 
S8 Oh. Cit., pág 52 -- -
59 Ob. Cit., pág. 169 
(;1) Comete el de]¡to de homIcidio el que pnva de la VIda a otro 
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El tipo de homicidio en razón del parentesco o relación, previsto en el articulo 

323 del cuerpo normativo previamente citado es de formulación amplia, pues al no 

restringir el medio de su ejecución da posibilidades para que se lleve a cabo de 

cualquier forma, siempre y cuando sea idóneo para produclf el resultado, cuando el 

tipO de referencia fundamenta la aplicación de aquél que se le íntegra (articulo 323); 

el tipo que consagra el delito de homicidio en razón del parentesco o relación lo 

clasificamos como simple en virtud de protege un solo bien juridico, que como hemos 

dicho es la vida humana. Por otro lado, el sUjeto activo y pasivo del tipo que venimos 

analizando, se clasifica como especial por requerir calidad especifica en el sujeto 

activo como en el pasivo, ello en virtud de que debe ser cometido contra un 

ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, 

concubina o concublnaflo, adoptante o adoptada, con conocimiento de esta relación. 

Por último, por ouanto hace al número de sujetos que pueden cometer el i1icito, en 

principia dentro del delito de homicidio en razón del parentesco o relación, resultan 

ser monosubjetivo. aunque se admite la posibilidad de la participación, pudiéndose 

COnVGrtií en plurisubjetlvo al admitirse dentro de la participación e¡ autor moral o 

Intelectual, copartícipe, encubridor. 

1.5 FUNCIONALIDAD DEL TIPO 

EXiste concurso de delitos cuando un individuo viola varias veces la ley penal 

y debe por ello responder de varios delitos. De donde se desprende que el concurso 

puede ser matenal o formal, en el concurso material los diversos delitos se realizan 

con una pluralidad de acciones u omisiones; y en el segundo caso, es decir, en el 

concurso formal los delitos se realizan con una sola acción u omisión 

1.5.1 CONCURSO IDEAL O FORMAL 

Al respeoto del concurso ideal, Vasconcelos comenta que se da cuando " ... en 

un solo acto se violan varias dispOSICiones penales distingue el concurso aparente de 
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normas del concurso ídeal ya que si bien en ambos aparece una concurrencia de 

normas, en el primero las normas son incompatibles entre SI y por ello la aplicable 

excluye a las demás, en tanto que, en el segundo existe un auténtico concurso -asi 

mismo dice- son elementos del concurso ideal o formal. 

a) Una conducta (acción u omisión); 

b) una pluralidad de delitos; y 

c) el carácter compatible entre las normas en concurso" 

Distingue el concurso ideal homogéneo del concurso ideal heterogéneo, en el 

pnmero como expresa Maurach la misma conduela cumple respectivamente el 

mismo tipo, en tanto que, en el concurso Ideal heterogéneo la única conducta infringe 

varios tipOS penales, ,,,61 Al respecto el articulo 18 del Código Penal preceptua 

" .. existe concurso idea! cuando con una sola conducta se cometen varIOS delitos ." 

al hablar del concurso en cuestión Raúl Carrancá y Trujillo enfatiza" "unidad de 

acción y pluralIdad de resultados -concurso ideal o formal- pero también es uno el 

delito cuando habIendo unldad de acción hay pluralidad de resultados", cuando hay 

pluralidad de acciones parCiales que concurren entre todas a integrar un solo 

resultado, tambIén el delito es uno solo y se le denomma continuo, ,,62 Mezger dice 

que" "existe el denominado concurso ideal cuando una accIón cae baJO distIntas 

leyes (preceptos) penales que no se excluyen entre si aquí COinciden, por tanto por 

regla general, Idealmente distintos tipos jurídicos penales en una misma SItuación de 

hecho, y hacen asi posIble una valoraCIón plural de la acción unitana que Ílene un 

solo resultado".\a acción unitana tiene varios resultados heterogéneos ,:,63 Cesar 

Augusto Osario y Nieto comenta "",el concurso ideal o formal se presenta cuando 

eXiste Unidad de conducla y pluralidad de resultados, o sea, cuando mediante una 

61 Ob. Cit.. pág. 485,456 
(,~ Ob. Cit.. pág. 671 
(:" Ob. Ot.. pág 374,375 
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sola acción u omisión se cometen dos o más delltos ... ,,64 al respecto Villalobos 

apunta que el concurso ideal se da cuando " ... solo por su aspecto ideal de 

antijuridlcidad o de valoración, se puede decir que hay una doble o múltiple 

infracción, no debe haber sino una sola actuación del agente, con la cual resultan 

cumplidos varios tipos penales, realizadas varias lesiones jurídicas o afeclados 

varios intereses protegidos .. ,,65 Castellanos Tena al respecto apunta " ... unidad de 

acción y pluralidad de resultados, en este caso aparece el concurso ideal o formal, si 

con una sola actuación se infringen varias disposicIones penales atendiendo a una 

objetiva valoración de la conducta del sujeto-, se advierte una doble o múltiple 

infracción; es decir, por medIo de una soja acción u omisión del agente se llenan dos 

o más tipOS legales y por lo mismo se producen diversas lesiones jurídicas, 

afectándose consecuentemente, vartos Intereses tutelados por el derecho .. ,,66 por 

último, al respecto, Hans Heinrích comenta " ... concurre concurso ideal cuando el 

autor vulnera, medIante una misma accIón varias leyes penales o varias veces la 

misma ley penal, son dos los requisitos del concurso ideal. por una parte debe 

concurrir unidad de accIón, y por otra palie, mediante la única debe tener lugar una 

pluralídad de infracciones de la ley. Cabe por ello, tanto la aplicación de distintas 

leyes como también la posibilidad de que la misma ley resulte vanas veces 

aplicable .. la ley menciona, en primer lugar, el supuesto normal de que una acción 

vulnere dos o más distíntas leyes penales (concurso ideal heterogéneo) también 

existe el cOncurso idea! cuando mediante una acción se infringe varias veces la 

misma ley penal -a lo que se le denomina- Concurso ideal homogéneo .. ,,67 de lo 

anterior podemos constatar que en el concurso Ideal o formal con una sola acción u 

omisión se infringen dos o más tipos penales, produciéndose con ello varias lesiones 

Juridicas las cuales son tuteladas por el derecho, es decir, en el concurso formal hay 

unidad de acción o pluralidad de resultados 

64 Sínt{!sis de Derecho PenaL 2a Edición Trillas México, 1986, pág. 55 
65 Ob. CiL pág. 149,150 
66 Ob. Clt., págs. 295,296 
~~ Tratado de Derecho Penal Traducido y adiciones de Derecho Español por S.M R., ?Ulg \3och Casa Er.\.1tonal 

S A., Barcelona, pág \013 
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Dentro de nuestro tipo penal en estudio denominado "Homicidio en razón del 

parentesco o relación" vemos que si se puede dar concurso ideal o formal. Cuando 

con una sola conducta se causa además de la privación de la vida de un ascendiente 

o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o 

concubinario, adoptante o adoptado, un delito distmto, pUdiéndose determinar que 

dentro de estas posibilidades se hallan las lesiones o el daño en propiedad ajena. 

1.5.2 CONCURSO REAL O MATERIAL. 

Al respecto el artlcu[o 18 del Código Penal vigente preceptua, que existe el 

concurso real cuando" .con pluralidad de conductas se cometen varios de[itos ... " a[ 

respecto Pavón Vasconcelos enfatiza " ... existe concurso real de delitos cuando una 

misma persona realiza dos o más conductas independientes que importan cada una 

la Integración de un delito, cualquiera que sea [a naturaleza de éste, SI no ha recaido 

sentenCia Irrevocable respecto de ninguno de ellos y la aCCión para perseguirlo no 

esta prescnta ... ,,68 ~ .. 1ezger al respecto apunta ". el concurso real aparece cuando 

eXisten varias acciones juridicamente independientes, aqui se reconocen en principio 

unas a[ lado de otras, por tanto, de modo acumulatiVO, las penas y demás 

consecuencias de la pena que corresponden a los diversos tipOS independientes, 

teniendo en cuenta que [a condena contemporánea a causa de varios delitos puede 

ser ongen de una mayor dureza para e[ sujeto ... "" Castellanos Tena enfatiza 

" . pluralidad de acción y de resultados. Si un sujeto comete vanos delitos mediante 

acciones independientes, sin haber recaído una sentencia por alguno de ellos, se 

esta frente al I[amado concurso matenal o real, el cuál se configura [o mismo 

tratándose de InfraCCiones semejantes que con relaCión a tipos diversos cometidos 

por un mismo sujeto. ,,70 al respecto Ignacio Villa[obos, comenta que existe concurso 

real o material cuando" .. un mismo sUjeto comete dos o más delitos, integrados cada 

uno de ellos plenamente por todos sus elementos de acto humano, anlijurldicldad, 

tipicldad y culpabilidad, estos delitos pueden ser, homogéneos o heterogéneos sin 

6~ Ob. Cit, pág. 533 
69 Ob. Cit .. pág. 391 
70 Ob. Cit., pág 297 
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que Importe su mayor o menor separación en el tiempo y con el solo requisito de que 

la responsabilidad y por todos ellos se halle viva, es decir, que no haya prescrito ni 

haya sido Juzgada .. ,,71 el concurso real o material produce la acumulación de 

sanciones. Si un mismo sujeto es responsable de varias infracciones penales 

ejecutadas en diferentes actos es claro que procede la acumulación. Los tratadistas 

señalan tres diversos sistemas de represión para los casos de concurso real o 

material, a saber. acumulaCión material, absorción y acumulación juridica. En el 

sistema de acumulación material se suman las penas correspondientes a cada deiito, 

en el de absorCión, solo se impone la pena del delito más grave, pues se dice que 

éste absorbe a los ,demás en el de acumulación jurídica se toman como base la pena 

del delito de mayor importancia, pudiéndose aumentar en relación con los demás 

delitos, y de conformidad con la personalidad del culpable; asi mismo al tratar el 

tema del concurso real o matenal, Cesar Augusto Osario dice " .. este concurso se da 

cuando el sujeto activo realiza diversas conductas independientes entre si y produce 

también resultados diversos ... ,,72 de lo anterior deCimos, que para que se de el 

concurso real o material, se requiere la existencia de pluralidad de acciones dándose 

con ello pluralidad de resultados, es decir, debe existir pluralidad de conductas y 

pluralidad de resultados, aqui vemos que cada delito debe estar plenamente 

integrado sin Importar la separación en el tiempo y como requisito único que la 

responsabilidad por lodos los delitos no haya presento o haya sido juzgada. 

Pensamos que en el concurso real además del Homicidio en razón del parentesco o 

relación, delito que nos ocupa, se puede dar cualquier otro delito tipificado por 

nuestra ley sustantiva penal. 

1.5.3 CONCURSO APARENTE DE NORMAS 

Este fenómeno se presenta cuando dos o más disposiciones coexistentes, 

parecen adaptarse a un mismo caso, pero solo es aplicable una excluyéndose las 

demás, al respecto del concurso de normas Castellanos Tena enfatiza " ... en el 

i\ Ob. Cit., pág. 505 
72 Ob. Cit .. pig 55 
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concurso de leyes un mismo hecho punible puede quedar tipificado en preceptos 

diferentes, eXiste un aparente concurso de dos o más leyes que parecen disputarse 

la típicidad del acto, esto es, baJo los cuales queda aparentemente comprendido el 

mismo hecho, una sola conducta, por eso se habla de concurso aparente de normas 

o conflicto de leyes .. ,,73 Porte Petit, al hacer referencia al concurso de normas dice 

" .. que existe un Sin numero de deficiencias sobre la concurrencia de normas 

incompatibles entre si. Se puede decir que estamos frente a la concurrencia de 

normas incompatibles entre sí cuando se encuentra una materia o un caso 

disclplrnado o reglamentado por dos o mas normas, incompatibles entre SI.. ,,74 

Francisco Pavón Vasconcelos en relación con el concurso aparente de normas dice 

" .. se afirma la existencia de un concurso aparente de normas penales cuando a la 

solución de un caso concreto parecen concUrrir dos o más normas de uno o vanos 

ordenamientos vigentes en un mismo tiempo y lugar, el problema consiste en 

dilucidar cual norma debe aplicarse con exclusión de las demás .. ,,75 con relación al 

concepto Federico Puig y Peña, citado por Pavón Vasconcelos precisa la existencia 

de un concurso de leyes cuando " .. una misma acción cae bajo la esfera de dos 

preceptos legales reguladores, excluyéndose el uno al otro en su aplicación. ,,76 asi 

mismo Cuello Calón, también citado por Pavón Vasconcelos, al refenrse al concurso 

de leyes afirma " ... existe cuando a una misma acción son aplicables dos o más 

preceptos penales que se excluyen entre si recíprocamente .. ,,77 para la solUCión de 

éste problema que plantea el conflicto de leyes eXisten fundamentalmente tres 

principIos' el prrnclpio de especialidad, el de subsldiaridad y el de consunción asi, 

GrispJgnJ citado por Pavón Vasconcelos ai respecto de la solución de la concurrencia 

de normas " .. propone la aplicación de los principios de especialidad, de consunción 

y el de subsldiandad .. ,,78 Jlmenez De Asúa, citado por el mismo Pavón Vasconcelos 

T; Oh. Cit.. pag 298 
7~~pág 220 
7~ Ob. CiL páS. 149 
76 ldem. pág, 150 
77 Ibídem. 
n Ob. Cit.. pag 150 
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se refiere a los mismos pnncipios que Grispigni y agrega" .. el de alternatividad ,,79 

1.5.4 PRINCIPIO DE CONSUNCION O ABSORCION 

Porte Petit dice que " ... existe éste principio cuando la materia o el caso 

reguiado por una norma, quedan subsumidos en otra de mayor amplitud, las 

hipótesIs que se presentan son: a) cuando el bien tutelado por !a norma de mayor 

alcance o amplitud, comprende el tutelado por otra norma de menor alcance; b) 

cuando el hecho previsto por la norma de menor amplitud, es elemento o 

circunstancia de la norma de mayor amplitud; e) cuando los medios eXigidos en el 

tipo son de mayor amplitud, que los exigidos en la norma consumida; d) cuando los 

medios eXigidos en el tipo corresponden a una figura descrita autónomamente ... "so 

1.5.5 PRINCIPIO DE SUBSlDIARlDAD 

El mismo Porte Petlt menciona que eXiste cuando". al concurrir dos normas o 

más respecto de una materia, tiene aplicación la norma pnnclpal en vez de la 

subsldlana, secundaría, eventual o supletoria. ,,8, 

Como se puede constatar, el concurso de normas se da cuando una misma 

acción cae bajo dos o más preceptos penales o cuerpos normativos, es deCIr. 

cuando a la solución de un caso concreto concurren dos o más normas u 

ordenamientos vigentes aplicables en el mismo tiempo y lugar excluyéndose uno al 

otro en su aplicaCión dándose con ello el concurso aparente de normas vemos que 

cuando un delito esta aparentemente contemplado por dos o más preceptos legales 

o por más de un cuerpo normativo uno de elbs va a resolver el caso concreto. 

79 Idern. 
30()b. Cit.. pág. 224 
SI ()b. Cit.. pág 232 
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En el caso del delito de homicidio en razón del parentesco o relación, previsto 

por el articulo 323 del Código Penal, no es visible el conflicto aparente de normas, ya 

que no hay precepto que establezca conducta semejante en el Código Penal, ni en 

ningún otro cuerpo normattvo. 
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2.1 CONDUCTA Y AUSENCIA DE ELLA 

E! diccionario enciclopédico de Derecho Usuai, ai respecto de la conducta dice 

. modo de proceder una persona, manera de regir su vida y acciones. 

comportamiento del individuo en relación con su medio social, la m0í81 imperante, el 

ordenamiento jurídico de un país y las buenas costumbres de la época y el 

ambiente ... ,,82 debemos hacer notar que frecuentemente suelen emplearse palabras 

como acto, hec!lo, actividad, acción y conducta Indistintamente, así vemos que 

Pavón Vasconcelos estima" ... la conducta consiste en el peculiar comportamiento de 

un hombre, que se traduce exteriormente en una actividad o inactividad voluntaria .. 

conviene insistir en que la conducta consiste exclusivamente en una actividad o 

movimiento corporal, o bien en una inactividad, una abstención, un no hacer tanto el 

actuar como el omitir, el hacer como el no hacer. .. ,,83 Porte Petlt al refenrse a la 

conducta menciona " ... al defJnlr la conducta se deben abarcar las nociones de acción 

y omisión. ConsigUientemente, la conducta consiste en un hacer voluntario o en un 

no hacer voluntano o no voluntano (culpa). dentro del término conducta quedan 

comprendidas la acción (hacer) y la omisión (no hacer) asi mismo citando a Antolisei 

expresa la conducta puede asumir dos formas diversas' una posItiva y una negativa, 

puede consistir en un hacer y en un no hacer En el pnmer caso tene;nos la acción 

(acción en sentido estricto llamada también acción positiva) y en el segundo, la 

omjslón llamada Igualmente acción negativa .. ,,84 para Cesar Augusto Osario, la 

cond ueta es " .. la forma como el hombre se expresa activa o paSIVamente, la 

cond ucta es una manera de asumir una actividad que puede manifestarse como una 

02 Diceionario EnciclopédIco de Derecho Usual. Tomo lI. Pág 275 
s~ QlLQb pág 186 
~. Ob. Cit., pág 295 
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acción o como una omisión ... acción es el movimiento corporal, el hecho voluntario 

del hombre, la actividad volitiva humana. Los elementos componentes de la acción 

son: el acto de voluntad corporal, el resuitado y el nexo causal.. la omisión es la 

conduela negativa, la falta de actividad corporal, el no hacer, la abstención de actuar, 

contraria a la obligación de obrar y que produce un resultado. Los elementos 

constitutivos de la omisión son: abstención, resultado y nexo causal. .. ,,85 por su parte 

Ranien, citado por el mismo Vasconcelos comenta " ... Por conducta debe entenderse 

el modo en que se comporta el hombre dando expresión a su voluntad; por ello 

puede decirse que la manifestación en el mundo exterior mediante el movimiento e 

inercia corpórea del sujeto ... ,,86 Castellanos Tena comenta " ... Petit se muestra 

partidario de ¡os términOS conducta y hecho para denominar el elemento objetivo del 

delito, dice, no es la conducta únicamente, como muchos expresan, sino también el 

hecho elemento objetivo del delito, según la descripción del tipo ... si el delito es de 

mera actividad o Inactividad, debe hablarse de conducta; de hecho cuando el delito 

es de resultado material, según la hipótesis tiplca, asi mismo distingue la conducta 

del hecho, ésta se compone de una conducta, un resultado y un nexo de 

casualidad .. ,,87 el mismo Castellanos Tena enfatiza " .. la conducta es el 

comportamIento humano voluntario, positIvo o negativo, encaminado a un 

propósito .. "ss López Gallo citado por Pavón Vasconcelos sostiene " .. Ia conducta es 

una actividad voluntaria o una actividad voluntaria (o no voluntaria en los delitos 

culposos por Olvido) que producen un resultado ... ,,89 Mezger menciona" el hecho 

punible es conducta humana una característica es común a todos los hechos 

punibles, estos son siempre y en todas partes una conducta humana 

determinada ... "gO Antonio De P. Moreno coincide con Castellanos Tena al apuntar 

" .. la conducta es el acto humano, positivo o negativo encaminado a la producción de 

un resultado el mismo autor agrega conducta, siempre conducta, en mi parecer -dice

en el derecho penal mexicano y no "acción" que produce confusión o que amerita 

%5 ~ págs 55,56,57 
8: [bidem pag, 186 
8, Citado por Castellanos Tena. Ob. Cit., págs 147,148 
S8 Oh. Cit., pág. 149 
89~pag 186 
9(: Ob. Cit., pago 78 
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explicaciones proligas, no siempre satisfactonas ... "" Mariano Jlménez Huerta, al 

referirse a la conducta manifiesta " ... la expresión conducta es lo suficientemente 

amplia para recoger en su contenido con exactitud las diversas formas en que el 

hombre manifiesta su voluntad, esto es tanto las formas positivas que exigen 

actividad muscular, como aquellas que implican inactividad, inercia o inacción ... en la 

expresión conducta entendida como modo o forma de manifestacse el externo 

comportamiento típico, quedan comprendidas tanto las formas positivas como las 

negativas con que el hombre manifiesta externamente su voluntad .. ,,92 por último, 

tenemos que Carlos Pérez opina" .. La acción no es cualquier comportamiento 

humano, sino. solo la conducta del hombre manifestada a través de un hecho 

exterior ... la acción no puede ser mirada como un puro suceso casual que reduce su 

concepto al de Un hacer o no hacer producido por la voluntad humana, sin ninguna 

consideración al contenido de esta voluntad ... ,,93 

Como podemos constatar, los autores usan frecuentemente términos tales 

COmo acto, acción, hecho, actividad, o conducta indjstlntamente, pero ellos coinciden 

en que la expresión conducta, como nosotros en particular prefenmos denominarla 

es lo suficientemente amplia para recoger en su contenido y con exactitud las 

diversas formas en que el ser humano manifiesta externamente su va untad y, esto lo 

puede hacer en una forma positiva, valiéndose de la acclón, mediante uno o varios 

movimientos corporales, o bien en forma negativa, constituyendo la omisión, por 

medio de una falta de actividad corporal, el no hacer o dejar de actuar 

desobedeciendo un mandato exigido por la ley, en el cual se infringe una obligación 

de obrar que produce un resultado típico sanCionado por el derecho. Debemos hacer 

mención a lo que comenta Vasconcelos respecto a la inactividad no voluntaria en los 

llamados delitos culposos por olVido que producen un resultado, aunque como dice 

Castellanos Tena existe un problema de saber si eXistió o no voluntad por parte del 

agente. Carlos Pérez opina al emplear la palabra acción como la conducta del 

hombre manifestada a través de un hecho exterior, que se reduce a un hacer o a un 

91 Ob. Cit., pág. 31 
n Ob. Cit., pág. 103 
93 Tratado de Derecho Penal, Vol ¡ ThemÍs Bogotá, 1967, pág. 465 
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no hacer, producido por la voluntad del hombre, de donde se desprende que dicho 

autor emplea la palabra acción como sinónimo de conducta. Porte Petit utiliza el 

término conducta o hecho, pero menciona que debe ser según la descripción del tipo, 

que si el delito es de mera actividad o inactividad se debe hablar de conducta, y de 

hecho cuando el delito es de resultado material, asi mismo menciona que el hecho 

se compone de una conducta, un resultado y un nexo casual. En particular al hablar 

de conducta nosotros coincidimos con la definición. de Castellanos Tena por 

considerar Simplemente que la conducta es cualquier comportamiento humano 

voluntario, como dice Jiménez Huerta, la conducta es una forma en que el hombre 

manifiesta su voluntad y ello puede ser mediante una actividad muscular, en un 

hacer, o bien en un no hacer o inactividad pero sIempre con voluntad dirigIda a una 

finalidad. 

NEXO CAUSAL Y RESULTADO 

Al respecto Porte Pe!i! apunta" .. la relación de causalidad es el nexo entre un 

elemento del "hecho" (conducta) y una consecuencia de la misma conducta 

resultado. De aqui que el estudio debe realizarse en el elemento objetivo del delito 

deben concurrir para dar por existente el "hecho" elementos del delito (cuando el tipO 

asi lo exige)' una conducta, resultado y relación de causalidad -dice- con el estudio 

del elemento "hecho" se resuelve únicamente el problema de la causalidad material. 

Para que un sujeto sea responsable, no basta el nexo naturalístico, que eXista una 

relación causal entre la conducta y el resultado, sino además, verificar existencia 

psicológica entre el sUjeto y el resultado, que es función de la culpabilidad, lo cual 

conslituye un elemento del delito.. por ello no podemos admitir que la culpabilidad 

venga a ser un "correctivo" en la teoría de la equivalencia de las condiciones .:r94 

Castellanos Tena por su parte menciona .. entre la conducta y el resultado ha de 

existir una relación causal, es decir, el resultado debe tener como causa un hacer 

del agente, una conducta positiva -agrega- solo tiene sentido estudiar !a relación de 

'14 Ob. Cit., pág. 341 
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causalidad en los delitos en los cuales exige una mutación en el mundo externo. El 

problema consiste en determinar cuales actividades humanas deben ser tenidas 

como causas del resultado, al respecto se han elaborado diversas teorias 

advirtiéndose dos corrientes: Generalizadora e individualizadora, según la primera, 

todas las condiciones productoras del resultado considérense causas del mismo. De 

acuerdo con la teoria indlvidualizadora, debe ser tomada en cuenta, de entre todas 

las condiciones, una de ellas en atención a factores del tiempo, calidad o 

cantidad ... ,,95 

De lo antenor y de acuerdo con lo sostenido por Castellanos Tena y Porte 

Petit, podemos decir que una vez comprobados los elementos de conducta, asi como 

la relación causal y un resultado no son suficientes para llegar a determinar la 

culpabilidad de un sujeto, ya que faltarian los restantes elementos del delITo para 

llegar hasta la culpabilidad, es decir para determinar SI un sujeto es responsable o no 

lo es, no basta la comprobación del nexo causal, ni siquiera del resultado, sino que 

se debe venficar Si el sujeto actuó con doio o culpa, lo cual corresponde determinar 

en el estudio de la culpabilidad, que en su momento lo veremos. Asi mismo lo 

anterior, lo fundamentamos por lo dicho por Sergio Rosas Romero al apuntar lo 

siguiente " .. la descnpclón del tipo esta redactada en un lenguaje humano. 

Encontrando e: simbolo de la conducta en la acción humana exterior, que se traduce 

ampliamente en el verbo de la descripción, la descripción es extensiva, pudiendo 

abarcar conduclas de terceros, objetos, horas, lugares, resultados, etc. (elemento 

objetiVO), la descripción de la conducta puede Implicar o no la exteriorización de la 

conducta humana, pero tanto Uno como otro caso, es imprescindible la 

exterionzaclón de voluntad (elemento subjetIVo) ... "" lo cual nos indica que existen 

conductas que no tienen relevancia para el derecho, sino que se requiere que al 

realizar o dejar de realizar una conducta exista el querer realizar o dejar de realizar la 

conducta ordenada o prohibida por el derecho (voluntad) ya que si no hay una 

voluntad en ei actuar o dejar de actuar encaminados hacia un fin especifiCO nos 

')5 Ob. Cit .. pág. 156 
96 Oh. Cit., pago 3 
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encontraríamos ante una ausencía de conducta, de la cuál hablaremos 

posteriormente. En el delito de homicidio en razón del parentesco o relación, la 

conducta consiste en privar de la vida a un ascendiente o descendiente 

consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o concubinario, 

adoptante o adoptado, sostenemos que esta conducta esta basada en la acción pero 

también cabe la posibilidad de la privación de la vida mediante una omisión o dejar 

de hacer, por tanto, tal delito establece una conducta positiva que debe estar 

vinculada a un resultado mediante el nexo causal, de tal manera que cuando aparece 

en el mundo fáctico ésta conducta, se ve en forma inmediata la mutación del mundo 

externo, apreclable precisamente en la privación de la vida de un ascendiente o 

descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o 

concubinario, adoptante o adoptado, por lo que al poderse determinar el efecto o el 

resultado de la conducta, se basa en la apreciación de todas o algunas de las 

condiciones productoras de la misma 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

Al respecto Jlménez Huerta comenta " .. no son conductas típicamente 

relevantes las que se desenvuelven en el ámbüo de la conc'lencla, sean propósitos, 

pensamientos o violación, las figuras tipicas captan tan solo los acontecimientos que 

se realizan en el -mundo exterior ... ,,97 Porte Petit comenta " ... Sl la conducta 

comprende tanto la acción como la omisión, la ausencia o falta de aquella, abarca la 

ausencia de acción o de omisión, es decir, el aspecto negativo entraña la actividad y 

la inactivIdad no voluntarias como casos de ausencia de conducta señala fuerza 

física irresistible o vis absoluta, debiéndose entender por ella, cuando el sujeto 

realiza un hacer o un no hacer por una violencIa física humana, e Irresistible .. fuerza 

mayor, la vis maior es otra de las hipótesis de ausencia de conducta, debiéndose 

entender por la misma, cuando el sUjeto realiza una actiVidad o una inactividad por 

una fuerza fisica "resistible, subhumana, otra causa de ausencia de conducta -dice

son los movimientos reflejos y los mOVimientos fisiológicos, el sueño, el 

97 Ob. Cit.. pago 103 
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sonambulismo y el hipnotismo .. ,,98 Cesar Augusto Osario y Nieto apunta " ... Ia 

ausencia de conducta es el aspecto negativo del elemento conducta. En ocasiones, 

un sujeto puede realizar una conducta de apariencia delictuosa, pero dicha conducta 

no puede atribuirse a la persona como un hecho voluntario, tal seria el caso de la 

fuerza física irresistible, la energía de la naturaleza y de los animales, el hipnotismo y 

el sonambultsmo ... ,g9 Por último Castellanos Tena al tratar este punto escribe 

" ... hemos insistido en que si falta alguno de los elementos del delito, éste no se 

íntegra; en consecuencia si la conducta está ausente, evidentemente no habrá delito 

a pesar de las apariencias Es pues, la ausencia de conducta uno de los aspectos 

impeditivos de la formación de la figura delictiva, por ser la actuación humana, 

pOSItiva o negativa, del delito como todo problema juridlco ... una de las causas 

impeditivas de la integración del delito por ausencia de conducta es la vis absoluta, o 

fuerza física exterior irresistible. es unánime el pensamiento, en el sentido de 

conSiderar como factores eliminatorios de la conducta a los vis maiar o fuerza mayor 

y a los movimientos reflejOS asi mismo -agrega- para algunos penalistas también son 

verdaderos aspectos negatiVOS de ia conducta" el sueño, el hipnotismo, y el 

sonambulismo, pues en tales fenómenos psíquicos el sUjeto realiza actiVidad o 

inactividad Sin voluntad ... "'oo 

Como se puede constatar, una vez que se han analizado a los diversos 

autores que estudiamos, podemos decir y en apoyo a lo que dice Jiménez Huerta, 

que no pueden constituir conductas tipicas castigadas por la ley las que se 

desenvuelven en el ámbito de la concienCia, como propósitos o pensamientos si no 

se exteriortzan en forma de acción o de omisión, ya que tan solo tendrán relevancia 

las conductas o acontecimientos que se extenorizan mediante la acción o bien 

mediante una omisión o dejar de hacer y que éstas estén encaminadas hacia un fin, 

es decir que eXiste una voluntad. En ocasiones el sUjeto realiza una actividad 

aparentemente delictuosa, pero esa conducta no puede atribuirse a la persona como 

un hecho voluntario, por carecer de voluntad el sujeto al realizarla, tal serta el caso 

~g Ob. Cit .. pág 405-421 
99 Oh. Cit" pág. 57 
100 Ob. Cit., págs. 165,166,]67 
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de una fuerza fisica irresistible, la energia de la naturaleza, de los animales, el 

hipnotismo, el sonambulismo, el sueño pero todo ello cuando el sujeto carece de 

voluntad al realizar una conducta o al dejar de hacer algo exigido por la ley. Con 

apoyo en la opinión de Castellanos Tena, podemos determinar que la conducta es un 

elemento esencial del delito y si nos encontramos ante una ausencia de conducta por 

algunas de las causas ya expuestas vemos que no habrá delito a pesar de las 

apariencias. En cuanto a la fuerza físIca irresistible es un aspecto negativo de la 

conduela por estar ante una fuerza física que hace que el individuo realice una 

acción o una omisIón que no quería o que nO tenía la intención de ejecutar, por lo 

que si existe una fuerza irresistible, la actividad o Inactividad forzadas no constituyen 

conducías relevante para el derecho por faltar el elemento voluntad actuando en tal 

caso el sujeto que actúa o que deja de actuar como instrumento por carecer de 

voluntad y conciencia de querer y entender Al respecto la H Suprema Corte de la 

Nación ha resuelto" .. de acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, debe entenderse 

que el sujeto actúa en vírlud de una fuerza física exterior irresistible. cuando sobre él 

se ejerce dírecfamente una fuerza superior a las propIas a /a cuál se ve sometido, por 

cuya circunstancia su acto es Involuntario .. " debemos hacer una diferencia entre la 

vis absoluta y la VIS compulsiva, en la VIS absoluta existe una fuerza física, y en la vis 

compulsiva existe una fuerza moral, por lo que respecta a la fuerza mayor o VIS malar 

podemos decir que proviene de la naturaleza o de los animales, a diferencia de la VIS 

absoluta, que como dijimos proviene del hombre. 

En cuanto a los autores no cOinciden en cuántos y cuáles son los casos de 

ausencia de conducta, nosotros nos apoyamos en el pensamiento de Castellanos 

Tena, en el sentido de que no es necesario que la legislación positiva enumere todas 

las excluyentes por falta de conducta, ya que cualqUier circunstancia capaz de 

eliminar ese elemento báSICO del delito llamado conducta, será suficiente para 

configurar su formación, Independientemente de que lo diga o no expresamente la 

ley en el Capitulo de las Causas de ExclUSión del Delito, esto es a lo que muchos 

autores llaman excluyentes supra legales por falta de conducta, hipótesis que según 

Porte Pe!lt queda sintetizada por la fórmula Nullum Crimen Sine Actione. En la 
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actualidad pareciera que el legislador coincide con éste criterio, puesto que el articulo 

15 del Código Penal, señala en su Fracción I " ... EI hecho se realice sin intervención 

de la voluntad del agente .. " lo que significa, que en esta fórmula pequeña quedan 

incluidos los casos de la vis mayor y la vis absoluta al indicar que en la conducta se 

realice sin intervención de la voluntad " ... en consecuencia al ampliarse con estos 

términos las posibilidades de no integración del ilicito por afectarse el elemento 

esencial de la conducta cuál es la voluntad por cualquier medio que elío ocurra, 

entran ahora si no solamente la V1S absoluta, sino además todas aquellas causas de 

ausencia de conducta con antelación enumeradas y que desde tiempo atrás como ya 

se explicó han sido aceptados como tales en la doctrina ... ,,101 por ultimo pensamos. 

que cuando ei sujeto cae en alguna de las causas de falta de voluntad en la conducta 

ya tratadas, en tales fenómenos el sujeto realiza una actividad o bien una inactividad 

inconsciente por encontrarse en un estado en el que su conciencia se encuentra 

suprimida, es decrr, el sujeto no esta plenamente consciente y no existe la voluntad 

de querer o entender un resultado, en este caso el sujeto actúa como un mero 

instrumento, es por eHe que ante esa situaCIón nos encontramos ante un caso de 

ausencia de conducta, 

Podemos concluir que cuando el sujeto priva de la vida a su ascendiente o 

descendiente consanguineo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o 

concublnario, adoptante o adoptado, careciendo de concienCia respecto de la acción 

que realiza, ya sea motivado por fuerza fisica "resistible, o bien mediante el 

hipnotismo, el sonambulismo, que no han sido provocados por la persona que realiza 

la acción u omiSión, cayendo en la VIS mayor o bien motivado por cualquier fuerza 

humana que lo obligue a pnvar de la vida (vis absoluta) por carecer esta conducta de 

voluntariedad se ubicará en la excluyente de responsabilidad comprendida en la 

Fracción I del Articulo 15 del CÓdigo Penal, originando una ausencia de conducta, 

que anula la posibilidad del delito de homicidio en razón del parentesco o relación. 

\()l Medína Palma GuiIlermma Estudio Juridico, Dogmático v Médico Legal del Delito de Lesiones, 1987, 
pag 142 
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2.2 TIPICIDAD y ATIPICIDAD 

Una vez que se ha constatado la existencia de una conducta o hecho, 

debemos investigar la adecuación de dicha conducta al tipo legal a lo cual llamamos 

tipicldad, y al respecto Raúl Carrancá y Trujillo piensa que " .. Ia tipicidad es la 

conformidad de una conducta con !a hipótesis delictiva consignada en ia ley penal. . 

en consecuencia solo podrá ser delictiva la acción que encaje en el tipo ... bajo la 

sanción penal solo caerán las conductas ajustadas a !os "tipOS" exhaustivamente 

formulados en la ley .. ."102 Sergio Rosas Romero comenta" .. la tipicldad Implica el 

juicio sobre ella, de tal manera que al realizarse la conducta humana previamente 

descrita por el dispositiva legal, se genera la averiguación para saber si reúne los 

caracteres establecidos por el legislador y al venficarse este juicio nace la 

tipicidad .. ,,103 Castellanos Tena define a la tipicidad como " .. el encuadramiento de 

una conducta con la descripción hecha en la ley, la cOincidencia del comportamiento 

con el descrito por el legislador. Es en suma, la acuñación o adecuación de un hecho 

a la hipótesis legislativa .. ",04 Pavón Vasconcelos comenta " ... entendemos por 

tipicldad, dado el presupuesto del tipo, que refine en forma general y abstracta un 

comportamiento humano, la adecuación de la conducta o del hecho en la figura 

legaL. de tal manera que la tipicidad presupone el hecho tipificado más la 

adecuación ti pica o subsunción del hecho concreto al tipo legal...,,'05 Jiménez De 

Asúa, citado por Rafael Marques Piñero, concibe la tipicidad como " ... la exigida 

correspondencia entre el hecho real y la imagen rectora expresada en la ley para 

cada especie de infracción .. ,,106 al respecto de la tipicidad Porte Petit comenta " ... Ia 

tipicidad cons'stlfá en la adecuación o conformidad a lo prescrito por el tipo -

considera- que la fundamental Importancia de la tipicidad consiste en que se 

102 Ob. Cit., pág. 422 
la; Oh. Cit .. pág 5 
104 Ob. Cit., pág 166 
105 Ob. Cit .. pág. 289 
106 Derecho Penal. Parte GeneraL Edltorial Trillas. México, 1986, pág, 208 
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establece en una forma clara y patente, que no hay delito sin tiplcidad, 

encontrándose en este caso, frente a un aspecto negativo de una relación conceptual 

del delito; la ausencia de tipicidad o atiplcidad ... "107 por último tenemos que Jiménez 

De Asúa, citado por Rafael Marques Piñero, concibe la tlplcidad como " ... Ia exigida 

correspondencia entre el hecho real y la imagen rectora expresada en la ley para 

cada especIe de mfracclón ... ,,108, Como apuntamos con anterioridad, una vez que 

hemos comprobado la existencia de una conducta se debe Investigar que dicha 

conducta se adecue o encuadre al \ipo legal, surgiendo lo que llamamos tipicidad, asi 

vemos que cada uno de los autores estudiados con antenoridad cornciden en que la 

tipicldad es la adecuación o encuadramiento de la conducta en la figura legal, 

pensamos que bien dice Raúl Carrancá y T rujillo al enfatizar que solo podrá ser 

delictiva la acción que encaje en el tipO, ya que solo caerán bajo la sanción penal las 

conductas ajustadas en los tipOS de la ley penal, de acuerdo con lo preceptuado por 

el articulo 14 Constitucional, es por ello que Porte Petit menciona que no hay delito 

sin tlpieidad, es decir, si una conducta no encuadra perfectamente por lo descrito en 

el tipo legal no habrá nplcidad, de ahí que SergiO Rosas Romero mencione que la 

tiplcidad implique un juicIo sobre ella, de tal suerte que al generarse una conduela 

humana exista la necesidad de avenguar para saber si la conducta reúne las 

características establecidas por el legislador en el tipo penal y saber si la conducta Se 

ajusta o encuadra en el tipO legal y así poder determinar si estamos o no frente a Un 

delito, ya que de lo contrano al no encuadrar la conducta perfectamente en el tipO 

estaríamos frente al aspecto negativo de la tipicldad llamado atlpicldad, que genera 

que la conducta no pueda ser considerada como delito, por ello, a fin de poder hablar 

de tipicidad en el delito de "Homlcidlo en razÓn del parentesco o relación", será 

menester, que la conducta realizada, integre los elementos: objetivos, subjetivos y 

normativos que contiene el tipo y a los que hicimos referencia en el capitulo que 

antecede onglnando que el hombre con su proceder prive de la vida a su 

ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, 

concubina o concubinario, adoptante o adoptado, con conocimiento de esa relación, 

107 Ob. eH .. pags 471,472 
[08 Derecho Pell<lL Parte Gener-a!, Echtoríal Tnllas México, 1986. pág 208 
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ya sea por cualquier medio na especificado en la ley, se colocará en la tipicidad 

prevista por el articulo 323 del Código Penal por existir tipicidad, 

Como hemos apuntado cuando una conducta no encuadra perfectamente por 

lo descrito en el tipo legal na se da la tipicidad y entonces decimos que nos 

encontramos ante un caso de atipicidad, y al respecto Jiménez De Asúa citado por 

Pavón Vasconcelos comenta ". la ausencia de tipicídad o atipicidad constituye el 

aspecto negativo de la tipicidad, Impeditivo de la integración de! delito, más no 

equivale a la ausencia del tipo. Esta supone la falta de previsión en la ley de una 

conducta o hecho, Hay atiplcidad, en cambio cuando el comportamiento humano 

concreto, prevIsto iegalmente en forma abstracta: no encuentra perfecta adecuación 

en el precepto por estar ausente alguno o algunos de los requiSitos constitutivos del 

tipO,. ,,109 Porte Petlt señala ", ' si la tiplcldad consiste en la conformidad al tipo y éste 

puede contener uno o varios elementos, la atipicidad existirá cuando no haya 

adecuación al mismo, es decII, cuando no se integre el elemento o elementos del 

tiPO descrito en la norma, pudiéndose dar el caso de qüe cuando e! tipo eXija de un 

elemento, puede haber adecuación a uno o más elementos del tipo, pero no a todos 

los que el mismo tipO requiere, ,''',0 Cesar Augusto Osorio y Nieto menciona" "habrá 

ausencia de tipicidad cuando una conduela no se adecue a la descripción legal, 

existe tipo, pero no encuadramiento de la conducta al Marco Legal constituido por el 

tipo "",11 al respecto Rafael Márquez Piñero apunla "",por lo que hace a la ausencia 

de tipicldad, ésta puede darse en dos supuestos' a) cuando no concurren en un 

hecho concreto todos los elementos del tipo, son distintos también las hipótesis que 

pueden concebirse (atlpicldad propiamente dicha), y b) cuando la ley penal no ha 

descnto la conducta, que en realidad se nos presenta con característica antijurídica 

(ausencia de tiplcldad en sentido estncto), o lo que viene a ser lo mismo carencia de 

tipo legal. ,',112 por último Castellanos Tena indica que ",,,cuando no se integran todos 

los elementos descritos en el tipo legal, se presenta el aspecto negativo del delito 

lü9 Ob. Cit.. Pág,. 290 
110 Ob. Cit .. pág. 475 
1'\ Oh. Cit., pág. 58 
[12 Ob. CiL pág 22ó 
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llamado atipicidad. La atipicidad es la ausencia de adecuación de la conducta al tipo -

dice- si la conduela no es típica, jamás podrá ser delictuosa ... suele distinguirse entre 

ausencia de tipo y de \iplcidad, la primera se presenta cuando el legislador, 

deliberada o inadvertidamente, no describe una conducta que, según el sentir 

general, debiera ser incluida en el catálogo de los delitos .. la ausencia de tipicidad 

surge cuando existe tipo, pero no se amolda a él la conducta dada ... ,,'13 una vez 

analizados los distintos criterios, podemos constatar que la mayoría reducen las 

causas de atipícidad a las siguientes, y de ahi que sigamos el criterio sostenido por 

Castellanos Tena en cuanto a la ausencia de atipicidad: 

a) Ausencia de calidad eXigida por la ley en cuanto a los sujetos activo y 

pasivo, 

b) SI falta el objeto material y el objeto jurídico; 

e) Cuando no 5e dan las referencias tempoíales o espaciales requeridas 

por el tipo; 

d) Al no realizarse el hecho por los mediOS comisivos específicamente 

señalados en la ley, 

e) Si faltan los elementos subjetivos del Injusto legalmente exigidos, 

f) Por no darse, en su caso, la Antijurldicldad especial ... ,,'14 

En el delito de Homicidio en razón del parentesco o relación. es factible la 

atipicidad únicamente por la falta de integración de alguno de los elementos que 

constituye el tipo. Si tomamos en cuenta que la descripción típica emplea elemento 

objetivos y subjetivos, podremos concluir que la ausencia de cualquiera de estos dos 

)13 Ob. Cit., pág 172 
1 \4 Ob. Cit.. pág. 173 
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elementos, acarrea la atipicidad, toda vez que se estara a la punlbilidad prevista en el 

artículo 307, sin menoscabo de obseNar alguna CJrcunstancia que agrave o atenúe la 

sanción. 

De acuerdo con la descripción, no podemos ubicar ninguna otra causa de 

atipicidad, ya que la misma no refiere circunstancias temporales, espaciales ni 

medios ca misivos y por cuanto a la falta de objeto material o jurídico debemos 

señalar que esta se presentará inevitablemente por la ausencia ya sea del elemento 

objetivo, o de cualquiera de los elementos subjetivos, pero la falta del elemento 

subjetivo especifico -tener conocImiento de esa relación- no trae como consecuencia 

la atjpicidad, ello en virtud de que el mismo tipO prevé esta situación, ya que a falta 

del conocimiento se les impondrá la punibilldad prevista en el artículo 307, sin 

menoscabo de obseNar alguna circunstancia que agrave o atenúe la sanción. 

2.3 ANTlJURIDICID~~ y CAUSAS DE ~uSTIFICACION 

Una vez que hemos analizado la conducta, así como la adecuación de la 

conducta al tipO legal, ahora nos corresponde abocarnos al estudio del elemento del 

delito llamado antlJuridicidad. En el ámbito Juridico frecuentemente suelen utilizarse 

palabras como antijurídico, iliclto e injusto Indlstmtamente; al respecto Sergio Vela 

Treviño comenta " ... Ia anlijuridicldad es el resultado de! jUicio valorativo de naturaleza 

objetiva, que determina la contranación existente entre una conducta tipica y la 

norma Jurídica, en cuanto se opone la conducta a la norma cultural reconocida por el 

estado .. los elementos constitutivos de la antljuridlcidad son 

a) una conducta tipica, 

b) una norma jurídica, incluyendo en ella a la norma cultural que la 

preside. 
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e) un jUJc]o valorativo objetivo; y 

d) un resultado declarativo de contradicción .. ,,115 

Al respecto Rafael Márquez Piñero dice " ... dado que la antijuridlcidad es un 

concepto negativo no resulta fácil dar una definición de la misma. Por lo general, se 

señala como antijurídico lo contrario al derecho, lo contrarío a la norma, simplemente 

como lo contrario a la ley, sino en el sentido de oposición a la norma de cultura 

reconocida por el Estado. Se trata de una contradicción entre una conducta 

determinada y el concreto orden juridico impuesto por el Estado ... ,,116 para Sebastián 

Soler citado por Caste!!anos Tena " ... no basta observar si ia conducta es típica 

(tiplcidad), se requiere en cada caso verificar si el hecho examinado, además de 

cumplir ese requisito de adecuación externa, constituye una violación de derecho, 

entendido en su totalidad, como Organismo Unitarlo ... ,,117 también se ha dividido a la 

antijuridlcldad en formal y material, al respecto Castellanos Tena piensa " .. el acto 

será formalmente antijurídico cuando !mplique transgreslón a una norma establecIda 

por el Estado (oposición a la ley), y materialmente antijuridico en cuanto significa 

transgresión a los Intereses colectivos .,,118 81aglo Petrocelll asevera " .. un hecho se 

dice antijuridico o juridlcamente Ilicito, cuando es contrario al derecho. Este 

calificativo de contrariedad al derecho se llama antijuridicidad o ilicitud juridica y 

expresa precisamente la relaCión de contradicción entre un hecho y el derecho. en 

cuanto al derecho, en otro término de la relaCión de contradicción, intentamos 

referirnos al derecho en sentido objetiVO, al derecho como norma, al derecho como 

manifestación de voluntad del ordenamiento juridlco . el delito es un hecho contrario 

a una norma juridlco penal, consiguientemente un hecho antijuridico, desde el punto 

de vista del derecho penal.. ,,119 al respecto Porte Petlt nos dice que la conducta o 

hecho son formalmente antijuridlcos, cuando violan una norma penal prohibitiva o 

preceptiva -agrega- sin antijundicidad no hay delito por ello el dogma Nullum Crimen, 

1\5 Ant¡iuridicidad v Justificación. Porrúa, 1976, pag 153 
1:6 Oh. Cit .. pág. ¡ 93 
L [7 Idem. pág, 176 
113 Ob. Cit., pág. 178 
119 La Antijurid\cidad TI aducIdo por José L Pérez Hernández:, U.N A.M., \963, pág. 1\ 
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Sine Lege, es la base de la antijurídicidad formal. .",2
0 por último y al respecto de la 

antijuridicidad Castellanos Tena apunta " ... como la antijurídicídad es un concepto 

negativo, un anti-Iógicamente existe dificultad para dar sobre ella una idea positiva, 

sin embargo comúnmente se acepta como antijurídico lo contrario al derecho ... 

téngase presente que el juicio de antijuridicidad comprende la conducta en su fase 

externa; pero no en su proceso psicológico causal; -dice el autor- ello corresponde a 

la culpabilidad. La antijuridicldad es puramente objetiva, atiende solo al acto, a la 

conducta externa. Para llegar a la aflfmación de que una conducta es antijurídica, se 

reqUIere necesariamente un juicio de valor, una estimación entre esa conducta en su 

fase material y la escala de valores del Estado .. ,,121 la antijuridicidad puede ser 

objetiva y subjetiva, para Porte Petit "La antljuridlcidad es objetiva, y existe cuando 

una conducta o hecho violan una norma penal simple y llanamente, sin requerirse el 

elemento subjetivo, la culpabilidad. La circunstancia de que la antijurídicidad tenga 

naturaleza objetiva, tan solo significa que constituye una valoración de la fase 

externa de la conducta o del hecho "m 

En concreto debemos pensar en la antijurídicidad como un juicio de valoración 

que debe realizar el juzgador en cuanto a la contrariedad que se da entre la conducta 

realizada por un sujeto que vulnera o pone en peligro el bien juridico tutelado por el 

tipo penal en el que se contiene el bien jurídico protegido. Debemos dejar anotado 

que para que la conducta realizada por un sujeto, sea antijurídica debe además de 

adecuarse exactamente al tipo legal (tipicidad), no debe estar amparada por una 

causa de justificación, así mismo y con apoyo a lo sostenido por Castellanos Tena, 

debernos dejar anotado que el JuicIo de antljundicidad comprende la conduela en su 

fase externa y no en el proceso psicológico causal, ya que ello corresponde a la 

culpabilidad y para deterrnrnar SI una conducta es antijuridica o no, se requiere un 

juicIo de valoración entre la conducta realizada por un sujeto en su fase material y el 

bien juridlco tutelado por el tipO penal, es por ello que decirnos que una conducta es 

antijuridlca, cuando siendo típica no esta amparada por una causa de justificación, 

12ü Ob. Cit., pág j 84 
121 Ob. Cit., págs. 175,176 
11' !!;ti .. ~.!!!:_págs .. 48ó.487 
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así mismo debemos anotar que el juzgador al realizar su valoración objetiva toma en 

cuenta lo previsto por el articulo 14 párrafo Segundo del Ordenamiento 

Constitucional que a la letra dice" .. en los Juicios del Orden Criminal queda prohibido 

imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata ... " de ahí la 

formula NuJ/um Crimen, Sine Lege, utilizada por Porte Petit; en cuanto a la 

antijurídicldad objetiva y subjetiva, nosotros nos inclinamos por la objetiva, por 

considerar que la antijuridlcidad subjetiva lo único que hace es confundir a la 

antijuridicldad con la culpabilidad y decimos que acogemos la objetiva, ya que en el 

jUicio de valoración solamente se comprobará que la conducta viole una norma penal 

Sin que para ello se reqUiera el eiemento subjetivo, ya que de ser así nos meteríamos 

en la culpabilidad, así mismo pensamos que la antljuridicidad es de naturaleza 

objetiva, por constituir una valoracíón de la fase externa de una conducta, es por ello, 

que en particular nosotros vemos a la antljundicídad como objetiva, desechando la 

antijuridlcidad subjetiva por lo antes expuesto 

En cuanto a la antiJundicídad formal o material. nos inclinamos por la segunda 

ya que en el tipO penal de homicidio en razón del parentesco o relación, delito que 

ocupa nuestro estudio es de indudable Importancia el bien jurídico protegido, ya que 

éste protege el bien jurídico más valioso en la legislación penal que en el caso lo es 

la vida, además en cualquier otro tipO es de fundamental importancia el bien jurídico 

tutelado, el tipo de homicidio en razón del parentesco o relaCión, así como cada uno 

de los tipos penales tiene sus propias características 

De lo antes expuesto podemos conclUir, de acuerdo al tipo que ocupa nuestro 

estudio, que cuando un sujeto por cualquier medio prive de la vida a su ascendiente 

o descendIente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o 

concubinano, adoptante o adoptado, y cuando la conducta no se encuentre 

amparada por una causa de justificación, la conducta además de ser típica, se 

convierte en antijurídica 
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En otras paiabras podemos afirmar que en el delito de Homicidio en razón del 

parentesco o relación, objeto de nuestro estudio, la antijurldicidad debe consistir en el 

jUicio de valoración, de naturaleza objetiva que recae sobre el hecho de privar de la 

vida a un ascendiente o descendiente consanguineo en línea recta, hermano, 

cónyuge, concubina o concubinario, adoptante o adoptado, mdependientemente del 

medio empleado, porque la conducta realizada lesiona el bien juridico tutelado (la 

vida humana), o dicho de otra forma, en el delito de Homicidio en razón del 

parentesco o relacIón, la conducta realizada resulta contraria a derecho. 

CAUSAS DE JUSTI,FICACION 

Los autores al elemento negativo de la ant!juridicidad le han dado 

indistintamente varias denominaciones, entre las que encontramos las llamadas 

circunstancias excluyentes de responsabilidad, causas de Justificación, causas de 

incnmlnaclón, eXimentes de responsabilidad entre otras, para efectos del presente 

estudio nosotros emplearemos el término causas de Justif!cación, aunque el Código 

Penal emplea el vocablo causas de excluSión del delito en su articulo 15, En 

consecuencia hemos de anotar que al aparecer una causa de justificación, la 

conducta resultara conforme a derecho dándose consecuentemente que no exista 

delito atnbuible al sujeto que realizó determinada conducta, las causas de 

Justificación son: legitllna defensa, cumplimiento de un deber. ejercicio de un 

derecho, impedimento legitimo, asi como estado de necesidad, Al respecto de las 

causas de justificación, IgnaCIO Villalobos al respecto comenta" "las excluyentes de 

responsabilidad son pues, condiciones excepcionales que concurren a la realización 

de un hecho tíPICO del derecho penal, por las cuales el acontecimiento deja de ser 

delictuoso, a pesar de su tipicidad, y por lo tanto no produce la responsabilidad que 

es inherente al delito, ,,,123 por su parte Ignac[o Castellanos Tena aflfma "" las causas 

de justificación son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la 

antijuridlcldad de una conducta típica Representan un aspecto negativo del delito, en 

11' Ob. Cit .. pág 323 
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presencia de alguna de ellas falta uno de los elementos esenciales del delito. la 

antljuridicidad ... 1!124 

Para efectos del presente trabajo solamente hicimos mención a las causas 

excluyentes de responsabilidad, ya que en el caso concreto del delito de Homicidio 

en razón del parentesco o relación, que ocupa nuestro estudio, es poco factible que 

se de alguna de las excluyentes de responsabilidad a que hicimos mención, como 

sena por ejemplo la legítima defensa, la cual deberá ser comprobada mediante 

elementos de prueba idóneos para el caso, consecuentemente el delito de homicidio 

en razón del parentesco o relación, no puede desaparecer por causa de Jus\iflcación. 

2 . 4 CULPABILIDAD Y SUS PRESUPUESTOS 

Hasta aquí hemos apuntado que para la existencia del delito es necesario no 

solamente la conducta tiplca y antijurídica, sino además se requiere que ai sujeto a 

quien se le atribuye una conducta iliclta pueda además, reprochársele como 

violatona de Ics valores que el Estado protege a través de los ordenamientos 

penales. Es por tanto, por medio de la culpabilidad que el derecho relaciona la 

conducta ilíCita con el hombre, para que por medio de esa vinculación se establezcan 

las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, para mejor efecto del 

presente análisis es necesario que antes de analizar la culpabilidad hagamos 

previamente el estudiO de la imputabilidad por ser considerada por nosotros como el 

presupuesto de la culpabilidad, así mismo hemos de anotar que para la existencia de 

un delito se requiere además de la comprobación de una conducta, que Sea típica y 

antijurídica y eue haya un sUjeto a quien se le pueda atnbulr dicha conducta y 

reprochársele como violatoria de los Ideales de paz, armonía y segundad protegidos 

por el Estado a través de sus ordenamientos penales, para lograr con ello una mayor 

convivencia en sociedad y ello a traves de la tutela de los bienes jurídicos. de ahí la 

[2~ Ob. Cit.. pág. 181 
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fórmula "no hay delito sin culpabilidad", como ya lo mencionamos, haremos el estudio 

de la imputabilidad por considerar que es un presupuesto previo de la culpabilidad. 

2.4.1 IMPUTABILIDAD 

Al respecto Mezger, citado por el mismo Vasconcelos dice " .. es la posibilidad, 

condicionada por la salud y madurez espirituales del autor de valorar correctamente 

los deberes de obrar conforme a ese conocimiento . .',125 por su parte Carrancá y 

Trujillo comenta io siguiente " ... para que la aCCIón sea incnminable, además de 

antijurídica y típica ha de ser culpable. Ahora bien, sólo puede ser culpable el sujeto 

que sea imputable. Imputar es poner una cosa en la cuenta de alguien, lo que no 

puede darse sin ese alguíen; y para el derecho penal solo es alguien aquél que, por 

sus condiciones psíquicas es sujeto de voluntad ... lo que a ía sociedad humana 

importa es SI la conducta humana, causó el hecho objetivo voluntariamente o no. 

será pues, imputable todo aquél que sea apto o idóneo jurídicamente para observar 

una conducta que responda a las eX!genc13s de la vida en sociedad humana . . ,126 así 

mismo Antonio De P. Moreno comenta " .dicese que un hombre es imputable 

cuando tiene capacidad para responder ante el poder social de un hecho 

determinado; la imputabilidad presupone la existencia de un mínimum de condiciones 

psíquicas y podría definirse como la capacidad para responder ante el poder 

social. .. ,,127 por su parte Ignacio Villalobos enfatiza " ... debe aceptarse como un 

tecnicismo que se refiere a la capacidad del sujeto: capacidad para dirigir sus actos 

dentro del orden jurídico y que, por tanto, hace pOSible la culpabilidad Es un 

presupuesto de esta última ... la imputabilidad o el conjunto de caracteres activos que 

hace que tal acto se atribuya al sujeto como a su causa, no radica en el acto mismo 

Sino en su autor.. es algo que lleva Implicita una capacidad de entender o querer, 

puesto que entender o querer, al ejecutar un acto antijurídico, es lo que habrá de 

constituir la culpabilidad, en conjunto podemos decir que la imputabilidad es la 

capacidad de obrar con discernimiento y voluntad, es la calidad o estado de 

125.l.!!.w.: pág. 342 
12i> Ob. Cit.. págs. 414.415 
.27 Ob. Cit.. pág 33 
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capacidad del sujeto .. ",28 al hablar de la imputabilidad Castellanos Tena asevera 

" ... es el conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, 

en el momento del acto tipico penal, que lo capacitan para responder del mismo. 

Comúnmente se afirma que la imputabilidad está determinada por un minimo físico 

representado por la edad y otro psíquico, consistente en la salud mental. Son dos 

aspectos psíquicos' salud y desarrollo mentales, generalmente el desarrollo mental 

se relaciona estrechamente con la edad el autor, lo anterior lo reduce a lo siguiente 

podemos definir a la imputabilidad como la capacidad de entender y de querer en el 

campo del Derecho Penal .. ,,129 por su parte Pavón Vasconcelos afirma " ... Ia 

imputabilidad es la capacidad de entender y querer. Para que el individuo Conozca la 

Ilícitud de su acto y quiera realizarlo .. la noción de imputabilidad requiere no sólo del 

querer del sujeto, sino además su capacidad de entendimiento, pues únicamente 

quien por su desarrollo y salud mental es capaz de representar el hecho, conocer su 

significaCión y mover su voluntad al fin concreto de violación de la norma, puede ser 

reprochado en el JuicIo integrante de la culpabilidad. ,,130 consideramos de vital 

importancia el comentano de Sergio Vela Treviño, qUien comenta " ... Ia Imputabilidad 

tiene que ser estudiada por los jueces en el doble aspecto que eiJa presenta, o sea 

en sus formas genérica y específica, la pnmera se satisface con la interpretación de 

los artículos del Código Penal relativos a la salud y madures mentales' quien siendo 

mayor de 18 años y no padeciendo algún de los trastorno mental o desarrollo 

intelectual retardado que la ley señala (locura, Idiotez, ImbeCilidad, etc), realice una 

conducta típica y antijurídica, podrá ser considerado, en principio como un sujeto 

imputable en el segundo aspecto, que hemos denominado Imputabilidad 

específica, tiene que funcionar en relación directa con el caso concreto .. para 

determinar la Imputabilidad espeCifica tiene que estudiarse las condiciones en que se 

encontraba un sUjeto determinado, en el preciso momento en que se produjo el 

resultado tiplco ,,131 por su parte Guillermo Sauer al respecto apunta 

" .. imputabilidad es la capaCidad de comprender el carácter injusto del hecho y de 

~~3 Ob Cit., págs 177,178 
,:9 Ob. CiL pág 2\8 
¡,o Ob. Cit., págs 341.342 
\"q Culpabilidad e Inculpabilidad. Teoría del Delito. Ed Trillas M4xICO, 1983, Segunda Rellnpreslón, pág 35 
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obrar según esta Inteligencia -agrega- el imputable actúa típicamente un querer de 

obrar conscientes no permitidos ... la imputabilidad supone.. la capacidad de libre 

determinación de la .voluntad, es decir, de autodeterminación en la decisión y en el 

impulso de voluntad, con la posibilidad de decidirse y obrar de otra manera .. .',132 

De lo antenor podemos decir que los autores coinciden en el sentido de que 

un sujeto es imputable cuando tiene capacidad y un mínimo de condiciones 

psíquícas, es decir una capacidad de querer y entender; Antonio De P. Moreno dice 

que esa capacidad de querer y entender es para responder ante el poder social, 

Pavón Vasconcelos piensa que esa capacidad es para conocer la ilicitud de su acto 

moviendo Su voluntad hacIa un fin deseado Mezger habla de una poslbilldad 

condicionada por la salud y madurez espirituales de valorar los delitos de obrar; 

Sauer, Villalobos, Treviño y Castellanos Tena hablan de la capacidad mínima, física 

y Psíquica o salud mental en que se encontraba un sUjeto al momento del aclo líplco. 

De lo anterior podemos concluir diCiendo que un sujeto para ser Imputable debe 

tener las condiciones mínImas de sa\üd y de~arrollo mental, es decir, un míntmo 

fisico y pSicológiCO, debe existir capacidad de querer y entender para comprender la 

ilicitud de su acto al momento de realizarlo, debe existir discernimiento o voluntad 

para poder entender la conducta realizada hacia un fin concreto. 

2.4.2 CULPABILIDAD 

El elemento del delito denorninado culpabilidad, reviste gran importancia ya 

que a través de ella el Derecho Vincula un acontecimiento con un sujeto determinado, 

aquello que ocurre en el mundo externo y que afecla los bienes jurídiCOS tutelados 

por la norrna penal: la culpabilidad solamente tiene relevancia para el Derecho Penal 

cuando puede atribuirse a un sUjeto que reúna las condIciones necesarias para ser 

considerado como un sujeto imputable, es decir, como un sujeto al cual Se le puede 

realizar la valoración acerca de la responsabilidad de una conducta realizada, siendo 

n Derecho Penal. Parte General. Traducido por Juan Del Rosal y José Cerezo. Ed. Boch. Barcelona, 1956, 
págs 284,285 
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previamente tipica y antijuridica Sin la culpabilidad no es factible que se de la 

existencia del ilícito penal, de ahí el principio Nu/la Poema, sine Culpa. La 

culpabilidad es concebida por Castellanos Tena como " ... el nexo intelectual y 

emocional que liga al sujeto con su acto .. .',33 asi mismo Ignacio Villalobos citado por 

el mismo Castellanos Tena asevera " ... la culpabilidad, generalmente, consiste en el 

desprecio del sujeto por el orden juridico y por los mandatos y prohibiCiones que 

tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca OposIción 

en el dolo, o indirectamente por indolencia o desatención nacidas del desinterés o 

subestimación del mar ajeno frente a los propios deseos, en la culpa. ,,134 Antonio De 

P. Moreno define la culpabilidad como " ... el resultado del juicio de valoración 

encammado por e! Poder socia! a un ente jurídIco para Imponer la sanción 

correspondiente... para que una persona físíca sea culpable de una acción 

sancionada por la ley penal, es necesario que sea su causa física, es decir, la causa 

productora del acto que la constituye, y que sea su causa moral, es decir, que la 

haya querido y puesto los medios idóneos de acción y de omisión, para producir sus 

efectos dañosos o destructores ... ,,135 Sergio Vela Trev!ño defJne a la cLilpab¡iidad 

como " .. el resultado del JuicIO por el cual se reprocha a un sUjeto imputable haber 

realizado un comportamiento ti pico y antijuridlco, cuando le era exigible la realización 

de otro comportamiento diferente, adecuado a la norma .. ,,136 Por otro lado Van Lizst, 

citado por Ignacio Villalobos comenta " ... Ia culpabilidad es el nexo psicológico entre 

el acto y el sUjeto, y por ello también se toma la culpabilidad como aquello que hace 

que el acto antljuridico sea reprochable subjetivamente. La culpabilidad es el 

quebrantamiento subjetivo de la norma imperativa de determinación, la culpabilidad 

generalmente consiste en el desprecio del sUjeto por el orden juridico y por mandatos 

y prohibiciones que tienden a constituirlo, preservarlo . .',137 existen dos pnncipales 

teorias: A) - Teoría Psicológica o Psicológla de la culpabilidad y B).- El Normalivismo. 

In Oh. Cit.. pág. 232 
13~~pág 232 
\35 Ob. Cit.. pag. 34 
136 Oh. Cit., pág 201 
J17 Ob. Cit .. pág 272 
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Al respecto de la comente pSicológica Roberto Muñoz Ramón citado por 

Castellanos Tena sostiene " ... que para los pSlcológistas la culpabilidad se agota sólo 

en el hecho psicológico .. ,,138 Pavón Vasconce/os comenta " .. en épocas 

relativamente recientes surgió una comente conOCida como (concepción pSicológica) 

cuya meta. la esencia de la culpabilidad, descansa en el reconocimiento de la 

relación pSicológica existente entre el hecho concreto antijurídico y su autor, que 

hace posible la aplicación de las consecuenCias penales. ,,-;39 Fernández Doblado, 

citado por Vela Trevlño dice que" ... para la doctrina pSicológica, la culpabilidad es 

considerada como la relación subjetiva que media entre el autor y el hecho punible, y 

como tal, su estudio supone el análisIs del psiqUlsmo del autor, con el objeto de 

investIgar concretamente cuál ha Sido la conducta pSicológica que el sUjeto a 

guardado en relaCión al objetivamente dellctuoso. ,,140 

La doctnna normativa o normativlsta, considera que la vinculación pSicológica 

hecho voluntad, debemos agregar los conceptos de reprochabilidad y eXlglbllidad, y 

encontrar por mediO de dichos conceptos el jUiCiO ¡e)atrvo a ía CUlpabIlidad, ya que 

para que se de la culpabilidad se reqUiere pnmordlalmente que un acontecimiento 

haya SIdo prOducIdo por la voluntad. es declr que eXlsla una conducta la cual sea 

Imputable a un sUjeto determinado, así mismo esa conducta debe ser reprochable a 

un sUleto conforme a las normas Juridlcas, porque eXistía eXlglbllidad de un 

comportamiento diferente En este sentIdo conforme a la teoría normativlsta Veja 

Trevlño comenta " ... Ia llamada concepción o teoria normativa de la culpabilidad 

amplia la indole subjetiva de elia, considerando que es Indispensable saber tanto lo 

que ha querido una persona (pslcológlsmo) como porque ha querido realizar esa 

conducta y, además, con el conoclmiento necesario de que se trataba de una 

actuación contra el derecho cuando era eXigible por posible un comportamiento 

adecuado a la norma .. ,0141 

1~" ~pág. 233 
\ ,Q Ob. Cit .. pág 363 
110 Ob. Cit.. pág J 79 
I~: Ob. Clt.. pág ISO 
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Una vez que hemos analizado las teorias de culpabilidad, pasaremos al 

aná lisis de sus diversas formas, así vemos que tradicionalmente se conocen dos 

formas: el dolo y la culpa, aunque algunos tratadistas agregaban una tercera forma, 

la pretenntencionalidad, la cual fue Inmersa en nuestra legislación con la reforma del 

Código Penal, publicada el 13 de enero de 1984, donde se incluyó en el articulo 80 

esta tercera figura de la culpabilidad, reconociendo así el articulo en mención las tres 

formas de culpabilidad, Dolo, Culpa y Preterintencionalidad, más sin embargo en la 

actualidad eXiste la concepción tradicional (el dolo y la culpa), 

Al respecto consideramos lo que dice Ignacio Vlllalobos " .. conviene llamar la 

atención, para evitar errores o malas inteligencias, sobre el hecho de que las 

facultades intelectlvas y volitivas Intervienen siempre en la Integración de la 

culpabilidad, aunque no de la misma manera. En el dolo, el SUjeto conoce la 

naturaleza de su acto y su trascendencia, y así determina su ejecución; y en la culpa, 

si ha previsto el posible resultado. se empeña en persuadirse de que no ha de ocurnr 

pasando precIpitadamente a la eJecucjón sin detenerse a pesar de los argumentos en 

contra ,,142 

Visto lo anterior trataremos a continuaCión lo referente al dolo, para la 

integración del concepto se han seguido tres corrientes la de la voluntad. la de la 

representación y una ecléctica denominada teoría de la representación y de la 

voluntad la cual trata de conjuntar a las dos primeras. 

La teoría de \a voluntad, con preemmencia entre los "clásicos" esta 

representada por Carnelutti Carmlgnani y Carrara qUien le dio verdadera expresión. 

aunque se refIrió a la "Intenclón" como el Ingrediente necesario que acompaña el 

acto delictivo asi Carmlgnani define el dolo como " .. acto de Intención más o menos 

perfecto, dirigido a Infnnglr la ley manifestada en signos extenores ,,143 

:-le Oh. Ot. págs. 27"J..2-;3 
111 Idem. pág 388 
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Teoría de la Representación: puede decirse que fue Franz Von Lizst quien 

Inicio la teoria de la representación, asi mismo Van Lizst citado por Vela Treviño 

afirma " ... el dolo es el conocimiento que acompaña a la manifestación de voluntad, 

de todas las circunstancias de hecho, que acompañan al hecho previsto por la 

Ley ... "144 

Por último acerca de las teorias del dolo tenemos la de la representación y de 

!a voluntad, en la cual se vinculan las dos primeras teorías. Respecto de esta teoría 

Pavón Vasconcelos comenta" ... una postura ecléctica adoptada esta teoria para la 

cual no basta para integrar el dolo ni la voluntad ni la sola representación, siendo 

ambos indispensables en consecuencia de acuerdo con ella actúa dolosamente 

quien no sólo ha representado el hecho y su Significación, sino además, encamina su 

voluntad, directa o Indirectamente, a la causación del resultado ... ,,'45 

Respecto a las teorias pensamos, en la teoria de la voluntad los elementos 

que constituyen el dolo: el conocimiento de la naturaleza dellctuosa de una conducta 

y por ',ntención de realizarlo traducido en la voluntad del agente, cabe hacer la critica 

a Carmignani quien confunde el dolo con la intención; lo caracteristico de la teoria de 

la voluntad lo es la voluntad, sin embargo, no es suficiente para Integrar el dolo la 

sola voluntad, es necesario exista también la intención de producir un resultado. Para 

la tercera teoria existe una vinculación de la teoria de la voluntad y de la 

representación, con relaCión a esta teoría, Luis Jlménez De Asúa citado por Vela 

Treviño sostiene que " .. dolo es la prodUCCión de un resultado tiplcamente antijurídico 

(o la omisión de una acción esperada), con conocimiento de las circunstancias de 

hecho que se ajustan, y del curso esencial de la relación de causalidad eXistente 

entre la manifestaCión de voluntad y el cambiO en el mundo exterior (o de su no 

mutaCión), con conCiencia de que se quebranta un deber, con la voluntad de realizar 

el acto (u omitir la acción debida) y con representación del resultado (o de la 

consecuencia del no hacer) que se qUiere o consciente .. ,,'46. Del anterior concepto 

\44 Oh. Cit .. pag 214 
145 Ob. Cit.. pág 390, Séptima EdlCión. 
116 Ob. Cit.. págs. 212 
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nos parece a nuestro criterio es más completo para la mejor comprensión de lo que 

es el dolo. 

La no intención o culpa.- Nos corresponde hacer un breve análisis de la 

segunda forma de culpabilidad de acuerdo al articulo 8° párrafo úniCo parte segunda 

del Código Penal vigente, que expresa en el mencionado articulo que los delitos 

pueden ser realizados culposamente. Pensamos que lo característico y fundamental 

en la culpa es el no querer lo típico y antijurídico. Al respecto Vela Treviño apunta 

" ... Ia culpa es la forma de manifestación de la culpabilidad mediante una conducta 

causalmente productora de un resultado típico que era prevIsible y eVitable por la 

simple imposición de la propia conducta del sentido necesario para cumplir el deber 

de atención y de cuidado eXigible al autor, atendiendo las circunstancias personales 

y temporaies concurrentes en el conocimiento -agrega- los elementos que integran 

este concepto son a) una conducta causalmente típica, b) una valoración del deber 

eXigible al autor y c) un resultado prevIsible y evitable .. ,,'47 Castellanos Tena enfatiza 

" ... conslderamos que eXiste culpa cuando se realiza la conducta sin encaminar la 

voluntad a la producción de un resultado tíPiCO, pero éste surge a pesar de ser 

previsible y eVitable, por no ponerse en Juego, por negligencia o Imprudencia las 

cautelas y precauciones legalmente eXigidas .',,48 al respecto de la culpa Pavón 

Vasconcelos la define como " .. aquel resultado típiCO y antijurídico, no querido ni 

aceptado, previsto ° prevIsible, derivado de una acción u omisión voluntarias, y 

evitable SI se hubieran observado los deberes impuestos por el orden jurídico y 

aconsejables por los usos y costumbres .. ",49 

Nosotros pensamos que para que se integre la culpa, segunda forma de la 

culpabilidad se requiere primordialmente de una conducta consistente en una acción 

u omisión; un resultado típico y antíjurídlco, además que exista un nexo causal entre 

conducta y resultado, que ésta sea previSible y evitable, así misma debe haber 

ausencia de voluntad en el resultado, es decir un resultado no deseado, y por último, 

l.!.7 Ob. Cit.. pago 245 
148 Ob. CIt .. págs 246,247 
140 Oh. CiL pig. ~ 1 \ 
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la vinculación de los deberes de cuidado por negligencia, impericia, falta de reflexión 

o de cuidado exigidos por la ley. 

Por otro lado, la culpa se divide en consciente o con representación e 

inconsciente o sin representación. Al respecto de la culpa consciente o COn 

representación Ignacio Villalobos con respecto a la llamada culpa inconSCiente o sin 

representación apunta " ... es aquella en que el resultado dañoso no fue previsto, 

radica también en una precipitación o ligereza en que los acuerdos de actuar se 

toman sin reflexionar detenidamente sobre lo que puede ocurrir, festinación que en el 

fondo no es debida sino al desinterés por'lo social. por lo jurídico que se siente como 

una molestia o como un estorbo y cuya consideración se rechaza, previniendo 

preocupaciones o escrúpulos que pudieran impedir su acto delictivo ... ,,15o Por su 

parte y en relación a la culpa Castellanos Tena comenta" .. existe cuando el agente 

a previsto el resultado típico como posible, pero no solamente no lo qUiere, sino que 

abriga la esperanza de que no ocurra Hay voluntariedad de la conducta causal y 

representación de la posibilidad del resultado; éste no se qUiere, se tiene la 

esperanza de su no producción ... ,,151 

Por último tenemos la tercera forma de culpabilidad, la preterintencionalldad, 

como dijimos con anteriOridad, nuestro Código Penal actualmente ya no contempla la 

figura de la preterintenclonalidad, como una forma de culpabilidad, más sin embargo 

con fines dldact"lcos y para tener una mayor comprensión en cuanto a nuestro 

análisis se refiere haremos hicapie en la misma: de esta forma el articulo 80 decia, 

los delitos pueden ser " .. 111 . Pretenntenclonales .. " y por lo que toca al articulo 90 

decia " ... Obra Preterintenclonalmente el que cause un resultado tipico mayor al 

querido o aceptado, SI aquél se produce por Imprudencia. Cabe menCionar, por otro 

lado que el articulo 60 del Código Penal estableció con respecto a la punibilidad, la 

forma de aplicar la sanCión en el delito preterintencional, el articulo 60 FraCCión VI 

decia " .. en caso de preterintencionalidad el Juez podrá reduCIr la pena hasta una 

150 Ob. Ot., pago 273 
lSI Ob. Cit., pág,. 247 
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cuarta parte de la aplicable, si el delito fuere intencional. .. " Bettlol citado por Vela 

Treviño al ocuparse del concepto apunta " ... que se trata de una hipótesis donde el 

dolo se mezcla con la culpa, en el sentido de que el dolo aparece en lo concerniente 

al delito menos grave, que ha sido previsto y querido por el agente y la culpa en el 

resultado más grave que se realiza .. ,,152 

Nosotros entendemos la culpabilidad como el resultado de un juicio realizado 

por el Juez mediante el cual le reprocha a un sUjeto imputable el haber realizado una 

conducta (acción u omisión) la cual previamente reúne las características de ser 

típica y antijurídica, cuando la norma penal le exigía un comportamiento diferente y 

adecuado a la norma. El Juez para llegar a decretar la culpabílidad se avoca a una 

conducta concreta, realizada por un sUjeto imputable y a un momento determinado, 

para llegar a la reprochabilidad debe haber una conduela típica y antijurídica. Así 

mismo asentamos que la culpabilidad y de acuerdo a lo anterior que tiene como 

fundamento la reprochabilldad y la exigibilidad, y se debe relacionar la conducta 

realizada can la voluntad. 

También debemos dejar asentado que el Juez es el único que puede realizar 

ese JUICIO para decretar SI una conducta es o no reprochable a un sujeto 

determinado 

1520b en, pág 261 
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3.1 CONDICIONES OBJETIVAS 

Antonio Quintana Rlpolles apunta " ... fueron hallazgos de la sistemática de 

Bellng, que extremo su valor hasta tratar de elevarlas al rango de sexto elemento del 

delito, son requisitos típicos excepcionales y ajenos a las estructuras ordJnanas del 

delito, a cuya realidad se subordina la punición, aun dando por sentado que el acto 

es antijurídicamente típíco y el agente imputable y culpable ... ,,153 Castellanos Tena al 

respecto de las condiciones objetivas enfatiza " .. .tampoco son elementos esenciales 

del delito SI las contiene la descnpción legal, se tratará de caracteres o partes 

Integrantes del tipo, Si faltan en él, entonces constltuirán meros requisItos 

ocasionales y, por ende, accesonos, fortuitos. Basta la existencia de un sólo delito 

sin estas condiciones, para demostrar que no son elementos de su esenCia Muy 

raros delitos tienen penalidad condiCionada Generalmente son definidos como 

aquellas exigenCias ocasionalmente establecidas por el legislador para que la pena 

tenga aplicación -como ejemplo suele señalarse- la previa declaración JudiCial de 

quiebra para proceder por el delito de quiebra fraudulenta -agrega- nótese cómo 

estos requisitos en nada afecta la naturaleza misma del delito .,,154 por su parte 

Cuello Calón asevera " .. generalmente, para que un hecho sea constitutivo de delito 

basta que sea antijurídico, típiCO e imputable a intención O negligencia Esto es 

normal, sin embargo, en ciertos casos, muy pocos en verdad, la ley no se conforma 

con la concurrencia de estos elementos básicos de punlbilldad, sino que exige 

además, como requisito para que el hecho en cuesllón sea punible, la concurrencia 

de determinadas Clfcunstanclas ajenas exteriores al delito, e independientes de la 

voluntad del agente. Estas son las denominadas condiciones objetivas de 

153 Compendio de Derecho Penal, Vol l Ed. Revista de Derecho Pllwdo Madnd 1950. pág 365 
154 Obo Cito, pág 270,271 
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punibilidad .. ",55 Cesar Augusto Osario apunta " ... es un requisito, una circunstancia. 

un dato que debe darse para que opere la punibilidad, pero sin que sea elemento del 

delito, pues solo en contadas ocasiones se presentan tales condiciones, tal sucede 

en los delitos fiscales, en los cuales se requiere una declaración de Hacienda Pública 

respecto a la eXistencia de un perjuicio fiscaL .. ,,156 Jiménez De Asúa estima " ... a 

nuestro entender, las más genuinas condiciones objetivas son los presupuestos 

procesales a que a menudo se subordina la persecución de ciertas figuras de delito, 

como la calificación de la qUiebra. Estas condiciones objetivas ·dice· no suelen 

preverse en la parte general de los Códigos Penales .. ,,157 por último Van Behng, 

.citado por Carlos Fontán al respecto de las condiciones objetivas comenta " ... Ias 

llamadas condlcíones objetivas de punibilidad son circunstancias de distinta 

naturaleza, que no pertenecen al tipo del delito, que no condicionan la antijuridicidad 

y que no tienen el carácter de culpabilidad. Su aspecto es pues, impedir la 

materialización de la amenaza de pena .. ,,158 

Esas condiciones o requisitos típicos ajenos a la estructura ordmaria del deJ!to. 

que establecen las condiciones objetivas de punibilidad, dentro de nuestro Sistema 

Jurídico constituyen los reqUisitos de procedibilidad estableCidos por el articulo 16 

Constitucional como presupuestos Indispensables al Procedimiento Penal y con ello 

a la materialización de la sanción en el caso concreto. Los requisitos de 

procedibilldad se determinan en denuncia o querella, al respecto de la denuncia, 

Colin Sánchez enfatiza " .. .Ia denuncia la puede presentar cualqUier persona en 

cumplimiento de un deber impuesto por la ley. Denunciar los delitos es del interés 

general, al quebrantarse el ordenamiento jurídiCO surge un sentimiento de repulsión 

hacia el infractor, a todo mundo importa que las sanciones se actualicen, como 

medida mínima a provocar ejemplaridad y, de esta manera prevenir el delito, este 

argumento ·agrega· tai vez justifique que la mayor parte de los delitos se persiga de 

155 Ob. Cit , pág. 522,523 
156 Ob. Cit , pág. 72 
157 Ob. Oí., pág 522,523 
lSS Tratado de Derecho Penal Parte General Torno L Editana!. Abeledo Perrot Buenos Alres,1966, pág. 348 
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oficio .. ,,159 Rivera Silva comenta ", es la relación de actos, hecho ante la autoridad 

investigadora con el fin de que ésta tenga conocimiento de ellos, la denuncia, 

definida en la forma que antecede, íntegra los siguientes elementos: a) Relación de 

actos que se estiman dellctuosos, b) Hecha ante el Organo Investigador y, c) Hecha 

por cualquier persona",,,'60 Garraud, citado por García Ramírez menciona que la 

denuncia es "".Ia declaración hecha a la autondad competente en el sentido de que 

se ha perpetrado una infracción a la ley penal"."'6' 

De donde se puede determinar que la denunCia, es una actividad que pone en 

conocimiento de la autondad ministerial el evento delictivo, dando le pOSibilidades 

para el eJerCICiO de sus funciones. Por io que hace a la Querella nos dice Rivera Silva 

que es " ... Ia relación de hechos expuesta por el ofendido ante el Organo 

Investigador, con el deseo manifiesto de que se persiga, al autor del deilto. El análisIs 

de la definición arroja los siguientes elementos' 

1 - Una relaCión de hechos, 

2 - Que esta relación de hechos por la parte ofendida, y 

3.- Que se manifieste la queja, el deseo de que se persiga al autor del 

delito. ,,162 

García Ramirez dice que la querella es "".una participaCión de conocimientos 

sobre la comisión de un delito, de entre aquellos que sólo se pueden perseguir a 

instancia de parte, como una declaración de voluntad, formulada por el Interesado 

ante la autondad pertinente a efecto de que, tomando en cuenta la eXistencia del 

delito se le persiga jurídicamente y se sancione a los responsables ... ",63 Colín 

159 Derecho MeXIcano de Procedimientos Penales. Décuna Ed. CorregIda. Aumentada y Puesta al día. EditOrial 
Porrúa. MéxlCQ 19&6, pago 240 

16ü Ob. Cit.. pág 98,99 
v,'! Derecho Procesal. Porrúa 4a.EdlClón MéxICO, 1983, pág. 387 
162 Ob. Cit., pág 112 
l~, Ob. Ot., pago 389 
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Sánchez la define como " ... un derecho potestativo que tiene el ofendido por el delito, 

para hacerlo del conocimiento de las autondades y dar su anuencia para que sea 

perseguido. Tratándose de los delitos que se persiguen a petición de la parte 

ofendida, no solamente el agraviado, sino también su legítimo representante, cuando 

lo estime necesario, pondrán en conocimiento del Ministerio Publico la comisión del 

hecho delictuoso, para que éste sea perseguido, no pudiéndolo hacer en ningún caso 

para esta clase de delitos, Sin !a manifestación de voluntad de quien tiene ese 

derecho .,,164 

Tales conceptos nos llevan a establecer que la querella es una actividad 

tendiente a dar conocimiento a la autondad respecto de conductas ilícitas que 

aparecen en el mundo fáctico, que solamente puede llevar a cabo el ofendido o su 

representante legai, cuando tiene interés en que se persiga al autor del delito. 

Al establecerse la denuncia o la querella como condiciones objetivas de 

pUf1!bindad, mientras no eXlsta el requisito de procedibilidad procedente (3 la conducta 

Ilícita no podrá surgir el procedimiento penal, por ello es importante tener en cuenta 

la procedencia de estos requisitos a fin de poder provocar la actividad procedimental, 

según se desprende de los preceptos comentados, la denuncia es procedente en 

todos aquellos delitos considerados de OfiCio, porque el daño que producen afecta 

gravemente a la sociedad, mientras que la querella es un reqUisito de procedibllldad 

únicamente reservado a delitos que solicitan la petición de la parte ofendida de que 

se perSiga al autor del delito, ya que se sostiene que el daño que ocasionan aunque 

afecta a la SOCiedad ocasiona más trastornos al particular, de acuerdo con los 

Imeamlentos anteriores podemos determinar que el delito de estudio "homicidio en 

razón del parentesco o relación" según se desprende del articulo 323 del Código 

Penal, es un delito perseguible de olicio, que requiere únicamente el hacer del 

conocimiento a la autondad del hecho a fin de que pueda iniciarse el procedimiento 

penal, y con ello surge en forma dinámica la pretensión punitiva del Estado . 

• ú-l Ob. Cit.. pág. 25 J 



3 _ 2 PUNIBILIDAD 

El úllimo punto a tratar en el presente trabajo es el referente a la punibilidad y 

al respecto Pavón Vasconcelos, apunta " ... es la amenaza de pena que el Estado 

asocla a la violación de !os deberes consignados en las normas jurídicas, declaradas 

para garantizar la permanencia del orden social .,','65 Al respecto de la punibilidad 

dice Carrancá y Trujillo" .. la acción antljuridica, tipica y culpable para ser 

incnminable ha de estar conminada con la amenaza de una pena, es decir, que ésta 

ha de ser la consecuencia de aquélla, legal y necesaria .. ,,113(; Cesar Augusto Osario 

piensa que " ... el hecho típiCO, antijurídico y culpable debe tener como complemento 

la amenaza de una pena, o sea, debe ser punible y sancionado con una pena el 

comportamiento delictuoso. La punlbilidad como elemento ha sido sumamente 

discutida Hay quienes afirman que efectivamente es un elemento del delito y otros 

manifiestan que sólo una consecuencia del mismo ,'.,67 Castellanos Tena, apunta 

" .. .ia punibihdad consiste en el merecimiento de un.a pena en funcIón de la realIzacIón 

de cierta conducta Un comportamiento es punible cuando se hace acreedor a la 

pena, tal merecímiento acarrea la conminaCión legal de aplicación de esa sanción, 

también se utiliza la palabra punlbilidad, con menos propiedad, para Significar la 

Imposición concreta de la pena a quien ha sido declarado culpable de la comisión de 

un delito En otros términos: Es punible una conducta cuando por su naturaleza 

amerita ser penada: se engendra entonces una amenaza estatal para los infractores 

de ciertas normas juridicas, igualmente se enliende por punrbilidad, en forma menos 

apropIada, la consecuencia de dIcha conmínacióll es decir, la accIón espec\flca de 

imponer a los delincuentes. a posterlori, las penas conducentes -el autor agrega

adviértase cómo en matena penal el Estado reacciona mucho más enérgicamente 

que tratandase de Infracciones CIviles o de otro tipo, obra drasticamente al conminar 

la ejecución de determinados comportamientos con la aplicaCión de las penas .. ·,'68 

165 Ob CIt, 7a EdICión. Pág. 453 
\~t. Ob CIt., pago 424 
167 Ob. Cit, pág. 71,72 
168 Ob. Cito 1 la Edición. Págs 267,268 
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Eugenio Cuello Calón enfatiza " .. para que una acción constituya delito, además de 

los requisitos de antijurídicidad, tipicldad y culpabilidad, debe reunir el de punibilidad, 

siendo éste de todos ellos, el de mayor relieve penal. Una acción puede ser 

antijurídlca y culpable y, sin embargo no ser delictuosa, podrá constituir una 

infracción de carácter civil o administrativo, más para que constituya un hecho 

delictuoso, un delito, es preciso que su ejecución se halle conminada por la ley con 

una pena que sea punible, por tanto, realmente la punibilidad no es más que un 

elemento de la tipicidad, pues el hecho de estar la acción conminada con una pena 

constituye un elemento del tipo dellctuoSO .. ,,169 por últlmo tenemos la opiOlón de Oiga 

Islas quien dlce " .. es una combinación de privación o restricción de bienes del autor 

del delito, formulada por ei legislador para la prevención genera! y determinada 

cualitativamente por la clase de bienes tutelados y cuantitativamente la magnitud del 

bien y del ataque a éste. La pUOlbilidad es independiente, y previa a la comisión del 

delito No es restriCCión ni privación de un bien, es tan sólo una amenaza, una 

advertencla que el legislador precisa en un texto legal. Como tal, es una deSCripCión 

pura, general y abstracta, que da contenido a una norma juríalco penal así mismo 

agrega por otro lado, la punibilidad, es un mtervalo, que va de un mínimo a un 

máximo. ,,\70 

Cabe hacer la crítica en el sentido de que la punibllidad no es un elemento del 

delito, como lo mencionan Augusto Osario y Cuello Calón. ya que a nuestro Juicio y 

como lo hemos venido sosteniendo, es tan sólo una consecuencia del delito, por 

tanto negamos categóricamente que sea como lo sostienen algunos autores, un 

elemento del delito de acuerdo con los criterios vertidos nos damos cuenta, que el 

delito de Homicidio en razón del parentesco o relación, dentro de sus lineamientos 

comprendidos en el artículo 323 del Código Penal señala las sanciones que se 

impondrán, cuando se tenga conocimiento de la relación entre el activo y el pasivo y 

a falta de este conocimiento, remite a las sanciones del homiCidiO Simple Intencional, 

comprendida en el articulo 307 del mismo ordenamiento, en el que se señalan como 

169 Ob. Cit., Tomo 1, pág. 522 
'10 Oh. Cit.. pág 42 
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penas la privativa de libertad y la multa, pero en caso de ser realizado en 

determinadas circunstancias podrá ser aplicada la penalidad del Homicidio Calificado 

comprendido en el articulo 320 del cuerpo normativo en mención, donde establece 

penas consistentes en privativa de libertad y multa, sin que se soslaye el hecho de 

que las penas antes referidas sólo podrán aplicarse cuando el activo no tenga 

conocimiento de la relación que la une al pasivo (ascendiente o descendiente 

consangulneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o concubinario, 

adoptante o adoptado). 

Lo que nos lleva a conclUIr que el delito que analizamos en sus distintos 

aspectos abarca tanto las penas privativas de lIbertad como las pecuniarias y para 

ello toma en cuenta circunstancías de modo y lugar, pero siempre con conocimiento 

de la relación o parentesco eXigido por el tipo penal. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En todos los tipos es apreciable el elemento objetivo o material, 

es la parte medular del tipo porque siempre relata la conducta. En el tipo en estudio, 

el elemento objetivo puede realizarse por cualquier medio, pero siempre será el 

mismo resultado "privar de la vida. 

SEGUNDA.- Lo substancial en el tipo es la conducta, la cual es descrita por el 

legislador dentro de la norma jurldica; y al respecto vemos que el delito motivo de 

nuestro análisis tiene su presupuesto en el articulo 323 del Código Penal para el 

Distrito Federal en el que se establece' " .. Al que prive de la vida a su ascendiente o 

descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o 

concub'lnario, adoptante o adoptado, Con conocimIento de esa relación se le 

Impondrá prisIón de diez a cuarenta años. Si faltare dicho conocimiento, se estará a 

la pumbilidad prevlsla en el artículo 307, sin menoscabo de observar alguna 

circunstancla que agrave o atenúe la sanción a que se refiere los capitulas 11 y 111 

anteriores ... " 

TERCERA.- Nuestro tipO carece de elementos normativos tanto de valoración 

juridica. como de valoración cultural 

CUARTA.- En el IlíCito de Homicidio en razón del parentesco o relación el 

sujeto pasivo mediato lo es invariablemente la sociedad. mientras que el sujelo 

pasIvo inmediato será la persona que tiene el uso y goce del objeto sobre el que 

recae la conducta realizada por el sujeto activo (la vida) siempre y cuando esta sea 

idónea para lograr el fin propuesto privar de la vida afectando el bien juridlco que 

protege nuestro ordenamiento penal. 
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QUINTA.- El elemento subjetivo lo entendemos como la intención. o la no 

previsión de lo prevIsible; con ello se quiere decir que son estados animlcos del 

sujeto activo cuando el tipo "al que pnve de la vida", de tal manera que cuando el tipo 

habla de pnvar de la vida concibe una conducta dentro de la cual el sujeto activo 

puede colocarse en una de dos situaciones' la representación del daño que va a 

causar o en la falta de previsión respecto del daño que causara su conducta. 

SEXTA.- El delito de Homicidio en razón del parentesco o relación, dentro de 

sus lineamientos comprendidos en el articulo 323 del CÓdigo Penal, establece una 

penalidad especifica cuando se realice con conocimiento de la relación que guarda 

con ei pasivo y a falta de esta., nos remitirá a las sanciones comprendida en el 

articulo 307 del mismo ordenamiento, sin perjuIcIo de que sean aplicables alguna 

circunstanc"la que agrave o atenúe la misma; numerales que señalan penas las 

privativas de libertad y la multa, Sin perjuiclo de que cuando sea cometido por 

imprudenCla, la pena estará comprendida tomando en consideración el articulo 60 de 

este ordenamIento 

SEPTIMA.- De acuerdo con nuestro tipo el sUjeto activo puede ser primano o 

secundario, en tal Virtud este tipo admite cualq Uiera de las dos formas de 

participación como autor, cómplice o encubridor. además el sUjeto tanto pasivo como 

activo requiere una calidad especifica, es decir, debe ser cometido en contra de un 

ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge. 

concubina o concubinano, adoptante o adoptado: en cuanto al número de sujetos 

que pueden participar nuestro tipO admite el monosubjetlvo, así tamb',en el 

pluflsubjetlvo. 

OCTAVO.- La denuncia o la querella son condiciones objetivas de puníbilidad, 

mlentras no eXista el requlS!to de procedlbdidad procedente a la conducta Ilícita no 

podrá surgir el Procedimiento Penal 
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NOVENA.- El tipo que descnbe el Homicidio en razón del parentesco o 

relación, es un tipo es especial pnvilegiado al formarse autónomamente agregando al 

tipo fundamental o básico otro requisito que implique disminución o atenuación en la 

penalidad correspondiente. El tipo de Homicidio en razón del parentesco o relación, 

previsto en el articulo 323 del cuerpo normativo previamente citado es de formulación 

amplia, pues al no restringir el medio de su ejecución da posibilidades para que se 

{leve a cabo en cualquier forma siempre y cuando sea idóneo para píOducir el 

resultado, el jlpo que consagra el delito de Homicidio en razón del parentesco o 

relación, lo clasificarnos como simple en virtud de proteger un sólo bien juridico, que 

como hemos dicho es la vida. Por otro lado, el sujeto activo y pasIvo del tipo que 

venimos anallzando, se ciasiilca como especIal por requerir calidad específica para 

su comisó n Por cuanto hace al numero de sUjetos que pueden cometer el ilicito, en 

principio resulta ser monosuDjetivo, aunque se puede admitir la posibilidad de la 

participación, pudiéndose convertir en plurisubietivo al admitirse dentro de la 

participación al autor matenal o intelectual, copartícipe, encubndor. 

DECIMA.- En el tipo penal en estudiO denominado Homicidio en razón del 

parentesco o relación, si puede dar concurso Ideal o formal Cuando con una sola 

conducta se causa además del HomicidiO, un delito distinto, pudiéndose determinar 

que dentro de estas pOSibilidades se hallan las leslones y el daño en propiedad 

ajena. En el concurso real además del HomicidiO en razón del parentesco o relaclón, 

se puede darse cualquier otro delito tipificado en la ley sustantiva penaL 

DECIMA PRIMERA.- En el delito de Homicidio en razón del parentesco o 

relaclón, la conducta consiste en privar por cualquier mediO de la vida a un 

ascendiente o descendiente consanguineo en linea recta, hermano, cónyuge, 

concubina o concubinano, adoptante o adoptado, sostenemos que esta conducta 

esta basada tanto en la acción como en la omisión por tanto, tal delito establece una 

conducta positiva o negativa que debe estar vinculada a un resultado mediante el 

nexo causal, de tal manera que cuando aparece en el mundo fáctico ésta conducta, 

se ve en forma inmediata la mutación del mundo exterior, apreciable precisamente 
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por la privación de la vida, por lo que al poderse determinar el efecto o el resultado 

de la conducta, se basa en la apreciación de todas o de algunas de las condiciones 

productoras de la misma 

DECIMA SEGUNDA.- Cuando el sujeto priva de la vida a un ascendiente o 

descendiente consanguíneo en linea recta, hermano, cónyuge, concubina o 

concubinario, adoptante o adoptado, careciendo de conciencia respecto de la acción 

que realiza, ya sea motivado por fuerza física irresistible, o bien mediante el 

hipnotismo, el sonambulismo, que no han sido provocados por la persona que realiza 

la acción u omisión, cayendo en la vis maior o bien motivado por cualquier fuerza 

humana que lo obliguen a privar de la Vida por carecer esta conducta de 

voluntariedad, se ubicara en la excluyente de responsabilidad comprendida en la 

Fracción I del articulo 15 del Código Penal, originando una ausencia de conducta, 

que anula la posibilidad del delito de homicidio en razón del parentesco o relación. 

DEC!MA TERCERA.- A fm de poder hablar de tiplcJdad en el delito óe 

homicidio en razón del parentesco o relación, será menester, que la conducta 

realizada integre los elementos objetivos y subjetivos originando que el hombre con 

su proceder produzca una conducta dañina, consistente en pnvar de la vida, sin 

importar el medio que utilice para alcanzar tal fin 

DECIMA CUARTA.- En el delito de Homicidio en razón del parentesco o 

relación, es factible la - atlpicldad únicamente por la falta de Integración de alguno de 

los elementos que constituye el tipo SI tomamos en cuenta que la descripción típica 

emplea elemento obJetiVOs, subjetivo y normatiVOS, podremos conclul[ que la 

ausencia de cualqUiera de estos tres eiementos. acarrea la atipicidad. De acuerdo 

con la deSCripción, no pOdemos ubicar otra causa de atlpicidad, ya que la misma no 

refiere circunstancias temporales, espaciales ni mediO comlsivos y por cuanto a la 

falta de objeto material o juridico debemos señalar que esto se presentará 

inevitablemente por la ausencia ya sea del elemento objetivo, o por cualquiera de los 

otros elementos (subjetivo o normativo). 
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DECIMO QUINTA.- Podemos afirmar que en el delito de Homicidio en razón 

del parentesco G relación, objeto de nuestro estudio, la antijurldicidad debe consistir 

en el jUicio de valoración, de naturaleza objetiva que recae sobre el hecho de privar 

de la vida, independientemente del medio empleado, porque la conducta realizada 

lesiona el bien jurídico tutelado, o dicho de otra forma, en el delito de Homicidio en 

razón de! parentesco o relación, la conducta de privar de la vida de un ascendientes 

o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano cónyuge concub!tla o 

concublnarío, adoptante ° adoptado resultaría contraria a derecho. 

DECIMA SEXTA.- El delito de Homicidio en razón del parentesco o relación 

que ocupa nuestro estudio, es poco factible que se de causa de Justificación, pero en 

caso de poder configurarse alguna seria [a [egltima defensa '. 

DECIMA SEPTIMA.- Entenderrlos la cu[pabllidad como e[ resultado de un 

Jubo reaíizado por el Juez mediante el cuall le reprocha a un sUJeto Imputable e) 

haber realizadc una conducta (acción u omisión) la cuál previamente reúne las 

características de ser típica y antijurídiCa cuando la norma penai le exigía un 

comportamiento diferente y adecuado a [a norma E[ Juez para llegar a decretar la 

culpabilidad se avoca a una conducta concreta rea\\zada por un sUjeto Imputable y a 

un momento determInado para llegar a la reprochabllldad debe haber previamente 

una conducta 

DECIMO OCTAVA.- De acuerdo con los lineamientos anteriores pOdemos 

determmar que el delIto en estudIo de HomIcidIo en íazón del parentesco o relaClÓ¡; 

según establece el articulo 323 del Código Penal. es un delrto que :eqlliere de [a 

existencia de denuncia a fin de que pueda iniCiarSe el Procedimiento Penal. y con 

ello surge en forma dinámica la pretensión punitiva del Estado. 
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Lo que nos lleva a concluir que el delito que analizamos en sus distintos 

aspectos abarca tanto las penas privativas de libertad como pecuniarias y para ello 

toma en cuenta circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
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ANEXO 

Como hemos establecido, a lo largo de la presente Investigación, la misma servirá a 

los futuros Licenciados en Derecho a comprender mas las características de cada uno de los 

delitos; es por ello que en este Anexo, nos permitimos insertar un caso práctico, con el cual 

acreditaremos paso a paso todos los elementos requeridos por la ley, a fin de dar una mayor 

comprensIón. 'J ejemplificar nuestro tema. 

La presente causa fue tramitada ante un Juzgado Penal por el delito afecto a nuestro 

tema "HOMICIDIO EN RAZÓN DEL PARENTESCO O RELACiÓN", con los llamados 

elementos del tIPO, esto es, antes de ia reforma de octubre de 1999, lo anterior por 

adecuarse dicha circunstancia, más nuestra Investigación 

En pnmera debemos con base en los siguientes elementos de prueba SI nos 

encontramos o no ante la presencía de un delito de "HOMICIDIO EN RAZÓN DEL 

PARENTESCO O RELACiÓN", Y los mismos son los siguientes. 

1 - La NOTA INFORMATiVA, suscrita, por los policías GONZALO ESPINOZA 

PACHUCHO y J. MANUEL VALENCIA FLORES. en la que se aSienta que a las 21'50 horas 

del dia 28 de abril de 1996 los policías de la patrulla 04141 se trasladaron a avenida Central 

número 126, edificIo 7, departamento 203, colOnia Pantit\án, donde tomaron conocimiento de 

un cadáver del sexo femenino quien en vida llevo el nombre de ELBA PIZARRO VARGAS 

de 51 años de edad, quien pereció al parecer por golpes en la cabeza, datos proporCionados 

por el señor EDUARDO VELAZCO de 51 años de edad esposo de la hoy OCClsa, al lugar se 

presentó el agente Invesflgador del Ministerio PúbliCO, ambulancia Perito en Cnmínalístlca, 

qUienes recogieron el cadáver para trasladarto al anflteatro_ 

2 - La Declaración del Pollcia Remitente JOSE MANUEL VALENCIA FLORES, qUien 

manifiesto·" Que siendo las 21'50 horas del día 28 de abnl de 1996, por orden de central 

de radiO se trasladaron a las calles de Avemda Central número i i 6 edifiCIO 7, departamento 

203, en la colonia Panhtlán, ya que en dicho lugar se encontraba el cuerpo sin vida de una 

persona del sexo femenino, por lo que al llegar a dicho lugar, en efecto se encontraba el 

cuerpo sin Vida de una persona del sexo femenino de aproximadamente de 51 años de edad 
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y que en vida llevara el nombre de MARIA ELBA DEL ROSARIO PIZARRO VARGAS, datos 

dado por su esposo EDUARDO VELAZCO de 54 años de edad, éste les informó que había 

salido a hacer unas compras y que al regresar a su domiciho encontró a su esposa muerta 

con una lesión en la cabeza al parecer con una botella, y que ella se había quedado sola en 

su domicillo, que éste se encontraba revuelto y que al parecer habían robado, por lo que 

llamaron a la Secretana de Seguridad Publica para Informar el hecho, asimismo se 

presentaron en el lugar la ambulancia del ERUM a cargo del Doctor OUVARES quien ¡es 

manifestó que ya había fallecido ... ". 

3 - La FE DE CADÁVER, INSPECCiÓN OCULAR, TRASLADO Y LEVANTAMIENTO 

DEL MISMO, de fecha 29 de abnl de 1996, donde el personal actuante del Ministeno Público 

Investigador dio fe de haber tenido él la vista en la calle de avenida Central número 116 en la 

colonia Pantitlán vanos edificios en donde se encuentra el marcado Con el número 7 y en 

tercer nivel se aprecia hacía el lado onente el departamento marcado con el número 203, el 

cuai se aprecia en su entrada una reja metálica de color blanco como protección, asimismo 

ésta conduce a una puerta de madera, APRECIÁNDOSE SUS DOS CHAPAS EN 

PERFECTO ESTADO DE CONSERVACIÓN y SIN HUELLAS DE HABER SiDO 

FORZADAS, al entrar se aprecia una sala, en la cual a Simple vista casi a la mitad se 

aprecia el cuerpo sin vida de una persona del sexo femenmo de aproximadamente 51 años 

de edad que en Vida llevara el nombre de MARIA ELBA DEL ROSARIO PIZARRO 

VARGAS, datos dados por su esposo EDUARDO VELAZCO, el cual se aprecia en la 

sigUIente posIción y sltuac\ón. en decúbito central con la cabeza dirigIda haCia el onente, con 

los miembros superiores flexionados debajo de su torso y los Infenores en sentido contrar¡o 

abiertos hacia el norte y con temperatura igual a la del medIO ambiente y se aprecia en la 

cabeza una herida no apreciándose bien el tamaño ya que esta cubierta de liquido hemátlco, 

la occ!sa viste una bata de dormir la cual se aprecia totalmente maculada de liquido 

hemátlco, así como una pantaleta de dama en la misma forma, aSimismo se aprecia en toda 

la sala manchas hemáticas en piso que abarcan casI el área de la sala de forma Irregular. 

así como se aprecia un goteo hemátlco de forma regular, el cual va hacia la puerta de 

acceso y sala al pasillo del edifiCIO y baja por la escalera haCia la salida del edificio en donde 

pierde en el pnmer nivel, asimismo se aprecian un mueble de los llamados trinchadores con 

sus cajones fuera de su lugar apreciándose manchados con liquido hemático, en la pared 

norte a la entrada se aprecia una cocina en la cual se aprecia la alacena abierta en sus 

cajones. aSimismo se aprecian en piso manchas hemáticas de forma Irregular y de pisadas 
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de un zapato de suela de rayas, a la mitad de la sala de! lado norte se aprecia el pasillo 

donde se encuen:ran manchas hemátlcas de forma irregular de 50 centímetros de ancho por 

3 metros de largo, dichas manchas hemáticas van hacia las recamaras, asimismo se aprecia 

alrededor del cuerpo de la ocelsa fragmentos de cristal de botellas de licor, en el pasiHo 

antes mencionado del lado Oriente se aprecia una recámara con una cama y al centro de 

esta se aprecian vanos estuches de joyería vacíos, asi como díversos objetos de tocador, 

collares regados por \a cama, documentos, así como los cajones de unos buroes con 

objetos, documentos cajas en total desorden, al lado de la cama dos buroes de madera con 

sus cajones fuera de lugar, enCima de la cama, así como un mueble de madera con ropa y 

documentos totalmente en desorden, del lado contrario de la cama se aprecia otro mueble 

con una teleVIS!Ón donde se apreclan manchas hemátlcas de forma Irregular, en ese mismo 

lado dei pasillo haCIa el norte se aprecia otra recámara, una cama matnmonial y encIma de 

ésta ropa de dama en desorden, así como un c!oset con ropa en desorden, V cajones de un 

tocador con ropa fuera de su lugar 

4 - La NUEVA FE DE CADÁVER DE RECONOCIMIENTO Y FE DE SUS LESIONES, 

practicada por el personal del Organo Investigador, de la que se diO fe de tener a !a vista en 

el anfiteatro el cuerpo SIn vida de una persona del sexo femenIno de aprox:madamente 51 

años de edad, qUien fue reconocida plenamente por sus familIares con el nombre de MARIA 

ELBA PIZARRO VARGAS, cuerpo en el cual se aprecIan las Siguientes leSiones 

desprendimiento del cuero cabelludo en casI toda la superficie de la cabeza, siendo cortes 

Irregulares número de 4, el primero de 6 por 2 centímetros de dIámetro, segundo de 3 por 5 

centlmetros de diámetro tercero y cuarto en forma de escápelo a nIvel de la línea media, 

reglón frontal del lado IzqUIerdo, una henda de 2 por 1 centímetro de diámetro a medIO 

centfmetro de la ceja, equimOSIS en región frontal a nIvel de la linea media, equimosIs en 

ambas reglones parpebrales eXCOriaCión Infralabial a nivel de la línea media henda en 

reglón mentan lana de dos centímetros de longitud, exconaclones dermoepldérmlcas en 

reglón antenor del cuello y ambos lados con eqUlmosls, exconaclón dérmica en reglón 

clavícular lzqulerda, equimosIs en reglón dorsal de \a mano derecha con una henda con. 

borde externo de un centímetro de longitud, equimcsís en brazo derecho terCIo dístal, cara 

postenor, henda en codo derecho de tres centímetros de longitud en cara postenor de 

antebrazo derecho terCIO distal, en dedo izqUIerdo, muñeca región dorsal de la mano del 

mismo lado, eqUlmosls y exconaciones, en bordo de mano IzqUierda henda de dos 

centímetros de longItud y otra a nivel de dedo meñique izquierdo de un centímetro de 
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longitud, eXCOriaCión en ala derecha de reglón nasal, equimosis en región cresta ilíaca 

IzqUierda, en hipocondrio IzqUierdo una eXCOriaCiÓn, equimosis en muslo derecho tercio 

proxImal y dIstal del mIsmo con seIs excoriaciones, veintidós excoriaciones en rodilla 

derecha, cuatro excoriacIones en pIerna derecha, equimosIs en arco interno de pie derecho 

excoriaciones en número de cuatro, en muslo Izquierdo tercio medio y distal, cuatro 

excoriaciones dérmicas en rodilla izquierda, en tercIO proximal de la pierna izquierda dos 

heridas superficlales, en tercio distai equImosis y en dorso de pie Izquierdo equImosIs, 

asimismo se da la medIa filiación del cadaver 

5 - Los DICTAMENES EN MATERIA DE CRIMINALÍSTlCA y FOTOGRAFíAS, EL 

PRIMERO de fecha 28 de abnl de 1996, practicado a las 23,20 horas, en el cual se describe 

el lugar de loS hechos y se señala que sobre el piSO escombrado del lado norte de la sala

comedor al nivel de la entrada al pasillo conducente a (as recámaras y precisamente a tres 

punto dos metros al poniente del muro oriente y a 85 centímetros al sur del muro norte, se 

üene a la Vista el cadáver perteneciente a un IndIviduo del sexo femenino sin calzado y con 

ropa de cama en desorden en la porción superIor del cuerpo, la totalidad de la superficie 

corporal presenta maculaClón de líqUldo hemátlco en ambas, manos apnslOnados pelos. 

aSimismo se hace un examen del lugar de los hechos; se describen la heridas que 

presentaba el cadáver' se dJce que en el lugar se recolectaron cinco fragmentos de la 

porción supenor de botellas (cuellos de bote¡las y una botella rota únicamente en su fondo, 

de Vodka Vlvoroba), y se concluye lo siguiente PRIMERO: en base a los sIgnos 

tanatológlcos apreciados en la superficie lateral del hoy OCCISO, establecemos que la muerte 

del mismo debió ocurrir en un lapso no superior de dos horas, nI menor de tres horas 

ante río res a nuestra Intervención, SEGUNDO: por la interpretacIón de las manchas 

hemátlcas, así como por las características de la rigidez cadavérica, estimamos que la 

posIcIón que guardaba el hoy OCCISO en el lugar de los hechos, sí corresponde a la original y 

final Inmediatamente posterior a su muerte, Siendo el lugar el escenario donde se 

desarrollaron los hechos que nos ocupa TERCERO: por las características que presentan 

las leSiones marcadas como número uno, tres, cinco catorce, dIeCiséis y dieCISIete fueron 

producidas por Instrumento contundente de conSistencia dura sin bordes cortantes (muy 

probablemente una botella íntegra), aSimismo en relación con las lesiones marcadas con 

números dos, cuatro, seis a la trece, quince y de la dIeciSiete a la veintidós, establecemos 

que éstas son producto de Instrumento con bordes cortantes, muy probablemente la botella 

ya fracturada o algún otro elemento de características similares Por las características, 
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situación de la lesión marcada como número velntltrés, estimamos que éstas son análogas a 

las observadas como producto de maniobras de estrangulamiento en el cual se emplea 

algún elemento de consIstencia flrme, flexible (probablemente un segmento de tela a algún 

otro objeto de simllares características), no aplicándolo a toda la superficie del cuello SinO 

únicamente a las caras afectadas, perlcial que fue emitida por los Pentos en Cnminalística y 

Fotógrafo, respectivamente, ALEJANDRO MOLlNA VITAL y PROSPERO REYES 

SALVADOR. EL SEGüNDO, de fecha 29 de abril de 1996, suscrito por los Peritos en 

Criminalística y Fotógrafo, LOPEZ SAlAZAR FRANCISCO y AMBROSIO ASPEITIA 

GOMEZ, respectivamente, quien entre otras Gosas asientan que al trasladarse al 

estacionamiento del Jugar de los hechos, se observan dos vehículos con las siguientes 

características: el primero de la marca Chevrolet tlpo Malibu Classlc V-B, de color crema, con 

piacas oe circulación PFN-4487, éste presentaba su frente dirigido al norte, sus mediOS de 

segundad en buen estado y sin huellas de Violencia o forzadura, al realizar una minuciosa 

búsqueda de indiCIOS en el Interior y exterior, sólo se observa una mancha por embarradura 

de CInCO milímetros por dos milímetros de anchura, en el costado Izquierdo, del asiento del 

conductor, en la parte propia del respaldo, el segundo vehículo de la marca Mercury DIVisIÓI\ 

tipO Gran MarquIs, de color café, con toldo negro, placas de Circulación PFN-4492, ei que 

presenta su frente dirigido al norte, sus medios de segundad en buen estado y sin huellas de 

Violencia o forzadura. al realizar una minUCiosa búsqueda de indiCIOS sólo se observa en la 

cajuela, una salpicad era para Volkswagen, tipo Sedan, de color verde, y se concluye que 

serán las investigaciones posteriores las que aporten mayor información 

6,- El ACTA MÉDICA, emitida por el Perito Méd'lco Crrujano Doctor CUAUHTEMOC 

GUTIERREZ MARTINEZ, quien certifica que el 29 de abril de 1996, se trasladó al anfiteatro 

para reconocer y recoger el cadáver de qUien en Vida Hevó el nombre de MARIA ELBA 

PIZARRO VARGAS, a qUien se le apreciaron las lesjones que ahí mismo se describen. 

7 - El DICTAMEN DE NECROPSIA suscnto en fecha 30 de abrl[ de 1996, por [os 

Doctores ARMANDO LUNA ROSAS Y ALFREDO LO PEZ VALLE, quienes concluyeron, 

MARIA ELBA PIZARRO VARGAS, falleCIÓ de asfiXia por estrangulaCión y traumatismo 

cráneo encefáhco, mecall\smos ya descritos que juntos o separados claSIficamos de 

mortales, las heridas cortantes descrltas en primero, segundo, tercero, cuarto, qUInto, octavo 

noveno, déCimo y déCimo primero lugar así como las excoriaciones y contusiones deSCritas 

al exterior son de las leSiones que por su naturaleza no ponen en pellgro la vida y tardan en 
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sanar menos de qUince días, las descrítas en sexto y séptimo Jugar son de las que por su 

naturaleza no ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de quince días, se envía 

muestra de sangre para investigación de alcohol y estudio químico toxicológico. se realizó 

raspado de uñas de ambas manos para búsqueda de pieL 

8.- La AMPLIACiÓN DE LLAMADO suscnta por los Agentes de la Policia Judicial 

SALVADOR GARCIA HORTA e HILARlO GONZALEZ MENESES, de fecha 29 de abnl de 

1996 

9.- La Declaración del testigo de Identidad JUAN JaSE SANCHEZ VARGAS, quien 

expresó:" Que en relación a los hechos estos NO LE CONSTAN pero que su hermana 

MARIA ELBA tenia de vIvir 17 años en unión libre con el señor EDUARDO VELAZCO 

RODR1GUEZ, no tuvieron h'IJOS, tenían frecuentes problemas como discusiones por 

cuestiones económicas y de responsabIlIdad en el hogar, ya que hace tlempo que no 

tíabajaba, desconoce SI su hermana tenía algún enemigo, hasta el momento EDUARDO 

VELAZCO no había gOlpeado a su hermana, le diJo EDUARDO de que al parecer hablan 

entrado a robar al departamento en donde vlv¡an y que éste ya \a habia encontíado tIrada en 

el suelo sIn VIda EN AUDIENCIA DE LEY, ante este Organo JUrisdicCIonal manIfiesto . 

. , Que una vez que le fue leída su declaración vertida ante el Organo mvesttgador la 

RATIFICA, quenendo aclarar lo sIguIente Que en las horas siguientes al homicidio las 

principales preocupadones de EDUARDO VELAZCO, era lo referente a la propiedad 

del Departamento y a los beneficiarios de los seguros, la actttud desde su punto de VIsta 

extraña cuando acaban de asesinar a su esposa algunas horas antes, al día sigUIente sus 

preocupaciones eran en la línea de que sí el era ¡nculpado o no en el crimen y pidiéndoles 

copia del expediente sin manifestar en ningún momento ante el de la voz algún tipO de pena 

pesar o preocupación por la muerte de la hermana del declarante. hecho adiCional que 

siendo el de la voz la persona que mas veía a su hermana EDUARDO al enterarse de su 

muerte (decir enterarse de su muerte) no es a el de la voz o a su familia a la que aVisa, si no 

a su propia familia y algunos veCinos y es el mediO por el cual se enteró el de la voz de su 

muerte, además de que el señor EDUARDO, cambiO la cerradura del Departamento, 

Impidiéndole entrar a revisar las cosas que son de su hermana dentro del departamento que 

era de ella' por lo que a preguntas del AGENTE DEL MINISTERJO PÚBLICO, contesto' A 

LA PRIMERA.- Que el acusado le diJO a el de la voz que él se encontraba más preocupado 

por la propiedad del Departamento y por sí el era inculpado en la causa, que por la propia 
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muerta de su hermana, y que sí recuerda que le dijo, acercándose al de la voz para decirle 

que tuvieran cuidado de declarar quien era el propletano del Departamento para no tener 

ninguna compltcación legal respecto de a propiedad y ante el de la voz en ningún momento 

mostró preocupación o Ira o se pregunto quien la podría haber matado, A LA SEGUNDA.~ 

Que los mediOS por los cuales se entere que el acusado tenía discusiones con su hermana 

fueron, que el de la voz los vio discutir directamente y el segundo fue a través de 

declaraciones de su hermana en ausencia de él en el sentido de que discutían y que tenía 

miedo de las reacciones de él dado su carácter vIolento: A LA TERCERA.- Que al de la voz 

le consta que el acusado tiene un carácter vIolento, y esto lo dIce porque se alteraba con 

faCIlidad, alzaba la voz golpeaba cosas, alguna vez lo VIO romper el parabnsas de otro auto 

por mera reaccIón VIolenta y su hermana manIfestó tenerle mIedo; A LA CUARTA.- Que la 

actítud del acusado cuando le manifestó que habían entrado él robar al Departamento, fue 

Falsa ya que le preocupaba que se hubieran metido al departamento más que la muerte de 

su hermana y que dIrectamente EDUARDO, nunca le dijo que entraron a robar y que 

solamente le dIjo ve lo que paso y que se lo diJO dentro del Departamento de su hermana; A 

LA QUINTA.- Que postenor a la noche del crimen el de la voz no volVIÓ a tener acceso al 

departamento; A LA SEXTA.- Que ese día el de !a voz obsen/o el cuerpo de su hermana 

muerta, vanas botellas de licor rotas al rededor de su cuerpo, y el resto de la casa en orden 

hasta donde el de la voz se pudo percatar, salvo alguna joyería-

Lo pnmero es establecer la hIpóteSIs por la cual se deberá de seguIr esta causa, por 

lo cual haremos un breve análiSIS de los hechos "el día 28 de abril de 1996. SIendo 

aproXImadamente las 1840, al hallarse en el domlclllo ubicado en la avenIda Central número 

116, edIficio 7, departamento 203, colonia Agrícola Pantitlán de esta cil..dad, el ahora 

acusado EDUARDO MANUEL VELASCO RODRIGUEZ empezó a díscutír con su concubina, 

la hoy ofendída MARIA ELBA PIZARRO VARGAS, y conforme a lo estableCido en el 

dictamen sobre expedIente de mecánica de lesiones y pOSIción víctlma-victimano en ese 

momento dado, encontrándose de frente a [a paSIVO, procedIÓ a sUjetar una botella que se 

hallaba junto a la sala de dicho departamento, y con ello le propinó un golpe en la cabeza 

(que causó a aquélla un traumatismo craneoencefál¡co), la hoy occlsa lnsttntlvamente Intentó 

protegerse o defenderse cubnéndose con sus mlembros superiores, al fragmentarse esa 

botella, la ofendida es proyectada hacia e\ muro pOniente de dicho lugar y pIerde su 

verticalidad, al ffi',smo tiempo que se proyectan las partes cortantes de dIcha botella haCia 

arriba donde se ejerce el Impulso, prodUCIéndose las hendas en dorso de manos y áreas de 
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sujeciót\ de la botella en el actIvo, y que se le observaron después de estos hechas, en 

seguIda y estando caída la ahora acelsa boca abajo, el acusado se coloca sobre ésta y así 

también coloca un segmento de tela o trapo a una parte de la superticie del cuello de aquélla 

y ejerce sobre éste "compresIón de adelante hacia atrás y de abajo hacia arriba", que trae 

como consecuencia la muerte de la ofenclda, de acuerdo con el protocolo de necropsia en el 

que se establece que MARIA ELBA PIZARRO VARGAS falleCIÓ de asfixia por 

estrangulamiento y por traumatlsmo craneoncefá\\co, y una vez que el acusado llevó a cabo 

\a conducta antes descrita procedIó ca poner en desorden algunas de las cosas que había en 

el departamento seguramente con \a fmahdad de dlstorsianar la verdad de los hechos 

Como vemos la sUjeto pasivo era la concubma del acusado, por lo cual a fm de 

especificar correctamente los hechos en comento diremos que se trata de un "HOMICiDlO 

EN RAZÓN DE LA RELACiÓN (CONCUBINA)"; en efecto del análisis lógiCO jurídico de los 

anteriores elementos de prueba y convicción se llega a la conclusión de que el cuerpo del 

delito del tipo penal especial del delito de HOMICIDIO EN RAZON DE LA RELACION 

(concubina), previsto en el artículo 323 parte primera, en relación con los numerales yo 

párrafo primero (hipóteSIs de acto) fraCCión J (Instantáneo), 8° párrafO único (hipótesis de 

aCCión dolosa), 9~ párrafo primero (hipóteSIs de conocer y querer) y 13° fraCCión II (los que Jo 

realicen por si), numerales todos contenidos en el Código Penal, mismos que se encuentran 

acreditados en términos del Artículo 122 del Código Procesal Penal, conclUSión que se 

motiva con los SigUientes argumentos: 

PRIMERO.- Para acreditar los elementos del tipO penal especial del delito de 

HOMICIDIO EN RAZON DE LA RELACION (concubina). lo pnmero es verificar la 

existenCia de un JUICIO de tJpiCldad, tal y como se desprende del artículo 122 del Código 

Procesal Penal. 

SEGUNDO.- El reqUisIto lógICO jurídICO para afIrmar Jo anterior, es establecer cuales 

son los elementos del tipO penal en comento: los cuales son 1.- DE LA PARTE OBJETIVA: 

a) - La constatación de una conducta de accIón consistente en privar de (a VIda a otro, b)

La existenCIa de un resultado consIstente en la privación de la VIda de un IndIviduo, c).- Un 

nexo causal entre \a conducta y el resultado anteriormente señalados, d) - La leSIón del bien 

jurídico tutelado, por nuestra Legislación, siendo en el caso en concreto la vida humana; e).

La calidad del sujeto actlVo y del pasrvo, esto es, de concubinas, f) El objeto matenal sobre 
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el cual recayó la conducta, siendo en el caso concreto el cuerpo del sUjeto pasivo g),- La 

forma de intervención del sUjeto activo, en 10$ hechos en análisIs, lo anterior se debe de 

establecerse en términos del articulo 13 fracción 11, del Código Penal, 2.- DE LA PARTE 

SUBJETIVA.- El DOLO, consístente en conocer y querer realizar los elementos objetivos del 

tipo Así como el elemento subjetivo específico distinto al dolo, consistente en '·con 

conocimiento de esa relación" 

TERCERO.- Dentro de la presente causa se encuentran acreditados los sigUIentes 

elementos del tipo penal especial 

A).- La conducta de acción consistente en privar de la vida a otro, desplegada por el 

hoy acusado EDUARDO MANUEL VELAZCO RODRIGUEZ, mismo que en fecha 28 de abril 

de 1996, siendo aproximadamente las 1840, al hallarse en el domicilio ubicado en la 

avenida Central número 116, edificIo 7, departamento 203, colonia Agrícola Pantitlán de esta 

ciudad, el ahora acusado EDUARDO MANUEL VELASe O RODRIGUEZ empezó a discutir 

con su concubina la hoy ofendida MARIA ELBA PIZARRO VARGAS, y conforme a lo 

establecido en el dictamen sobre expediente de mecánica de lesiones y POSICión víctlma

victimario er\ ese momer\to dado. encontrár\dose de frente a la pasIvo, procedió a sUjetar 

una botella que se hallaba Junto a la sala de dicho departamento, y con ello le propinó un 

golpe en la cabeza (que causó a aquélla un traumatismo craneoencefálico), la hoy acclsa 

Instintlvamer\te Irttentó protegerse o defenderse cubnéndose con sus miembros supenores, 

al fragmentarse esa botella la ofendida es proyectada haCia el muro poniente de dicho lugar 

y pierde su verticalidad, al mismo tiempo que se proyectan las partes cortantes de dicha 

botella haCia arriba donde se ejerce el Impulso, produciéndose las hendas en dorso de 

manos y áreas de SUjeCión de la boteila en el actiVO, y que se le observaron después de 

estos hechos en segUida y estando caída la ahora occlsa boca abaJO, el acusado se coloca 

sobre ésta y así también coloca Ur\ segmer\to de tela o trapo a una parte de la superflcle del 

cuello de aquélla y ejerce sobre éste 'compresIón de adelante haCia atrás y de abajO haCia 

amba", que trae como consecuencia la mlJer::e de la ofendida, de acuerdo con el protocolo 

de necropsia en el que se establece que MARIA ELBA PIZARRO VARGAS falleció de asfixia 

por estrangulamiento y por traumatismo craneoncefállco, y una vez que el acusado llevó a 

cabo la conducta antes descrIta procedió a ;Joner en desorden algunas de las cosas que 

habla en el departamento seguramente con la finaltdad de dIstorsionar la verdad de (os 
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hechos, de lo que se desprende que el activo, pnvo de la vIda a la pasIvo MARIA ELBA 

PIZARRO VARGAS 

B}.- ASimismo eXIstencia de un resultado matenal consIstente en la prIvaCIón de la 

Vida de la hoy occlsa MARIA ElBA DEL ROSARIO PIZARRO VARGAS, el cual se 

encuentra acredl[ado con todos y cada uno de los elementos de prueba señalados en el 

Inciso anterior, mismos que solicito se tengan por íntegramente reproducIdos en el presente 

apartado para todos y cada uno de los efectos legales a que haya lugar 

C).- Se encuentra también acredItado la eXistencia de un NEXO CAUSAL entre la 

conducta y el resultado anteriormente señalados, con los mismos elementos probatorios que 

se han reseñado en los mcisos antenores. toda vez que como se desprende de autos con la 

conducta desplegada por el acusado se diO del resultado señalado, es decir MARIA ELBA 

DEL ROSARIO PIZARRO VARGAS, victima dentro de la presente causa perdiera la Vida, 

toda vez que de las mismas probanzas se acredita claramente el Nexo ex'stente entre la 

conducta y el resultado señalado, siendo este ultimo consecuenCIa directa e inmediata del 

pnmero 

D).- La leSión del bien jurídico tutelado, por nuestra LegislaCIón, siendo en el caso en 

concreto \a vida humana, \a cual se encuentra acreditada toda vez que al darse el resultado 

en el delito que nos ocupa, es decir la perdida de la Vida por parte de MARIA ElBA DEL 

ROSARIO PIZARRO VARGAS, se lesiono el bien Jurídicamente tutelado por la norma penal 

E).- La calidad del sUjeto activo y del paSIVO, esto es, de concubmos, mIsma que en 

la especIe se acredita, con los mIsmos elementos probatorios que se han reseñado en los 

inCISOS antenores; toda vez que como se desprende de autos y de la propIa declaraCIón del 

acusado, se establece c~aramente que e1 hoy acusado, guardaba desde aproximadamente 

17 años una relaCión de concubInato con la hoy occlsa MARIA EL8A DEL ROSARIO 

PIZARRO VARGAS, 

F).- El elemento subjetivo específiCO dístmto al dolo, consistente en "con 

conocimiento de esa relaCión", se encuentra acreditado en el sumarla con los mismos 

e~ementos probatorios que se han reseñado en los apartados que anteceden, y 
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principalmente de la propia declaración del acusado, así como de los Testigos de Identidad, 

qUienes son contestes al manifestar que EDUARDO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, guardaba 

desde aproximadamente 17 años una relación de concubinato con la hoy occisa MARIA 

ELBA DEL ROSARIO PIZARRO VARGAS. 

G).- El objeto material sobre el cual recayó la conducta, sIendo en el caso concreto el 

cuerpo de la hoy OCClsa MARIA ELBA DEL ROSARIO PIZARRO VARGAS, se encuentra 

acreditada, con todos y cada uno de los elementos de prueba ya analizados, pero 

principalmente con la Declaración del Policía Remitente JOSE MANUEL VALENCIA 

FLORES, quien maOlflesto ". Que siendo las 21:50 horas del dia 28 de abril de 1996 .. se 

trasladaron a las calles de Avenida Central número 116 edificio 7, departamento 203, en la 

colonia Panbtlán .y al llegar a dicho lugar, se encontró el cuerpo sin vida de una 

persona del sexo femenino de aproximadamente de 51 años de edad y que en vida 

llevara el nombre de MARIA ELBA DEL ROSARIO PIZARRO VARGAS .. Asi mismo con 

FE DE CADÁVER, INSPECCiÓN OCULAR, TRASLADO Y LEVANTAMIENTO DEL 

MISMO, de fecha 29 de abril de 1996, donde el personal actuante del Ministerio Público 

lnvestigador diO fe de haoer temdo a la ytsta en la calle de avenida Central nlmero 116 en la 

colonia Pantltlán en donde se encuentra un edlfiGÍo marcado con el númer:. 7 y en tercer 

nIvel el departamento marcado con el número 203 . apreCiándose una sala, en la cual a 

sImple vIsta casI a la mItad se aprecia el cuerpo sm vida de una persona del sexo femenrno 

que en vida llevara el nombre de MARIA ELBA DEL ROSARIO PIZARRO VARGAS. Aunado 

a la NUEVA FE DE CADÁVER Y DE RECONOCIMIENTO practicada por el personal del 

Organo Invest\gador, de la que se dIO fe de tener a la vIsta en el anfIteatro el cuerpo sin vida 

de una persona del sexo femenino quien fue reconocida plenamente por sus familiares con 

el nombre de MARIA ELBA PIZARRO VARGAS Aunado al ACTA MÉDICA, emitida por el 

Pento Med'lco Cirujano Doctor CUAUHTEMOC GUTIERREZ MARTINEZ. qUien certifica que 

e! 29 de abnl de 1996, se trasladó al anfiteatro para reconocer y recoger el cadáver de quien 

en Vida llevó el rombre de MARIA ELBA PIZARRO VARGAS ... , 

H}.- Por lo que hace a la forma de Intervención del hoy acusado EDUARDO MANUEL 

VELAZCO RODRIGUEZ, en la comisión dolosa del delito de HOMICIDIO, fue en su carácter 

de AUTOR MATERIAL, calidad que se encuentra acreditada en términos del articulo 13 

fracctón ¡¡ de! Código Penal, con todos y cada uno de los elementos de prueba y convIcción 
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que se han vemdo señalando con antelación y mIsmos que solicito se tengan por 

íntegramente reproducidos para todos los efectos legales a que haya lugar y en obvIo de 

inútiles repeticiones, de los cuales se pone de manifiesto que el hoy acusado EDUARDO 

MANUEL VELAZCO RODRIGUEZ, se ubica en circunstancias de lugar, tiempo, modo y 

ocasión, porque SI bien refiere que él no mató a ELBA, y que ignora quién lo haya hecho y el 

motivo que tuvieron tal vez por asaltarla, queda descartado porque él refiere que salió de su 

casa entre las 19.00 y 20:00 horas, y así también lo sostiene el vigilante BENJAMIN 

ESTRADA BARBOSA quien refiere le abrió la reja que da entrada y salida al 

estacionamiento como a eso de las 20-30 horas; !o cual qUiere decir que dicho acusado se 

encontraba con la hoy occisa a la hora de su fallecimiento, esto es, entre las 18:00 y 20:00 

horas de! día 28 de abril de 1996, según e! dIctamen en materia de cnminallstica de la 

O1.!sma fecha en donde se estableció que!a muerte debió ocurrir en un lapso no supenor a 

cinco horas ni menor de tres antes de !a intervención (23:00 horas), además e! testIgo 

JORGE GOMEZ LOPEZ vecino del acusado afirma que el día de los hechos 

aproximadamente a las 18'40 horas se encontraba en su domicilio momento en que escuchó 

que en el depa1.amento que se encuentra frente al suyo y que tiene el número 203 gntaban 

que era una voz fememna diciendo "ya no, ya no" en varias ocaSlone5, escucnando también 

que aventaban botellas o cosas de VIdrio, que esto lo escuchó aproxImadamente cinco 

minutos, por otra parte de la inspección ocular practicada en el lugar de los hechos se 

encontró que las chapas de la puerta no tenían huellas de haber SIdo forzadas; yen cuanto 

a las lesiones cue el acusado EDUARDO MANUEL VELAZCO RODRIGUEZ presentó, éstas 

no son compatibles con las que se producen al prestar auxilio a otra, como él Jo sostuvo, ya 

que así se determmó en el dIctamen médico forense de fecha 29 de abnl de 1996; aunado a 

(o antenor cabe mencIOnar que según fe de vehículos, dictamen en materia de Crimina![stica 

de fecha 29 de abril de 1996 y dictamen en materia de Química de la misma fecha, se 

Identificó (a presencia de sangre sobre e( respaldo del asiento delantero izquierdo del 

vehículo marca Chevrolet PL PFN-4487, vehículo propiedad del acusado según su diCho, en 

el cual salió cuando fue de compras, también según su dICho, de lo que se infiere que 

cuando salió de su domicillo ya Iba leSionado, puesto que en su propia dec!araclón 

man¡flesta que después de que llegó a la unldad en donde habita, no utllizó para nada el 

auto antes mencionado, mcluso refiere que se trasladó a la oficina del Mmisterio Público en 

el auto de su hermana PATRICIA, que su auto se quedó en el estacionamiento; elementos 

probatorios que nos llevan a mferir la forma de intervención del acusado en los hechos 

análiSIS tal y como se ha señalado fue en su calidad de autor materIa!, ya que se aprecia que 
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tenIa de esta forma el dommio funcional del hecho por cuanto que su voluntad dingió el 

curso del suceso dado que podía suspender, modificar, impedir o continuar la realización del 

presente evento delictJvo; lo antenor en términos del artículo 13 fracción II del Código Penal. 

CUARTO.- Del análisIs lógico-jurídlco de los elementos de prueba que se han 

señalado con antelacIón y los cuales solicito se tengan por íntegramente reproducidos en el 

presente apartado para todos los efectos legales a que haya lugar y por economia procesal; 

ya que en !a presente se demuestran una serie de circunstancias las cuales anal!zadas de 

una manera lógica y natural, nos conducen a establecer la existencia del dolo por parte del 

hoy acusado al momento de desplegar su conducta de acción en los hechos en análisis así 

como al realizar los elementos objetIvos del tipo penal espeCia! en comento En efecto, pues 

de acuerdo a las regias de la lógIca y la expertencla jurídIca, cuando un sujeto golpea a su 

concubina con una botella en la cabeza, además de colocarle un segmento de tela o trapo 

en cuello para asfIXIarla, provocando con ello leSiones que le causaron la muerte, con 

conOCImiento de esa relaCión de concubinato, es natural que haya conocido y querido 

reaJízar los elementos obJetivos del tipO penal en comento, lo antenor de conformidad a lo 

señalado por el artículo 9° párrafo pnmero del Código Pella! 

Los elementos de prueba señalados tIenen el valor jurídiCO probatono que les 

confieren los articulos 246, 261 Y 286 del Código Procesal Penal y de los cuales se pone de 

manifiesto que: el dia 28 de abril de 1996, Siendo aproXimadamente las 18.40, al hallarse en 

el domiCiliO ubicado en la avenida Centra! número 116, edifIcio 7, departamento 203, colonia 

Agricola Pantltlán de esta ciudad, el ahora acusado EDUARDO MANUEL VELASCO 

RODRIGUEZ empezó a dlscut" con su concubina, la hoy ofendlda MARIA ElBA PIZARRO 

VARGAS, y conforme a \0 estableCIdo en el dIctamen sobre expedIente de mecánica de 

leSIones y posición victlma~victlmario en ese momento dado, encontrándose de frente a \a 

paSIVO, procediÓ a sUjetar una botella que se hallaba Junto a la sala de dicho departamento, 

y con ello le propmó un golpe en la cabeza (que causó a aquélla un traumatismo 

craneoencefálico), la hoy OCClsa mstlntlvamente Intentó protegerse o defenderse 

cubriéndose con sus mlembros superiores: al fragmentarse esa botella, la ofendida es 

proyectada haCIa el muro ponIente de dicho lugar y pIerde su verticalidad, al mismo tiempo 

que se proyectan las partes cortantes de dícha botella haCia amba donde se ejerce el 

impulso, producléndose las heridas en dorso de manos y áreas de SUjeción de la botella en 

el actiVO, y que se le observaron después de estos hechos, en segUida y estando caída la 
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ahora acelsa boca abajo, el acusado se coloca sobre ésta y así también coloca un segmento 

de tela o trapo a una parte de la superficie del cuello de aquélla y ejerce sobre éste 

"compresión de adelante hacia atrás y de abajo hacia arrIba". que trae como consecuencia la 

muerte de la ofendida, de acuerdo con el protocolo de necropsia en el que se establece que 

MARIA ELBA PIZARRO VARGAS falleció de asfiXia por estrangulamiento y por traumatismo 

craneoncefállco, y una vez que el acusado llevó a cabo la conducta antes descrita procedló 

a poner en desorden algunas de las cosas que habla en el departamento seguramente con 

la finalidad de distorsionar la verdad de los hechos De donde se establece que el actiVo 

EDUARDO MANUEL VELASCO RODRIGUEZ priVÓ de la Vida a MARIA ELBA PIZARRO 

VARGAS, conocimiento de que se trataba de su concubina, puesto que tenía 17 años 

aproximadamente de viVIr con ella. Lesionando de esta manera el bien jurídicamente 

tutelado pOí nuestra íeglslación, siendo en el caso la Vida del que respondió al nombre de 

MARIA ELBA PIZARRO VARGAS. 

Ahora bien la ANTlJURIDictDAD de la conducta típica desplegada por el hoy 

acusado EDUARDO MANUEL VELAZCO RODRIGUEZ, se encuentra afirmada por no 

existir mdic10 de alguna causa de justificación a favor de su conducta típIca, como seria por 

ejemplo La Le;¡itlma Defensa. El Estado de Necesidad Justificante, El Cumplimiento de un 

Deber o El Ejercicio de un Derecho, previstas en las fraCCiones IV, V, VI del artículo 15 del 

CódIgo Penal interpretado a contrarío sensu Por lo tanto, al no demostrarse hasta el 

momento procesal la presencIa de alguna norma permisiva de su conducta, se afirma la 

contradIcción entre la conducta típIca realIzada y el Ordenamiento JurídiCO en su conjunto. 

En consecuencia la conducta típIca contraria a la norma prOhIbItIva es valorada 

negativamente por el Orden Jurídico en este momento procesaí y por elJo es tambIén 

antljurídlca 

Así tambIén en el presente caso se encuentran reunidos los elementos que dan 

contenido a la CULPABILIDAD, es decir la eXistencia de la Imputabilidad, del acusado 

EDUARDO MANUEL VELAZCO RODRIGUEZ, su pOSibilidad de conocer la antijurídicldad y 

la eXigencia de obligársele a condUCIrse con arreglo a la ley, como se desprende de los 

SIguientes argumentos· 

1.- LA IMPUTABILlDAD.- Entendida como la capacidad pSicológica de comprender el 

carácter de Injusto del hecho, y la capaCidad pSicológica de condUCIrse de acuerdo con dicha 
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comprensión, como se deduce de la interpretación a contrario sensu de la fracción VII de! 

artículo 15 del Código Penal, la cual se encuentra demostrada en virtud de que como se 

desprende de su declaración preparatoria, así como de las demás declaraciones vertidas 

ante este Organo Jurisdiccional por el ahora acusado EDUARDO MANUEL VELAZCO 

RODRIGUEZ, el cual manifestó ser una persona sana y de acuerdo a las diligencias 

practIcadas por el personal actuante de este H. Juzgado no se estableCIÓ que el multicltado 

acusado padeciera algún trastorno mental permanente o transitono o que su desarrollo 

mtelectual fuere retardado, de tal forma que le impIdiera comprender el carácter Ilícito de su 

conducta o conducIrse con dicha comprensIón. 

2.- LA ANTERIOR CAPACIDAD PSICOLOGICA, se actualiZÓ en el presente, al 

ccnstatarse que ei acusado EDUARDO MANUEL VELAZCO RODRIGUEZ, qUien tenia la 

posIbilidad de conocer de que lo que realizó era contrarlo al Ordenamiento Jurídico Lo 

anterior se motIva al no a!egarse por el acusado la existencia de alguna situación de error, 

de prohibición Invencible, por el cual hubiere estimado que su conducta fuere lícita de 

acuerdo a lo señalado por el artículo 15 fracción VIII INCISO B del Código Penal interpretado 

a contrario sensu. 

3.- Por ultimo, la forma en que el acusado EDUARDO MANUEL VELAZCO 

ROORIGUEZ rea!ízó el Injusto, como se demostró con las pruebas señaladas a la largo del 

cuerpo de las presentes conclusiones, se desprende que contaba con diversas alternativas 

de aCCión, yen tal Virtud le era exigible condUCirse de acuerdo a la ley 

Razón por la cual; y en Virtud de lo anteriormente señalado, en este momento SOliCito 

sea emitido el correspondiente JUICIO DE REPROCHE PENAL en contra del acusado 

EDUARDO MANUEL VElAZCO RODRIGUEZ, por su conducta típíca, antijurídica y 

culpable. 

De esta gUisa se desprende que efectIvamente con base en lo señalado a lo largo de 

este Trabajo de Investigación al comprender las características de cada uno de los delitos; 

podremos desentrañar el verdadero sentido que el legiSlador dio a cada uno de los tipos 

penales, así como las características de cada eHos a fin de poder determinar s¡ la conducta 

desplegada por un probable responsable se adecua al tIpO aunado a que si el mismo puede 

ser sUjeto a la aplicación de pena alguna 
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